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PA R T E OFICIAL

S. M, el REY Don Alfonso XÍII 
(q. D . g.), S. M. ía R eina  Doña Victo
ria  Eugenia, S, A. ft. el Príncipe de 
Asturias 6 Infantes y demás personas 

. de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M IL IT A R

EXPOSICION

SEÑOR: Del propio fundamento so
bre que descansa, la jurisdicción con
tencioso - administrativa nace la nece
sidad de limitar su esfera de acción 
a las resoluciones dictadas por la Ad
ministración en el ejercicio de sus 
facultades regladas, excluyendo de su 
competencia aquellas otras que se re
fieren a la potestad discrecional, entre 
las que señaladamente se especifican 
las que pertenecen al orden político o 

gobierno o afectan a la organiza
ción del Ejército.

Esta doctrina consignada taxativa-

f ment# en la ley f u r  regula ejercicio 
de esta jurisdicción especial y en el 

, Reglamentó dictada para su aplicación 
La $ide constantemente confirmada 
por el Tribunal Supremo de Justicia, 
en abundante y homogénea jurispru
dencia.

Pero no obstante la claridad y pre
cisión de este concepto fundamental,, 
pudieran ofrecerse dudas de orden 
práctico ocasionadas por la aplicación 
dé las recientes disposiciones dicta
das para la clasificación y ascenso en 
las diversas categorías del Generalato.

Nada puede afectar de un modo más 
profundo a la organización del E jér
cito que la depuración de las condi
ciones de aptitud, capacidad, tacto, 
ilustración, personal conducta y au
toridad social que deben reunir Ios- 
llamados a ejercer los supremos man
dos militares. Y para mantener y con
solidar el prestigio de estas catego
ría  superiores del organismo arma
do, el Presidente que su ser.be tuvo 
el honor dé someter a la sanción de 
V. M. el Real decreto de 8 de Febre
ro de 1924, que reguló el funciona
miento y atribuciones de la Junta Cla
sificadora de Generales y Coroneles,

creada por el de 22 de Octubre dé 
1928.

Si las resoluciones fundadas en los 
acuerdos de ésta Junta estuvieran su
jetas a revisión ante la jurisdicción; 
ccmtencioso^ádministrativa^ quedaría a 
•merced del fallo del Tribunal Conten-* 
cios-ó materia tari esencial para la efi-- 
ciencia del Ejército y tan ajena a la' 
índole de aquélla como la capacidad 
para el ejercicio dél mandó, y aun erij . 
cierto modo, resultaría subvertida laj 
jerarquía militar, cuyo • ' ■ supre
mo correspondo al Rey, con arreglo ti 
la Constitución y a las Leyes».

Estas consideraciones justifican la 
necesidad de alejar toda posibilidad de 
duda en tan delicada materia, rodean
do a los acuerdos dé la citada Jun- 
ta Clasificadora dé las indispehsables] 
garantías que aseguren su eficacia, de
clarando, para ello, en forma expre-* 
sa, que las resoluciones que de tales], 
acuerdos se deriven corresponden a la 
potestad discrecional del Poder públi
co y están, por tanto, excluidas dej 
la jurisdicción cent encioso-adminis- 
trativa.

A este fin, el Presidente que sus
cribe, de acuerdo con el Directorio 
Militar, tiene el honor de someter a la
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aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

¿Madrid, 4 de Julio dé 1025,

SEÑOR 
A L. R. P. de V.

JLguel P rimo de  River a  y  O rb  aneja ,

REAL DECRETO:
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
¡acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:- 
Artículo único. Se consideran in

cluidas en el artículo 4.° de la ley so
bre el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa de 22 de Ju
nio de 1924 y por tanto no corres
ponderán al conocimiento de los Tri
bunales Contencioso- administrativos
las resoluciones dictadas y que en lo 
¡sucesivo se dicten como consecuencia 
de los acuerdos adoptados por la Jun
ta Clasificadora de Generales y Coro
neles, en virtud de las atribuciones 
-que le confiere Mi Decreto de 8 de 
Febrero de 1924.

Dado en Palacio a cuatro de Julio 
de mil novecientos .veinticinco.

, ALFONSO

E¡! Presidente del Directorio Militar, 
SIiguer  Primo  de  Riv e r a  y  Okbaneja*

REALES DECRETOS
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
dé acuerdo con éste,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Lérida Me ha presen
tado D. Manuel Fernández Núñez.

Dado en Palacio a cuatro de Julio 
de mil novecientor veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

SíiGUEL P rimo  dé R íve k a  Y Orbanéja .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
di Decreto-ley de Presupuestos de fe
cha i  A del corriente mes,

Vengo m confirmar en el cargo de 
Jefe superior de los Registros y del 
Notariado, Jefe superior de Adminis
tración civil, a D, Sebastián Carrasco 

eon el haber anual de 15.000 
pesetas, asignado en. dicho presupues
to a partir del día en que comenzó a 
regir. .

Dadd étt Palacio a cuatro de Julio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente dél Directorio Militar,
Mig u e l  P bi-mo be  R ive r a  y  O re a ñ eja

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto-ley de Presupuestos de fe
cha 10 del corriente mes,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Inspector general de Prisiones, Jefe 
superior de Administración civil, a 
D. Fernandó Cadalso y Manzano, con 
el haber anual de 15.000 pesetas, asig
nado en dicho presupuesto a partir del 
día en que comenzó a regir.

Dado en Palacio a cuatro de Julio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel  P rimo  m i  R ive r a  y  Obbaneja ,

En cumplimiento ele lo dfispueáM éh 
el Decieto-ley de Presupuestos de fe
cha l.o del corriente mes,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Oficial mayor del Cuerpo técnico de 
Letrados de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, a don 
José Agustín Díaz Cañabate, con la 
categoría de Jefe superior de Admi
nistración civil y haber anual de 15.000 
pesetas, asignado en dicho presupues
to a partir del día en que comenzó a 
regir.

Dado en Palacio á cuatro de Julio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del DRectcrlo Militer,

Miguel  P rimo  de  R ivera  y  Orb a ye ,ja*

Vengo en nombrar, por reforma de 
plantilla, con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto-ley dé 21 de Enero de 1925, 
Abogados del Estado, con sueldo de
15.000 pesetas anuales, a D. Joaquín 
Sonto y Cuero* D. Juan, Díaz y de la 
Sala, excedente; D, Isidro Pérez y Oli
va, excedenteD. Arxtonio Fídalgo de 
Solís, excedente; D. Federico López 
González, excedente: D. Antonio Be ce* 
rril y Lagarda, excedente; D. Gerardo 
Virgilio Grespo y González y D Mar
celino Herrera y Herrera.

Dado en Palacio o tres de Julio de 
mil novecientos veinticinca.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Milita?,

Mig u e l  P rimo  de  R ivera  y  3 roa neja.

Vengó' en nombrar, por reforma, de 
plantilla, con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto-ley de 21 de Enero de 1925, 
Abogados del Estado, con sueldo d©
14.000 pesetas anuales, a D. Julio 
Alonso Cuevillas, B. Ildefonso Diez 
Gómez, D. Baldomcro Gabriel y Ga

lán, D. Alfredo Sánchez Moyano, ex-* 
cedente; D. Publá-o Mañueco y Padier-? 
na de Villapadierna, D. Juan Amo-? 
retti y Carbonero, excedente; D. José 
García Agulló, D, Sancho Rentero y¡ 
Rentero, excedente, y D. José Menén* 
dez Gasanova.

Dado en Palacio á tres de Julio ¡cp* 
mil novecientos veinticinco.

alfo n sq ;
El Presidente del Directorio Militar,

M iguel Primo m R ivera  y  OrbanejaV

Vengo en nombrar, por reforma dé 
plantilla, con arreglo a lo dispuesto en; 
el Decretó-íey de 21 de Enero dé 1925* 
Abogados del Estado, con sueldo dé
12.000 pesetas anuales, a D. Angel 
Castro y Menéndez, excedente; D. José 
Mármol y Fernández, excedente; dort 
Manuel Reyes de la Monja, D. Luis 
Sílvela y Casado, excedente; D. Ramón! 
Solano y Polanco, D. Jenaro GarcíaC 
Valladares, D. Julio Vázquez Martí-? 
nez, D. Robustiano González Bocas, 
D. Antonio Jimeno Bayón, excedente! 
D. Rafael Muñoz Lorente, D. Eniijid 
Ucelay y Cardona, D. Eugenio LópéZ 
de Sá y Atocha, excedente; D. Frati-¡ 
cisco Xavier Cabello y Lapiedra y dtoxf 
Eduardo Mendoza y Castaño.

Dado en Palacio a tres de Julio de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
JE! Presidente del Directorio Milita#-, :

Miguel P rimo  de Reverá y  Orbané$&

Vengo en nombrar, por reforma déf 
plantilla, con arreglo a lo dispuesto etí 
el Deeretodey de 21 de Enero de 1925* 
Abogados del Estado, con sueldo dé
11.000 pesetas anuales, a D. An tañí oí 
Pérez Crespo, excedente; D* Pabla 
Gami-ea y Echeverría, excedente; dotí 
Francisco Rentero y Rentero, exce* 
dente; D. Ricardo Barriobero y Ar-¡ 
mas, D. Enrique Irazoquí y Azcáraté* 
D. Antonio Teixeira y Perillán, d®ú 
José López Bors, D. Eduardo -Tunco y¿ 
Martínez, D. Antonio Martínez Maído-* 
nado, D. Fernando de la Prada y DíeZf: 
D. José María Solano y González, doi| 
Luis Martínez Suredá, D. José A*. 
Ubierna y Eusa. excedente; D. AíUo* 
nio García Valdecasas, D. Franciscc? 
Sanjuán y Colunga, t). Alberto Már-<; 
tfnez Pardo y Martín, D. Pedro Pilóií 
y Sterling, D. Marcelino Valentín Gá-L 
mazo, D. Fernando del Río y Rico, doif i 
Germán Prior ,-y Untoria, D. Ramójf^ 
Tojo y Pérez, D. Augusto M-orales P ia l) 
y D. Luis Cereijo y Lóp^z*
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Dado en Palacio a tres ele Julio ¡de 
m il novecientos veinticinco.

ALFONSO;
KI Presidente del Directorio Militar,

M igu el  P r im o  de  R iv e iia  y  O ubankja*

Vengo en nombrar, por reform a de 
plantilla, con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto-ley de 21 de Enero de 1925, 
Abogados del Estado, con sueldo do 
10.000 pesetas anuales, a D. Constan- 

, ¡tino Careaga y Cortina, excedente; don 
León Navarro y Aledo, excedente; don 
Raimundo Pérez Hernández y  del 

4 Arroyo, D. Baldomcro Campo-Redondo 
y  Fernández, D. Luis Pérez y Flórez- 
Estrada, D. Ensebio Chico de Guzmán 
y Caballero, D. Joaquín de Urzáiz y 

. Cadaval, D. Vicente Rodríguez Martín,
, D. Mariano Boseh y Navarro, D José 
. Gómez de la Berna, D. José María Cid 
y  Ruiz Zorrilla, excedente; D. José V i
cente Alamá y Soriano, D. Miguel Fons 
y Massieu, D. Antonio Román Herrero, 
excedente; D. Leandro González Revi- 
riego, excedente; D. Alberto Múzquiz 
y  Fernández de la Puente, D. Antonio 
Navarro Serna, D. Salvador Durbán y 
Orozco, D. Esteban Zuloaga y Mañue- 
co, D. Angel Carmona y  Hernández, 
D. Saulo ’ Quereizaeta y  Sánehéx, don 
Manuel Gómez Acebo y Modet, don 
Fausto Morell y Tacón, D. José Rodrí
guez Villamil y López, D. Manuel Ro
dríguez Gutiérrez, D. José Díaz de 
Rueda, D. Francisco Díaz de Arraya y 
Miravete, excedente; D. Vicente San
tamaría de Rojas, D, Manuel Lobo y 
López, D. José María Despujol y R i- 
cart, D. Gonzalo Martínez Pardo y  
Martín, excedente; D. Eugenio Alcalá 
del Olmo y Santa María, D. Felipe Gó
mez Acebo y  Echeverría, D. Victoria
no Valpuesta y Aparicio y p . Luis de 
Fuentes y Delgado.

Dado en Palacio a tres de Julio de 
m il novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidenta del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e ja .

De conform idad con  lo dispuesto 
en las leyes de Presupuestos de 1835 
y  de Bases de 2 de Julio de 1918, 

Vengo en declarar jubilado, a su 
instancia, por imposibilidad física, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Miguel Díaz y Man
gueo, Inspeotoí* de segunda clase del 
Cuerpo facultativo de Estadística.

Dado en Palacio a tres de Julio de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente del Directerí© Militar,

$fiGUEL Primo de Rivera y  Ürbanejjl

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
la Sociedad anónima Hiladora Illio i- 
tána,. dom iciliada en Elche, eileva a 
ese Consejo de la E conom ía N acio- 
naH, en solicitud de que se le m ani
fiesta el trato arancelario que co 
rresponde aplicar en nüeslras Adua
nas a Has m ercancías originarias de 
las islas F ilipinas:

Resultando que los solicitantes 
fundamentan su petición  en el de
seo dé evitar los perju icios que cau 
sa á su industria la diferencia de 
criterio que puede existir en 8as 
Aduanas del Réino ante La falta de 
una disposición que de manera ter
minante fije eU régim en aplicable a 
las islas Filipinas en sus relaciones 
eom ercales con  E spaña:

Considerando que si bien es ,eiér-. 
to que las F ilipinas tienen Arancel 
p rop io  de im portación, diferente del 
que rige en io s  Estados Unidos, por 
80 que correspondería aplicar a los 
productos de aquellas islas la pri
m era colum na de nuestro Arancel, 
no es m enos cierto que, según in
form a al Departam ento de Estado 
nuestro Cónsul generad en Manila, 
a los productos españoles se Ies 
aplica, a su entrada en aquel A r
chipiélago, una tarifa que puede es
tim arse com o recíproca  de la segun
da de nuéstro A rancel:

Considerando que en taft concep
to, según lo ha estimado unánime-* 
mente la Sección de Tratados del 
C onsejo de la Econom ía N acional,” 
procede aplicar el régim en dé se
gunda colum na a las islas Flipinas 
a título de reciprocidad  y de Con
form idad con 80 prevenido en la ba
se quinta de nuestra ley A rancela
ria de 20 de Marzo de 1906,

S. M. el R ey (q. D. g .) se ha ser
vido disponer:

Que a los productos orig inarios y 
procedentes de las islas F ilipinas se 
les otorgue, a su im portación  p or las 
Aduanas del Reino, el trato de la se
gunda eolumna del Arancel vigente, 
que en concepto de reciprocidad les 
corresponde.

P e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
3 de Julio de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Beñor Vicepresidente Jefé  de los 
Servicios del Gonsejo de la E co 

nomía Nacional.

Ilmo.- Sr. : En evitación de ó los 
p erju icios  que se producen ál co
m ercio corno consecuencia  de las va 
rias interpretaciones a que se pres
ta la redacción del inciso final de 
párra fo  prim ero de la rég lá  prim e
ra de la disposición décim a del 
Arancel, así com o por la errónea c o 
locación deifique en la edición oficial 
de fios A ranceles de Aduanas figure 
com o párrafo cuarto de . la, referida 
regla prim era de la d isposición  dé
cim a: vw; : .

Considerando que por. Real orden 
de 12 dé Mayo de 192.2, publicada, en 
la Gaceta del 13 del mismo mes, se 
dispuso que la adición señalada c o 
mo regla tercera de la .d isposición  
décima por Real orden de 24 de Mar
zo anterior, se adicionara a su vez 
con  el precepto que actualm ente 
figura por error com o párrafo cuar
to dé la regüa prim era de la m ism a 
disposición , cuyo error fué,, sin du
da, debido a que en ©1 epígrafe de 
la expresada Real orden de 12. -de 
Mayo de 1922 se dice en la Gaceta: 
“ D isposición  10.*, regüa l .á, párra fo  

prim ero” , en vez de decirse: “ Dispo
sición  10 .a, regla 8 .°, párrafo  p r i
m ero” , ol que m otivó el que al im 
prim irse ieü Arancel se colocara  env 
la regla prim era el párrafo  re feri
do que, com o terminantemente cons 
ta en eü texto dé la  expresada Real 
orden, es adición  a la regla octava*

S. M. el Bey (q. D. g 0 , de co n fo r 
midad con lo in form ado por la Seo-* 
eión  de Araneeües del C onsejo de 1& 
E conom ía Naeional, se lía servidS 
d isponer:

1.a Que se aclare el inciso fina? 
del párrafo  prim ero de la regla pri-; 
m era de la d isposición  décim a dé 
los vigentes Aranceles de Aduanas,, 
quedando redactado com o sigue: 
“Guando la declaración oficiM  dé; 
origen no la haga el p rop io  fa b ri
cante o produetor ante la A utoridad 
com petente del m ism o país de pro-¡ 
ducción , sino que la form ule un cb-* 
m ereianté o alm acenista debidamen-* 
te m atriculado, éste quedará obliga-* 
do a presentar en el acto de la dé* 
elaración  facturas fidedignas qué( 
acrediten el origen  de la m ercancía, 
haciéndose eonstar en el docum etí* 
to qué se expida dicha exhibición"*

2.* Que en la m ism a disposición: 
décim a se reintegre a la regla octa
va, y  com o párrafo  Segundo de Ía  
m ism a, el que actuaümente figura en 
la edición oficial, oolocado p or  error 
com o párrafo  cuarto de su regla 
prim era.

De Real orden lo digo a Y.-I. par® 
su conocim iento y  afectos.
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Julio de 1925.

PRIMO DE RIVEiRA

Señor . Vicepresidenté Jefe! de |os 
Servicios deH Consejo de la Eco
nomía Nacional.

limó. Sr.: Vista la instaneia sus
crita por el Consejo superior de los 
Colegios oficiales de Agentes y Co
misionistas de Aduanas, en súplica 
i de que se diote una orden aclara
toria, a fin de que -las justificación 
ries a que se refiere el último pá
rrafo de la  Nota 37 del Arancel no 
se exijan a los tractores de exclusi
va aplicación en la agricultura, ya 
que éstos poseen tales característi
cas que no permiten de un modo 
‘ económico y práctico el que sean: 
empleados mi usos distintos a los 
del cultivo agrícola:

Considerando que en el caso par
ticular de los tractores que por sus; 
condiciones especiales de construc-. 
ción presentan características in
confundibles, que por excluir todo! 
empleo distinto al del motocultivo, 
determinan el qué no les sea apli- 
rabie para su adeudo otra partidá 
que la 568 del Arancel, résuttta qué 
el someterlos a las justificaciones 
de destino agrícola que previene la  
Nota 37, produce al comercio per
juicios que .no están: compensados

ni justificados con ventaja alguna 
para «el Tesoro, a diferencia de lo 
que ocurre con aquellos tractores 
que por poder tener otros usos dis
tintos al del motocultivo no pueden 
ni deben eximirse de las justifica
ciones que de una manera general y 
como garantía para los intereses de 
la Hacienda exige (la Nota 37 del 
Arancel para los motores, tractores 
y tanques que se destinen a accio
nar las máquinas agrícolas,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la S*ec- 
■ción de Aranceles del Consejo de lá 
Economía Nacional, se ha servido 
disponed:

Que se entienda aclarado el con- 
tenido del párrafo tercero de la No
ta 37 de tos vigentes Aranceles Sé 
Aduanas en él sentido de que los 
tractores agrícolas que presenten 
características tales de construcción 
que excluyan d a  una manera abso
luta su posible! empleo en tisos dis
tintos al del motocultivo y que por 
t a l e s  circunstancias hubieran de 
adeudar en todo caso por la parti
da 568 del Arancel, queden excep
tuados de las justificaciones de des
tino que previene la «íxpregada No
ta 37, las que seguirán en todo mo
mento, exigiéndose a aquellos traé-? 
teres que sin reunir las condiciones! 
de especial construcción que que
dan1 indicadas, se destinan a usoí 
hgríeolaa F &eá fccojam a; loé benefi-^:

cios que a tal efecto concede la No
ta 37 del Arancel.

Pe Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios: 
guarde & V. I. muchos; años. Madrid, ’ 
3 de Julio de 1925.

PRIMO DE RIVEiRA 
Señor ¡Vicepresidente Jefd de loé 

Servicios del Consejo de la Eco
nomía Nacional. ; t\

Bxemo. Sr.T S. M. el Rey (q. D, 
se ha servido disponer;]

Que no sé transforma en Portero 1$ 
plaza vacante de Mozo de Laboratoiid 
de la Sección Agronómica de Albace
te, con el haber anual de i.500 pese- 
tas, por estar tal dependencia dotad$ 
suficientemente de personal de Porte* 
ros con el que le corresponda Segú® 
la plantilla que tienen asignadas. las 
Secciones Agronómicas; y i

Que se amorticé la mencionada p lá*, 
za, dándose de baja en el pmupuest<| 
el crédito de. jU5pfi pesetas que 
de dotación^ » r • -

De Real orden W  d%8 S 5* K. P**®- 
m i conocimiento y efectos. Dios guaijy 
de m y. E. muohci Jíadiid, * É í

> m *?**

SeííOTéS SdRféSretSlíd Ordenador 8|| 
Pagos del Ministerio ’de Fomento | y

f  «tí®??
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Presidencia del Directorio Militar

ANEXO AL ESTADO MÚM. 1

ICOMPKBKSWO BEL PORMENOR DE DAS BIFMEENQIAS ENTRE- DOS CREDITOS- AUTORIZADOS' PARA $31* 
KíERCICIO ECONOMICO BE 1924-2& POR EL ■ DECRETO-DE Y DE SO BE JUNIO DE- 1924 Y DOS QUE SE G0N- 

STOERAN EN VIGOR DURANTE ED. AÑO ECONOBIÍCÓ DE UOS5-SO

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

SECCION 5.a

TRIBUNAL SUPREM’G DE L A  HACIENDA PUBLICA

Mr cumplimiento: de”. lu dispuesto por el; Real decreto de 20vde Junio de 1925 se introducen las siguientes niodí* 
®caciones: u 

Capitulen primero; Articula Anrco, “ gnecaón de Cuentas”, concepta “Cuerpo Auxiliar” queda redactado\ en láí 
siguiente forma: .

C U E R P O  A U X I L I A R

2# Oficialas de Administración de 1A clase, a 5.000 pesetas.................................... .........130.006
29 Idem' de id. de 2.» M., a 4.000 p e s e t a s . . . ..... .................  116.060
23 Idem de id. de 3.a Id., a 3.000 pesetas....,,___________________________________. . . . . . 69.000

A —  415.00Q • 
128 “ - ;

• PERSONAL.. Bamumm- BU PLANTÍ&EA,. A rnTOíGUÍR . ■ }
Sueva Oficiales de Administracióm da 31a eiaBé, w 3D60 pesetev....................... ............ * ........................ . 27.000
~ MI Importe de los sueldos coire&pnadfetite at astas plazas* vacantes' en la actualidad o que vaquen 

m - la  sucas-iv% m  áe^inaré % aumente p'adualmanta las- haberes da las 50 Auxiliares basta complo- 
fe t e v e l  sueldo 4a &50R pásete, según dispone el artícufo a » del. Real decreta citada,, v  e l sobrante da 
SVQÜ0 pésate acrecerá el crédito consignado en el. capítuln segundo, artículo único, concepto 12 del Pre- 

ga&te én esta misma ;Secéién '‘ Para premias dé 500 pésate al personal -del Cuerpo Au
xiliar” .

Capítulo segundo. Artículo único.— “ Material’Y  

E1 concepto 12 queda redactado como sigue:
Para premios de 500 pesetas al personal del Cuerpo Auxiliar.............................................  6.000

¡442.000
i— i---------------

SECCION 1.a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS Y  DEL GOBIERNO 

Capítulo primero. Artículo 5.°.— Cuerpo de Porteros de los Ministerios civiles.
Personal de plantilla (Real orden de 16 de Junio de 1925).

8 Porteros mayores, a 5.000 Desetas........ ........................ . 40.000
128 Idem primeros, a 4.000 id...........•....... .............................. 512.000
272 Idem segundos, a 3.500 id.......... .................................. . 952.000
544 Idem terceros, a 3.000 id............. ............... . . . . . . . . ....... . 1.632.030
816 Idem cuartos, a 2.500 id................................................ 2.040.000 b
954 Idem quintos, a 2.000 id.............................................. 1.908.000 b

_______ _ — ------------------ 7.084.000
2.722

¡ixceso sobre la plantilla:
6 Porteros mayores, a 5 000 pesetas................ .......30.000

160 Idem primeros, a 4.000 id...................... ...........640.000
328 Idem segundos, a 3.500 id)............. ......... ........................ . 1.148.000
644 Idem terceros, a 3.000 id...-......... .......................... ........ 1.932.000
822 Idem cuartos, a 2.500 id......... ................................. . 2.055.000
323 Idem quintos, a 2.000 id..... ..éo.«^.r....v ....u...v......... 646.000

— ..... ............... —  6.451.000
2.283 ---------------—

11 • 11 Suitld *. . e « o « o. •«• • e® •«!»*» *• •*« o • • 13.535.000
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SECCION 2.a

MINISTERIO DE ESTADO

Capítulo primeo. Artículo primero.•— “Jefes do Misión” .
La plantilla de este personal se redacta del modo siguiente;;

Jefes de Misión.
8 Embajadores, a 25.000 pesetas....................... ...............................     200.000
9 Ministros plenipotenciarios de primera clase, a 20.000 pesetas..............   180.000
1 Idem id. id., Subsecretario de Estado.    « 20.000 ;
1 Idem id. id., primer Introductor dé Embajadores..     ...i 20.000,
6 Idem íd„ de segunda clase, a 17.000 pesetas................................... ... « 102.000;

20 Idem residentes, a 14.000 pesetas.  ..................................mi 280.000

'Importa esta plantilla para el año 1925-26...................802.000
Importaba en el ejercicio 1924-25........................ ................. 726.000

Diferencia (Aumento en 1925-26).........    • 70.0QQ |

Capitulé primero. Artículo 4.<>-—•“ Personal consular en el extranjero”.
La plantilla de este personal se redacta del modo siguiente:,

Consulados.
S Cónsules generales de primera clase, a 17.000 pesetas.. ^ ...m*...*.^**** 51.000

14 Idem id,, a 14.000 id         ...i,,: 196.000
37 Idem de primera clase, a 12.000 id................... ................................ 7 .......  444.000
59 Idem de segunda clase, a 9.0-00 id.................... .................................... 531.000.

Importa lm plantilla para el año 1925-26...^.^....  ......1.222.000
Importaba en el ejercicio 1 9 2 4 - 2 5 . . . 9 9 0 . 0 0 0  g-t , _  ;'r

Diferencia (Aumento- en 1925-26)>..............232.00(1

Capítulo primero. Artículo 6.°— “Cuerpo Administrativo”. *
La plantilla de este per señal se redacta en la siguiente forína:; 7

/'Cuerpo Administrativo.■
i  Jefe de Administración de segunda clase...........................  11.000
1 Idem de id. de tercera clase ............................................................   10.000

- 2 Idem de Negociado de primera clase, a 8.000 pesetas................      16.000
2 Idem de id. de segunda clase, a 7.000 id ................................    14.000
3 Idem de id. de tercera clase, a 6.000 id   .......... 18.000
i4 Oficiales de Administración de primrea clase, a 5.000 íd .  < 20.000

" 4 Idem dé id. dé segunda clase, a 4.000 id       . 16.000 v
9 Idem de id. de tercera clase, a 3.000 id........................      27.000

10 Auxiliares de primera clase, a 2.500 id........ *.............*................   25.000
Para satisfacer las diferencias de sueldo autorizadas por la base cuarta de

las disposiciones especiales de la ley de 22 de Julio de 1918.....................   604,40.

Impórta la plantilla que se figura para el ejercicio 1925-26. 157.604,40.

Importaba en el ej ere icio 1924-25......-.......................... .......v;............... . 142.651

 Diferencia (Aumento en 1 9 2 5 - 2 6 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14¿953i4)Q

Gastos
Sueldo de repre- TOTAL 

sentación.
.  . * ■  ̂ ----- ------------ t - .■

Capítulo 2.°—Artículo l.o-^-Personal de Embajadas y Le
gaciones.

La plantilla de este personal será la siguiente:
Atenas.

Ministro Plenipotenciario de 1.a clase..*................... ......... ” 42.500 42.500
Secretario de ,1.a clase. ................   ....................... 12.000 10.000 22.000
Personal auxiliár y subalterno*,................   *v ..... * ” 2.000,

.---------- * 66.500
Belgrado* '

Ministro Plenipotenciario de 2.a clase ó Residente...*..,  »  25.000 25.000
Secretario de 2.a clase ..**....*  9.009 7.000 16.000

' L----------- , 41.000,
i Berlín* .<

Emjbajador  ..........__    ...i.____ *  80.000 80.00Í -  :
;1 ■*■... ---------- — w *

1 07 .5 0 j¡y
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Berlín.

Sueldo
Gastos 

de repre
sentación.

TOTAL

Embajador .........................................................
Secretario de 1.a c la se ...........................

Suma anterior 
80.000 80.000

107.500

Secretario de 2.a clase....... .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . 10.000 22.000 - -  ;

Personal auxiliar y subalterno......... ..... 9.000 7.000 16.000

Berna.

’ » H 9.660
127.660

» 45.000 45.000
Secretario de 3.a clase........................
Personal auxiliar y subalterno........... *......

- Bogotá.

12.000
. 6.000. . . .  v

7.000
6.000 »

19.000
12.000 
10,400

86.400

Ministro Plenipotenciario de 2.a clase 
Secretario de 2.a clase..,.............. ...........

0 Residente...... 30.000 SO.000

Bruselas.
8.000 17.000

47.000

Embajador ......................................... . . . . ; ......... 65.000n 55.000
22.000 
12.000

2.440

12.000 10.000
6.000 6.000

91.440
Bucarest»

i;: ñ 0 0 27.000
12.000

JL-v • v  U  v
r  n r j  ñ

• Budapest,
ía

e . v i / W
89.000

Ministro Plenipotenciario de 2.a clase 0 Residente....... 25.000
7.000

25.000
16.000

Buenos Aires.
41.000

T ü m h a i í n l ñ r  ............................... ..................................................... .. . . .  ,  ** 80.000 80.000
29.000
17.000
13.000 

4.032

JL O ♦ V v  v

8.000
7.000

»P a r c n n u l  m i v l U í l T  V  f í l l h a l t f i r í l O . . . . . . . . ___ n

Cairo (E l).
148.032

Ministro Plenipotenciario de 2.a clase 
Secretario de 2.a clase.................................

0 Residente...... . . . .  » 25.000
8.000

»

25.000
17.000 

2.270Personal auxiliar y  subalterno..................

Caracas.

. . .  n
44.270

Ministro Plenipotenciario de 2.a clase 
Secretario de 2.a clase.................... ...................................

0 Residente..... 30.000
8.000

M

30.000
17.000

Personal auxiliar y  subalterno............................. .

Constantínopla.

Ñ 2.690
49.690

Ministro Plenipotenciario de 1 a clase . . . . . . .  » 50.000
10.000 

*>

50.000
22.000 
6.000 
3.000 
6.510

J.TXlii.i.Otl v  JL i  v J J l* p v  t v l l  vA W l * U U v  JL» v lU íW vi
Secretario de 1 . a clase......... ......................... ..
S e c r e t a r i o  d e  c l a s e ........................................................ . . .  M
Delegado en el Congreso Sanitario Internacional........... . . . . ,

Personal auxiliar y subalterno................................................................ ..

Copenhague.

. . . .  * ■ ' *

. . . .  • *  í

H

~ *»

87.510

Ministro Plenipotenciario de 2.a elaee 
Fecretario de 2.a clase........................................................

0 Residente,.... . »  

0.000
25.000
7.000

25.000
16.000

Personal auxiliar y  subalterno.............. ** n 2.000

Cristianía (<Mo) *
- 43.000

Ministro Plenipotenciario de 2.a clase 
Secretario de 2.a clase........................ .........

0 Residente.....
0.000

25.000
7.000

25.000
16.000

Personal auxiliar y  subalterno........ ......... N 4.670
45.670

ñurna anterior.............. , 845.672 107.500 /
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Sueldo de repre
sentación.

TOTAL

Biwna anterior..................................... 107.50*845.672

Guatemala,

Ministro Plenipotenciario de 2.a clase 0 Residente... 
Secretario dje 2.a clase.......................................................

H
9.000

80.000
8.000

30.000
17.000

-  ""

Habana,
47.000

Ministro Plenipotenciario de 1.a clase 0 Residente' 
Secretario de 1.a clase...,............................ .................... .

a
12-000

42.500
12.000

42.500
24.000

Secretario de 2.a clase....... ............................................ . 9.000 8.000 17.000

Haya (El)
83.500

Ministro Plenipotenciario de 2.a clase 0 Residente.,, 
Secretario de 2.a clase................. .................

»
9.000

31.500
7.000

31.500
15.000

Personal auxiliar y subalterno............................. .......... p » 4.615

Helsingfors.
52.115

Ministro Plenipotenciario de 2.a clase 0 Residente.., 
Secretario de 2.a clase..................................... ............ .

n
9.000

25.000
7.000

25.000
16.000

Xiima
41.000

Ministro Plenipotenciario de 2.a clase 0 Residente.., »
12.000n

35.000
12.000

35.000
24.000

Personal auxiliar y subalterno....... .......................

liisboa.

»

r n AAA

3.300

Jf A 9 A A

*2.300

Secretario de 1.a clase................................ . n/)rt 50.200
1 A AAA

0U.4vv
22.000
16.000Secretario de 2.a clase.......................

lZ.ttvv 
ó non

Av.UUv 
7 000

Personal auxiliar y subalterno. . ••
H.vuwR ; 1 . V v V

• - » 3.760
Eondrea.

’Elmhfl iíníni* .............................. ...... n

:/■ . •**■; ■ 

A i A A A Q4 4AA

91.960

Ministro Rpsiripntp Honselero.............. . ,,, i é nnn y 4.4U0 1 C AAA
JIl.íuV 
9Q COA14.UUU*1 Q AAA AO.vUv 

1 A AAA 99 AAA
Sífiretario do 2 * clase............................ o..... 12.000 A AAA 1U.0UU 

- 7 AAA
«A.UVV
16.000

Spprptflrin rlfi 5 * filnRft ............. .................. . y.ouu
G AAA 14 • U u y A AAA 1 9 fiOOb.VOU p.vUw....... p

j.*.vuy
30.000

Méjico. > , ' i » ¡ .; ' 203.400

Ministro Plenipotenciario de 1.a clase.......
fíofivfitoríft do 1 • fiksifi ...... ■___.....v....__

■*.'
"I A A A A'

45.000
1 4 AAA

45.000
24.000
1 9 AAA1Ü.000

a A A A JLátlfvy17 A aÁ

¡ Montevideo.
€.000 íf .000

\

lu.VvV
82.000

Ministro Pleninotenciario do 2 a clase 0 Residente.. » o A AAA 9A AAA¿Ti.JlJJ.iP(/A V X 4. viiijjV vviiVA44A IV Vlv 49 ♦ vJLÛJv V *vvW*v*V**VV««
Secretario de 2.a clase.......................... . a  a a a

, oU.UUO 
000

Ov.vvv
17 000

Personal auxiliar y subalterno...
v . y  v\J[ . .

JÉ , '
... .C.vV"
- ■ V

X 1 «wvv 
^  000

París* i >; í 5! *

I O . v w v

50.000

Embajador .................................... .............................. ...................................... . . . . . . . . . . . . . . . P. CR AAA OR AAA
Ministro 'Rosirionto f í o n s A i A r n ........  .................... *t i  AAA

3JO.OUU 
1 K AAA

o O . V v u

Dos Secretarios de 1.a dase, a 12.000 pesetas de sueldo T 
* 10.009 de representación cada u n o . , . . , . . , •••••••.....*<

14.000 
24 000

JLO.vU v 

20.000

(14.000
.6,000«>

m 7iVvV

44.000

32.000 
12.000 
44.000

Dos Secretarios de 2.a clase, a 9.000 pesetas de sueldo Z
da rcmvAdAntaMAn «oda una ............ . , „ 12 006

XJn Idem de 3.a I d . . ..... .................................. .
XO« W V. 
€.000 

*Personal auxiliar v subalterno.....

í̂ -v;.í í-v .P ekín ..
> ■* 246.000

Ministro Plenipotenciario de 2.a clase o Residente...........
Secretarlo de 2.a clase,.,,.,.......................

p ■ •
9.000

95.600
8.000

35.000
17.000

Personal auxiliar y subaUerno.........,,,,M..v^**o»*..n^M«M«*o<í*f w
i w>‘ '

a Ó.Ó73
87.671

*,868;«26 167.50*
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Sueldo
Gastos 

de repre
sentación.

TOTAL

Praga. S u m a anterior 1.862.625 *107.500
Ministro Plenipotenciario de 2.a clase o Residente.... 
Secretario de 2.a clase........................................... *...............

*»
9.000

25.000
7.000

25.000
16.000 •

Personal auxiliar y subalterno....................... ....*........ . »» » 2.016 ♦

Río de Janeiro.
43.01*6

Ministro Plenipotenciario de 2.a clase o Residente.... 
Secretario de 2.a clase..................................................... . 9.000

35.000
8.000

35.000
17.000

Roma (Quirmal).
Embajador ................................... ..>........................................ H . 56.480 56.480

52.000

Secretario de 1.a clase......................................... ............. 12. Md 10.000 22.000
Secretario de 2.a clase........................... ............. ........ . 9.000 7.000 16.000
Personal auxiliar y subalterno........................ .................... i> »» 4.450

Roma (Santa Sede).
Embajador ........................................ ................ ...........*.........
Secretario de 1.a clase......................... .................................

»
12.000

55.000
8.000

55.000
20.000

98.9,30

Secretario de 2.a clase..................... ........ ............................. 9.000 6.000 15.000
Personal auxiliar y subalterno.............. ......... .....................

San Salvador,

» 5.920
05.920

Secretario de 1.a clase,*,......................... ........  j>... 19 nnn on ene o o neo 9 9 enelií.UU v ¿U.UU V Oú.UUU
Santiago de Chile.

Ministro Plenipotenciario de 2.a clase o Residente , 
Secretario de 1.a clase........................................... ........ . 12.0*00

35.000
12.000

35.000
24.000 i

Personal auxiliar y subalterno........................................... .

Sofía.

** 3.000
62.000

Ministro Plenipotenciario de 2.a clase o Residente 
Secretario de 3.a clase......................................... .................

Stokolmo.

»
6.000

25.000
6,000

25.000
12.000

87.000

Ministro Plenipotenciario de 2.a clase o Residente.......
Secretario de 2.a clase............ ....... ......... .............................

••••••oí
»

9.000
25.000
7.000

25.000
16.000

Personal auxiliar y subalterno.....

Tokio.

n » 1.400
42,400

Ministro Plenipotenciario de 1.a <^ser..v 
Secretario de 1.a clase........................................

Varsovia.
Ministro Plenipotenciario de 1.a clase...*....rr.............
Secretario de 1.a clase........

• •••«»* 

.........

w,
12.000w

»
12.000

12.000
5.0,00

42.500
10.000
6.000

45-00 0
24.000 

5.000

42.500
22.0 0 0

74.000

Personqd auxiliar y subalterno............ ...................
6 . 0 0 0

n
12.000

3.000

Viena
Ministro Plenipotenciario de l :a clase..............................
Secretario de 2.a clase.................................. .......................
Personal auxiliar y subalterno...........................................

Washington
Embajador ................. ..................................................... ........
Secretario de 1.a clase.
Secretario de 2.a clase................. ..................... ................

n

9.000
n

rt

12.000
9.000

42.500

80.000
12.000

8-.000

42.500
16,000

9.550

80.000
24.000
17.000

79.500

Andorra.
XZ^* $V\r

Obispo de la Seo de Urgel, Copríncfpe de Andorra...... n u 7,500 7,500

t.675.f4* 2.67S.041

•Pajas que se calculan por licencias y vacantes......... .
2.783.441- 
, 170.000

2.613.441

Importa la plantilla en 1925-26.........  .....  ............. 2.613.441
importaba en el ejercicio 1924-25.............. ...................... 2.490.441

Diferencia (aumento en  1925-26).............. .............. ........ 123.000
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SECCION 3.a Suma anterior.......................... 2.984,1«
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA • r :: .• ••

Capitulo 1.°— Artículo ,2.°-^Inspeeeión general de Prisiones.
A D. Enrique Cajuela Medina, Secretario de Gobierno 

interino de la Audiencia de Pamplona, por haberes de

El detalle del personal que se aumenta,, ¿endo. baja en el Capí
tulo 7.°, es el siguiente:

vengados y no percibidos en el ejercicio económico de 
19^3-24. R. O. de 27 de Mayo de 1925 y orden de 
12 de Junio de 1925........ ................ 127

1 Inspector de 1.* clase.................. ......... . 12.000 A D.a Ana Gómez Cid, viuda de D. José Mora, funciona
1 ídem de 2.a ídem................ ............ , 11.009 rio que fue del Cuerpo de Prisiones, .por haberes deven
1 ídem de 3.a ídem..................................... ............. 10.000 gados y no percibidos en el ejercicio de 1922-23.—

1 Administrador ..................... . . 5.000 
a nnq

Por R. O. de 13 de Mayó de 1925 y orden de 6 de Junio
1 Ayudante .................... ............. . . de 1925.................................. .........; ...... . . 204 fiflí
2 Jefes de Prisión de 1.a clase, a 3.000 y 500 de grati

tfc.UuU
A D. Casto Rodríguez Carrero, funcionario del Cuerpo

ficación ........................................................... .... 7.000 de Prisiones, por haberes devengados y no percibidos
21 Oficiales de Prisiones, a 2.500 pesetas y '500 de ídem. 63.000 en el ejercicio de 1922-23.— R. O. de 13 de Mayo de

1925 y orden que se cita de 6 de Junio de 1925............ 07,22
Gabinete de Identificación antropométrica: Al Centro Electrotécnico y de Comunicaciones, como par

te de cantidad mayor por servicio de automóvil al Juz
1 Insw'-tor del servicio, con la gratificación d e............ 4.000 gado de Guardia de esta Corte en 1921-22.— Real or
X Ayudante .............. ....................... .............................. . 4:000 den de 13 de Junio de 1925 y orden de 16 de Junio
3 Oficiales de Prisiones, a 2.500 y 500 pesetas de gra de 1925 .............. ....... ............................................. ...... . 1.083,88

tificación .................. ............................. ................. 9.000 ‘ A D. Rafael Cámara, Secretario del Juzgado de primera
instancia de La Carolina, por haberes devengados y

129.000 no percibidos en ei ejercicio de 1923-24.— 11. O. de
Junio de 1925 y orden del Directorio Militar de 27 de 
Junio de 1925....... .......... ................................................ 1.114,18

Capítulo 9.°— Artículo 5.°—'Excedentes forzosos.— Tribunal Supre A D. Cástor García, Juez de primera instancia de Vi

mo y  Audiencias territoriales. lladiego, el importe de las dietas y gastos de locomo
ción devengados y no percibidos en el ejercicio trimes
tral de 1924.— R. O. de Junio de 1925 y orden delEl personal que na reingresado en e* ser, bao activo es el siguiente: Directorio Militar de 27 de Junio de 1925.................... 1.157,822 Abogados fiscales del Supremo, a 2/3 de 14.2u0 pe

setas ..........r .................. .................... ............. .
1 Magistrado de la Audiencia de Barcelona, con 2/3

19.000
A U. Enrique Alonso, Juez de primera instancia, el im

porte de gastos de locomoción y dietas devengados en 
el ejercicio de. 1923-24.— R. O. de Junio de 1925de 14.250 pesetas......................................... ............. 9.500 y orden del Directorio Militar de 27 de Junio de 1925. 147,50

2 Abogados fiscales en la misma, a 2 /3  de 12,800
m m m

S.533,33

AJD./Eduaido: López, Alguacil del Juzgado de San Ropesetas ............................... ................. -.....‘i......... .
1 Magistrado de Audiencia territorial, con ídem id. id. que,'por haberes devengados y no percibidos en el ejer

cicio de 1923-24.— R. Q. de Junio de 1925 y or.12 Magistrados de Audiencia provincia!, a¿ 2 /3  de den dél Directorio Militar de 37 de Junio de 1925... 1.234,73.
10.000 pesetas.,........................................................ 87.200 A D. Francisco Ortín, Juez Municipal de Ayora, por19 Abogados fiscales de ídem, a 2/3 de -8.000 pesetas. • 101.333,33 haberes devengados y 110 percibidos en el ejercicio

8 Vicesecretarios, a 2/3  de 6.000 pesetas.,................. 32.000 económico de 1923-24.— R. O. de Junio de jl9.¿o y
11 Oficiales segundos, a 2/3 de 2,500 pesetas......... 18.333,33 orden cid Directorio Militar de 27 de Junio de 192o... 1.040,90
Tercio restante de los liaberes del personal excedente Al Juez Presidente del Tribunal Industrial de Vizcaya,

forzoso on relación con los sueldos fijados en el 
presupuesto vigente en el ejercicio trimestral de

146.483,31

_por el importe de un reintegro efectuado por error, 
como sobrante de la consignación de Junio, Julio,

1924 ............................................................................. .......
Diferencia entre dicho sueldo y los asignados en el

Agosto y Octubre de 1922.— R. O. de 20 de Junio de 
1924, R. O. del Ministerio de Hacienda de 10 de 
Abril de 1924 y orden dél Directorio M ilitar;.........Capítulo 3.° de este Presupuesto a los funcionarios

17.550
347,28

de las raism as cat egorías y el asas....................... A D. Isaac G árate Cárcamo, Auxiliar de la Secretaría

A m s m m
de Gobierno de la Audiencia territorial de Burgos,
por haberes devengados y no percibidos en los ejerci
cios de 1918 y 1919-20.— R. O. del Ministerio de Ha
cienda de 25 de Junio de .1924, R. 0 . de 8 de Julio

2.137,50Capítulo 12.— A'KÍiouk̂ ■ ■úni<iQ.— Ljr/jiGios cerrados.— Obligaciones de 1924 y orden del'Directorio Militar.......................
qm aarecm de crÁULo Isigislalivo. A D. Casimiro Manicio Agreda, Ejecutor de sentencias de

• Mi Ae. 'Madrid, por haberes deven
Das que han de me incluidas en la t w n ©  ;poi* haber sido así gados y no percibidos en los meses de Enero y Febrero

dispuesto por el Directorio Militar -son has siguiente» : ■ / .-de- Ministerio Me .Hacienda de 25 de
¿Él los herederos de ©- Vicente Fernández Tinajero. Junio de 1924, R. O. de 8 de Julio de 1924 y orden

437,50Juez de primera instancia que fue de Luarca, por del Directorio Militar..................... ................... ...............
haberes devengados y no percibidos en el ejercicio A D.a María Raso Morales, como viuda de D. Mariano
de 1921 22.— R. O. de 25 de Abril de 1925 y orden del Arias Franganiilo, Alguacil, que fué del Juzgado de
Director ro Militar de 6 de Junió de 1925.................................. t>25 • primera instancia de iSafra, por haberes devengados y

¿A los herederos de D. Alberto Hernández Galán, Magis no percibidos en el ejercicio de 1918.— R. O. de 1.°
trado que fué de la Audiencia territorial de Barcelona, de Junio de 1925 y orden del Directorio Militar de

240por haberes y compensación por residencia devengados 10 de Marzo de 1925......................... . . . . . . .

y no percibidos en el ejercicio de 1923-24.— R. O. de A D.a Amalia Fornoza Nieto, como viuda de D. Eurique
27 de Abril de 1925, y orden del Directorio que se cita. 1.093,75 López Elias, Juez de primera instancia que fué de

A D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Magistrado jubi Arzúa, por haberes devengados y no percibidos en el
lado, por haberes devengados y no percibidos en los ejercicio de 1918.— Orden del Directorio Militar oc

252,88iejercicios de 1923-24 y trimestral de 1924.-—R. t O. de 10 de Marzo-de 1925 y R. O. de 1.° de Junio de 19*0.
26 de Mayo de 1925 y orden que se cita........................ . 1.121,10 A D. Luis Gaspar Rodrigo, Teniente Fiscal de la Au

A D. Joaquín Vilches Burgos, Jüez de primera instan diencia de Cádiz, por haberes devengados y 110 Percibi
cia de Montefrio, por los gastos de locomoción y dietas dos en el ejercicio de 1918.— Orden del Directorio iVli-
que devengó en el ejercicio trimestral de .1924.— Real

244,25
litar de 10 de Marzo de 1925 y R. O. de 1.° de Junio

958,82a h / I a t i  rl n 0 * 7  n o  T ^ T otta ri 0  1  QOPv t t  APrlnTi o n  p ifH  .. , _a 11611 116 Áá9 í i 6  lrJLd.yU U 6  X tj¿éO  y  u i u c l l  y U t ;  bL» t i id M » » » .»

Suma y  sigue*. 2,984,10
i

Buma y s i g u e . . ...... . * ............ .. 13.574,93
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Suma m tenor............................. .........  13.574,96

A D. Ramón Maycas y de Meer, Secretario excedente de 
la Audiencia de Santander, por haberes devengados y 
no percibidos en el ejercicio de 1918.— Orden del Di
rectorio Militar de 10 de Marzo de 1925 y R. O. de
1.° de Junio de 1925...............................................   126,38

A los herederos de D. Mariano González Salas, Juez de 
primera instancia que fué de Escalona, por los haberes 
devengados y no percibidos en el primer trimestre del 
ejercicio económico de 1919.— Orden del Directorio 
Militar de 10 de Marzo de 1925 y R. O. de 1.° de Ju 
nio de 1925......    433,16

A los herederos de D. Justo Sánchez Gutiérrez, Alguacil 
que fué del Juzgado de primera instancia de Chinchón, 
por haberes devengados y no percibidos en el primer 
trimestre del ejercicio económico de 1919.— Orden del 
Directorio Militar de 10 de Marzo de 1925 y Real or
den de 1.° de Junio de 1925...................... ......... .......... . 74,88

A D.a Petra Ruiz Gómez, como viuda de D. Gaspar Gon
zález Cossío, Alguacil que fué del Juzgado de primera 
instancia de Pote, por haberes devengados y no perci
bidos en el ejercicio económico de 1918 y primer tri
mestre de 1919.— Orden del Directorio Militar de 10
de Marzo de 1925 y R. O. de 1.° de Junio de 1925. 360,85

Suma y sigue........... ..................... . 14.570,23

Suma anterior  .........  14.570,23
\

A D.* Enriqueta Blanzar y Parera, como viuda de don 
Rufino Gabaldín, Portero que fué de la Audiencia de 
Barcelona, por los haberes devengados y no percibi
dos en el ejercicio de 1918.-—Orden del Directorio Mi
litar de 10 de Marzo de 1925 y R. O. de 1.° de J ubío
de 1925...................... ................................................... . g77t77

A D. Eugenio de Eizaguirre y Pozzi, Juez de primera ins
tancia que fué de Sanlúcar la Mayor, por haberes de
vengados y no percibidos en el ejercicio económico de 
1918 y primer trimestre de 1919.-—Orden del Direc
torio Militar de 10 de Marzo de 1925 y R. O. de 1.°
de Junio de 1925..................... .................. .......... 1.249,96

A D. José Carrilero, por abono de un automóvil destina
do al servicio oficial de Gracia y Justicia correspon
diente a diez y seis días del mes de Enero y al mes de 
Febrero de 1923.—R. O. del Ministerio de Hacienda 
de 27 de Junio de 1924, R. O. de 13 de Noviembre de
1924 y orden del Directorio Militar..............................   2.300

A D. Crisanto Torres Larrea, Vigilante del Cuerpo de 
Prisiones, por haberes devengados y no percibidos, se
gún R. O. de 31 de Mayo de 1922 y orden del Direc
torio M ilitar..................................................................... 86,8Í

T o ta l ..................................  18.484,77

 ------------------------------------------ — — ;— — — — ------------ — ------------------- — i

SECCION 4.a— MINISTERIO DE LA GUERRA

Capítulo 14 , artículo único: Obligaciones de ejercicios cerrados que corresponden a capítulos en los cuales no 
^uedó remanente al terminar el ejercicio.

Para arrendatarios y  propietarios de edificios y  fincas requisados en Melilla en 1 9 2 1 , I922 y  19 23 .

TEMPO TOTAL
INMUEBLES  REQUISADOS  PROPIETARIOS VECINDAD devengado

de duración de la ocupación por 100

Fábrica de aserrar madera.. . .  D. Jaime Roídos. M elilla........ 1 Septiembre 1921 a 18 Diciembre 
de 1922 (un año, tres meses y 
diez y siete días). . . . . . . . . . . . . . .  13.547,05

Local Alfonso XIII, núm. 26. . .  D.“ Laura Rodríguez.. . . . . . . . .

Almacén de salazones denomi

Melilla........ 30 Octubre 1921 a 6 Abril do 1922 
(cinco meses y seis di as ) . . . . . . .  3 . 120,00

nado «El Saladero»............. D. Luiggl Dassori . . . . . . . . . . . . Meli l la. . . . . 30 Octubre 1921 a 15 Agosto de 
1923 (un año, nueve meses y 
quince d í a s ) . . . . . .................. 10.750,00

Teatro «Kursaal»........ . ............. Señores Rico y Rojo Melilla. . . . . 16 Agosto 1921 a 10 Noviembre del 
mismo año (trece m eses).. . . . . .  2 . 100,0$

Casino do la «Unión y Recreo». D.a Donna Benzaquen Abeca is M elilla........ 5 Noviembre 1921 a 19 Julio de 
1923 (veinte meses).—Sigue el 
alquiler del edificio a pagar 430 
pesetas mensuales.............. . 8.600*01

|)os barracas D. José Tirado Alhucemas.. 8 Septiembre 192¿ (indefinido)..* 21.000?0 i
^na barraca........D. Joaquín Díaz.................................... ................ Alhucemas.. 4 Octubre \922 (indefinido)* • • •. • 3 900fQ$ 

To t a l . . . * *. • • •***•*••• 63.017,65
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SECCION 5.a 
m i n i s t e r i o  DE MARINA

i / ü  5 Artículo l.o— Cuerpos patentados, subalternos
y perdonad en situación de reserva .

Detalle de las alteraciones en las plantillas respectivas
Que introduce el Real decreto de 17 de Abril de 1925.

Cuerpo general.-— E scala  de m ar.
1 V icealm irante .......... ........................... ................................. ................
1 Capitán de n avio ............... ............................................. ......... ...............
1 Idem de fra g a ta .., ..   ............. *.................. ...................... ...........
1 Capitán de corb eta .  ..............      ••••
1 Teniente de n a v io .....................................     * .. .. .. . ...
2 Capitanes de fra g a ta .......  ........    ... ..
1 Teniente de navio.....................................................................................

Idem.— -Personal disponible.
3 Capitanes de naVío  ....... .................................................. ............
2 A lféreces de navio  ............................    . . . .. .. .v .., .,
3 Capitanes de fragata..., ............  . . ...........
2 Idem de c o rb e ta ...................   . . . . . . . . ..... .................
8 Tenientes de navio...................... ........ ................................ .............

Idem .— E scala  de tierra .
2 Capitanes de n avio ......................*............... ...................................... .
1 Idem de corb eta......................................... ...............................................
1 Alférez de navio ........................ ........................................... .

Cuerpo de Ingenieros.
1 Coronel ........ ................................. .......................................)...y ..... . . . . . .
3 Tenientes Coroneles .............................................................................
3 Comandantes  ........................................ .......> .................
4 Capitanes  ...........       * . . .4

' Cuerpo de Ingenieros.— Personal disponible.
5 Tenientes Coroneles .     . .. .. .i
6 Comandantes ........  .¡........ . . . . . . . . . . . . . . . ......... ...........
4 Capitanes .................. ......................... ..................................................

Cuerpo de A rtillería.— Personal disponible.
1 Coronel  ...............       D......................

Cuerpo de Infantería de M arina.
. ■ 1 Coronel   ........................................... >...................... .......................

1 Teniente C oronel..,. .......... ............... .......................... .
1 Comandante .........  ; . . . . . .........   . . * ........... ...... .

23 Capitanes ...........       *.*•»:
Idem.— Personal disponible.

1 C óm andante       *  .♦
10 Tenientes  ...... ................................ ................ . . . . . . . . . .....i..........* ...

E scala  de reserva A uxiliar retribuida.
2 Capitanas  ......      *

10 Alféreces ascendidos a T enientes..  ......... ........
Cuerpo adm inistrativo dé la A rm ada.

1 Intendente  .......          i............ ....
1  Subintendente  .......... ............ ........................
1 Comisario .............................    . . . . . .........
1 Contador de n a v io ............. .......................
1 Idem de fra g a ta ........................ .............................. .............. y ..... ..a ..

Idem .— P ersánal disponible.
1 Intendente gen eral.  ..............  . .y.....
;1 Comisario .............  ..................................... ................*.........i*...
6 Contadores de navio .............. ............

Cuerpo de Sanidad de la Arm ada.
1 Teniente Coronel Médico..........................    . . . . . . . . . .
1 Comandante Id em /.....,..   ......................................

11  Capitanes ídem ____        ...*••

Idem .— Personal disponible.
1 Inspector ............................................. ................ ..........
1 Coronel M édico...,.....................    i .. .. .. .. .. ..
4 Capitanes ídem ... .  ...... ....................... ............. ............. ...... .

Buma y sigv£ %....... s. . . ........

Aumentos. Bajas.

20.000
 ̂ ~ - 12.00.0 

^ 1 0 . 0 0 0
8.000 > „

» 6.000
2 0 .0 0 0  . ' >

 34.000    48.000

30.000 »
8.000 »

» 24.000
» * v 13.000
* 40.000

 ______ —  38.000 —  -  7™0tr:
> 24.000
» J•« 8 .0 0 0

 » -  4.000
---------  36.000

* 12 .0 0 0
» 30.000
24.000 »

> -  ,  24.000
.   24.000  —    66.000

» 40.000
» 39.000
*  2 0 .0 0 0

>-------------  99000

10.000  10.000  »

» 12.000
» 10.000
» 8.000
» 138.000

_  ,— 168.000

6.500 »
40.000 >

 ____ -    46 .500 W - . ------------

*  12 .000
v  .. 35.000

---------- - 47.000

» 15.000
» 12.000
» 8.000
* 6,000
» .......  4.000

^ ____  45.000

» 20.000
» 6,500
» 30.000

   06.500

> 10.000
» 8.000
» 66.000

 ---- 84,000!

» 15.000
> 10 .0 00

. *  2 0 . 0 0 0

162.60* c 726.500
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Suma anterior tTr,vi,v#w,  ,sv*i.ir*-.-*...

1 Ootó&ñ Médico ..........  .............,......w.*..>r.____>v*-¿
1 Comandante ídem..................................*-*■*..,>...*,,.............

Cuerpo Jurídico,
fl Auditor gen eral. ......................................         .............. ................ ,:i......... $¡
1  Auditor  .......... ............................... .....*.4..4.     ........ ..«...
';1 Teniente Auditor de 2.a..................... ...............................
1

1  Auditor general   ......    * ......-.v*........... ... ...  .-.*?•
1 Auditor ..........................--------------------------- -------
1 Teniente Auditor de 2.a...... ........................j................r>..
1 Teniente Auditor de 4.a t............. ..................... .......

Cuerpo Eclesiástico.
2  Cap ellanes mayo res..........................     . ,v......... *3
1 Idem 2.°................... ............ ¡..... .>................ .............................. .
X Idem 1 .° (disponible). ...........    ¡...-

Cuerpo de maquinistas.
1  Maquinista Oficial de 1.a.,............. ...... .......... .......................

3Por los sueldos consiguientes a los ascensos reglamentarios 
a Oficiales por fin de carrera en todos los Cuerpos y nue
vos ingresos..................................* ...............................................

Por desaparecer la bala consignada en el Presupuesto 1924- 
25, como consecuencia del Real decreto de 1.° de Octu
bre de 1923.......................................................................   4

¡Por rectificación de la baja fijada por el personal que pres
ta servicio en el resguardo marítimo de Marruecos, a con
secuencia de disminución de categoría.........y.v...:M,

Aumento líquido en el cap. 5.°, art. l .° ...... ..............

Capítulo 5.°—  Artículo 2 .w -  Cuerpos subalternos de la A r
mada.

Cuerpo de Contramaestres.
Contramaestres may 3 res  ......r.     .. .y, .,..,.....

} Idem 1 .°....... .......................................w ............................... ...j
Idem 2 .°........................................ ..............................

Cuerpo da Condestables.
1 Condestable mayor............................................ .i
í  Idem 2.°................... .......................................... ..>.....wí

Cuerpo de Maquinistas.
X Maquinista mayor.....................................   .í.-.-T........r.v

; í  Idem 1 .°................. .......... ...................... .........
; 1 Idem 3.°...... ............................................................

Cuerpo de Practicantes.
1 Practicante mayor.......................    ..v...v?

Cuerpo de Torpedistas electricistas.

J primeros .....*..... .................................................. ........... ..... .......
segundos  ......     .......v^

Cuerpo de Contramaestres Radiotelegrafistas.
M  Mayores  .................................        ................ .. .*........... ,
>Jí primeros ........... .......... ........... ...................................
14 segundos  ..............................       *.  ...*

Cuerpo de Auxiliares de Oficinas.
Por la nueva organización, en virtud del Real decreto de

26 de Diciem9bre de 1924..... . lv  ...... , . ...........
Por Raberas del pqrsonal de Celadores de puertos, ai pasar%

& formar parte de los Cuerpos subalternos.....  ......
Por menor baja en el actual ejercido por faltar menor nú

mero de subalternos para cubrir las plantillas.... ....’
ipaja de partida, correspondiente a cáloulos de amortiza

ciones ....... ........................... .......... ..........................

Suma v  r............*

Aumentos. Bajas.

152.500 726.500

10.000
6.500

16.500

»
»

45.000

»

15.000
10.000 

C 5 M
>

81.500

15.000
12.000 

8.000
■ Í----------- -

3.500

35.000

8.500

»

16.000
4.000
5.000

7.000

25.000

7.000

551.7150
551.750

y

200.000 y

16.000
316.000

y

1.068,250 242:000

226.250

■ *

14.960
4.550
3.510

s y  ---------— 23.010

%
>

7.475
3.510

10.985

y
á

7.475
4,650
3,510

15,635

* 7.475
7.475

45.630
*

A S i s m

9.100
9.10 0

74.750
22.750 
84.240

181.740

1
-t ■ 
a

56.570 >

732.375

314.175 >

/  68.000 ►

227.370 ' €6.105
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Aumentos. - Bajas.

Suma anterior,., ....................... 227JJ7<0 66.105

teporte de la baja por haberes del personal subaL- ; ' *
terno que presta seryieio ên él Resguardo marítimo de
Marruecos .... ................................ .......................................... » 40.700

 ------■—  1.171.620 — -------—  40.700

1.39 i. 9 90 10 6.«06

Aumento líquido en el cap. 5.°, art. 2.°....................................................     1.292,185
j *  ' '

Gap. 14, art. 1.°-—Personal.—-Cuerpos a extinguir.
(Por extinción de este personal.)

I Coronel de Ingenieros  _______________________» 12.000
- —  — ■ -  ■ 12,000

II Idem de Infantería de Marina................       » 12.000
1 Comandante de ídem.............  ..............  » 8.000

■■■    20.000
2 Capitanes de corbeta graduados... » 16.900
1 Oficial tercero de Archivero# ___ ,       ̂ 6.009
2 Oficiales primeros de Secciones de Archivo.....,.,,,    » 12.000

Gratificaciones de destino         >:> 2.000
Total baja en el cap, ¿ i , mt* 1,°.„................................................................................................... 26.000

T ' 63.000

Capítulo 17.— Artículo único.— Ejercicios cerrado s.-^Qhtigaciowes 
que carecen de crédito legislativo,

1918 y 1919.— Liquidación del Habilitado del Minis
terio a favor del Comandante de Infantería de Ma
rina D. Manuel Ibáñez, por diferencias de sueldo 
dejadas de percibir per los mismos.......................

1919-20 y 1920-21, 1921-22 y 1 9 22^ ^ M em  del h a 
bilitado del Astmál de El Ferrol, por diferencias de 
sueldo a favor-del sirviente de oficinas administra
tivas dSegundo Valero Fajardo   .......... 1.885,00

1918.— Idem del Habilitado del Ministerio por dife
rencias de sueldo del Comandante de Infantería de
Marina D. Antonio López Fernández.......................  195)00

1922-23.— Idem de la Comisaría del Arsenal de La 
Carraca a favor de la Compafiia Sevillana de Mee- 
tricidad, contratista del suministro de -Sóido eléc
trico a dicho Arsenal, por el mes de Marzo.   635,25

1918, 1019 y 1919-20.—•Idem del H^bilitadode Ma
rina de Gijón a favor del Auxiliar de Semáforos 
D. Ignacio Parga, por gratificación de casa dejada
de percibir         ------------— .............. ~ 95,50

1921-22, 1922-23;—ídem del Habilitado de la Maes
tranza del Arsenal de Cartagena a favor dél ope
rario de primera Manuel Godínez, por diferencias de 
sueldo .........     —  ;M00$0

1920-21 y  1921-22.— Idem del Habilitado ¿de la Aca
demia de Ingenieros y MaquioMas a favor dél pri
mer maquinista de la Armada D. Antonio Porta de
Grelo, por bonificación del 20 por 100 del sueldo... 1.345,50 

192^23.—sldcm del Habilitado del contratorpedero 
“Cadarso” a favor del maquinista Oficial de segun
da D. Manuel Grandal, por gratificación de quin
quenios  ...................... %.......................................   624,90

1918.— Idem del Habilitado general del Departamento 
de Cartagena a favor del Capitán de Navio D. José 
María Saralegui, por diferencias de sueldo de re
serva  ......       300,00

1921-22.— Idem del Habilitado de Marina de Sevilla 
a favor del Celador de Puertos D. Manuel Lozano,
por primera puesta de vestuario.........................   54,50

1922-23,— Idem a favor del Habilitado de la provincia 
marítima-de Vigo, por gratificación de quinquenios
al Alférez de Navio E. E. D. Gabriel Basterrechea, 125,00

1921-22.— Idem del Habilitado del segundo regimien-

Suma y sigue  ............ 7.250,65

' Buma anterior,.................... .. 7,239,65

to de Infantería de Marina a favor fiel Oficia) se
gundo de Intervención Militar JA Dunas Alnuso, por 
indemnización en comisión Je servicio.................. 610,09

1918, 1919 y 1919420.—~JIdem del Habilitado del “Rei
na Victoria Eugenia” a favor del maquinista Oficial 
de primera D. Juan B. Méndez, por gratificación de
quinquenios dejados de percibir   416,64

1914 y 1922-23.—-Idem del Habilitado de la provincia 
de Málaga, por gastos de locomoción del personal de
la Comandancia................       422,63

1922-23.— Idem fiel Habilitado del Contratorpedero 
“Villamil” a favor dél maquinista Oficial de segun- 
ra D. José J. López Val ella, por gratificaciones de
quinquenios  ........ i ___ ....___ ___ 374,94

1922-23.— Idem del Habilitado del Arsenal fie La Ca
rraca a favor del marinero de segunda clase Félix
Pérez, por raciones no percibidas., ........... ......... ,... 10,59

1922-23.— Idem del mismo ja. favpr del ídem id, Fran
cisco Mota, por ídem id .       ......................   24,09

1922-23,— Idem dél Habilitado del Arsenal de La Ca
rraca a favor del .penado Francisco Ramírez Sán
chez, por haberes y raciones dejados .de percibir... 246,22

1922-23.—-Idem djél Hábilitado de Marina de Ceuta a 
favor del segundo Condestable D. Antonio Luaees, 
por gratificación de efectividad ......     12,59

1921-22.— Idem dél Habilitado de la Maestranza dél 
Arsenal de La Carraca a favor del operario de pri-

: mera Miguel García, por diferencias de suélelo no
percibidas ....................................... .— ..... 600,00
(Aprobadas las anteriores liquidaciones por Real or

den de Haqienda de 26 de Marzo de 1925 y orden del 
Directorio Militar de 6 de Junio del mismo año.)
1922-23.— Liquidación a favor del Habilitado del aco

razado “Jaime I ” , por adquisición de 1.832 tonela
das de carbón Cardiff en Pola (Italia)................... 145.891,62

1922-23.— Idem a favor del mismo por ídem de carbón
cok y materias lubricadoras en ídem  —  28.345,90
(Aprobadas por E. O. de Hacienda de 27 do Marzo 
de 1925 y orden del Directorio. Militar de S de 
Junio.)

1922-23.— Liquidación del Habilitado general de Fe
rrol a favor del Auxiliar de Almacenes D. Andrés 
Saavedra por aumento de sueldo......................  150,0$

Suma y sigue...............................   184.361,00
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Surna anterior  ................   184.361,60
I -

1919-20 y 1920-21.— Idem a favor del Habilitado del 
Arsenal de Ferrol por quinquenios dejados de perci
bir por el maquinista Oficial de primera D. Juan
Manso .........................................................................  583,32

1922-23.— Idem del Habilitado general del Departa
mento de Cartagena a favor del Capitán de Fragata 
D. Cristóbal Monto jo, por diferencias de sueldo de 
cinco meses........................................    833,33

1921-22 y 1922-23.— Idem del Habilitado de la Ayu
dantía Mayor del Ministerio de Marina a favor del 
marinero Sol Aparicio Rodríguez por diferencias de
sueldo ......... ................. ...............................................  292,50

1922-23.— Idem del Habilitado general del Departa
mento de Cartagena a favor del organista de la Pa
rroquia del Departamento D. Gamaliel Lizana, por 
diferencias de sueldo................................................  280,80

1922-23.— Idem del ídem del Departamento del Ferrol 
a favor del General de Brigada de Ingenieros D. Se- 
cundino Armesto, por gratificaciones en comisión 
del servicio....................     633,30

1920-21, 1921-22 y 1922-23.— Idem del Habilitado ge
neral del Ministerio a favor del Auxiliar de Ofici
nas D. Ramón Báreena, por gratificación de cargo de
Archivo  .....................      709,10

1919-20 y 1920-21.—-Idem del ídem del Colegio de 
Nuestra Señora del Carmen a favor del Practicante 
mayor D# José Fernández Rico, por diferencias de
sueldo  ..........    933,28
(Aprobadas las anteriores liquidaciones por R. O. de 

Hacienda de 27 de Marzo de 1925 y orden del Di
rectorio Militar de 6 de Junio.)
1922-23.— Liquidación del Habilitado general del De

partamento del Ferrol a favor del Alférez de Na
vio de la E. R. D. Ricardo Requejo Raines, por
diferencia de gratificación de quinquenios................   83,32

1918, 1919, 1919-20, 1920-21, 1921-22 y 1922-23.—
Idem del ídem de la Plana Mayor del Departamen
to de Cádiz a favor del Portero de la Auditoría 
José Nieto García, por aumentos de sueldo dejados 
de percibir  ......................................    1.712,88

1920-21.— Idem del Habilitado general del Departa
mento de El Ferrol a favor del Auxiliar tercero de 
oficinas de Marina D. Gonzalo Villaramín, por di
ferencias de aumento de sueldo.... ...............  417,06

1922-23,— Idem del ídem de La Corufía a favor del 
Alférez de Navio de la E. R. D. José Mellido Vi
dal, por gratificación de quinquenios......................... 291,62

1922-23.— Idem del ídem de la estación torpedista de 
El Ferrol a favor del Contramaestre de la Arma
da D. Manuel López Anca, por diferencias de sueldo 200,61

1922-23.— Idem del ídem general de Cartagena a fa
vor del tercer Maquinista de la Armada D. Ma
nuel Gutiérrez Pérez, por gratificación de quin
quenios ...........       62,55

1916 y 1921-22.— Idem a favor del Habilitado del Ar
senal de La Carraca, por haberes y raciones deja
dos de percibir por el primer Maquinista D. Ceci
lio Lobato Villegas..................... ......................... .......  507,97

1922-23.— Idem del ídem del Arsenal de La Carraca 
a favor del Celador de Puerto D. José Anino Aleu,

, por primera puesta de vestuario dejada de percibir. 54,5(

' ’ Suma cmt&'tef ........   181.957*71

Suma y sigue..............................   191.957,77

1918, 1918 y 1910-20.— Idem del ídem general del 
Departamento de Cádiz a favor del Portero de 
Oficinas administrativas D. José Sánchez y Sán
chez, por diferencias de aumentos de sueldo  633,13

1922-23.— Idem del ídem de Baleares a favor del Con
traalmirante en situación de reserva Sr. D. Fran
cisco Pou Megraner, por descuentos practicados
indebidamente  ..........     270,00

1922-23.— Idem del ídem del cañonero “Bonifaz” a 
favor del segundo Maquinista D. Juan Padilla Ru
biales, por gratificación de quinquenios.............   41,66

1921-22 y 1922-23.— Idem del ídem general del Minis
terio a favor del Comandante médico D. José Mon- . 
meneu Ferrer, por gratificación de destino dejada
de percibir... ........       1.420,88

1921-22.— Idem a favor del Habilitado del Arsenal 
de La Carraca, por diferencias de sueldo dejadas de 
percibir por varios operarios de la Maestranza de
aquel Arsenal ........         3.600,00

1921-22.— Idem del Habilitado del cañonero “Mar
qués de la Victoria” a favor del Capitán médico 
D. José López García, por gratificación de destino 
dejada de percibir.-.............      621,33

1920-21.— Idem del ídem general del Ministerio a fa
vor del Teniente auditor de segunda clase D. Ramói}
Piñal y Azpilicueta, por ídem id. id................    270,06

1918, 1919, 1919-20 y 1921-22.— Idem del id. de la 
Academia de Ingenieros y Maquinistas a favor del 
Maquinista oficial de primera D. Juan Manso y 
Díaz, por gratificación de quinquenios.. .....  .1.125,06

1921-22.— Idem del ídem del Arsenal de El Ferrol a 
favor del Maquinista D. Baldomero Rioboó Mauriz,
por ídem id  ........       62,48

1919-20, 1920-21,, 1921-22 y 1922-23.— Idem a favor 
del Arsenal de La Carraca, por aumentos de sueldo 
dejados de percibir por el sirviente de Oficinas ad
ministrativas D. José González Martín................. 1.832,18

1921-22, 1922-23, 1923-24 y ejercicio trimestral 1924.
Idem del Habilitado general del Ministerio de Ma
rina a favor del Comandante de Infantería de Ma
rina D. Juan B. Lazaga Baralt, por diferencia de
gratificación de destino  .......... ........... .............. . 2.925,00
(Aprobadas por R. O. de Hacienda de 18 de Mayo 

de 1925 y orden del Directorio Militar de 6 de Junio 
del mismo año.)
Liquidación por diferencias de sueldo de D. Víctor 

Luis Viéitez, reconocidas a favor de su viuda doña 
Pilar Cantolla Agudo. (R. O. 24 Marzo 1923.)....., 490,43

Idem por ídem id. del Maestro torpedista D. Blas
Vera Moreno. (R. O. 22 Septi^nbre 1924.)............ 1.600,00

Idem por gratificación de quinquenio al Capitán de 
Infantería de Marina D. Antonio García Tenorio.
(R. O. 13 Septiembre 1923.)............    506,66

Idem por diferencias de sueldo del Capitán de Corbeta '
D. Juan Rossell y Magaz. (R. O. 15 Abril 1925.)... 1.333,28

Idem por ídem id. en su último ascenso id Practi
cante mayor de la Armada D. José Marín Sanjurjo.
(R. O. 20 Diciembre 1924.)........   2.866,58

Idem por ídem del Condestable mayor D. Francisco _ ^
Sánchez Utrera. (R. O. 15 Mayo 1925.).........— 2.403,29

ejercióte* c e r r a d o * . 214.025,64
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SECCION 6.a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Capitulo 1*—Articula 1.®

La plantilla del personal administrativo del Ministerio de la Gobernación se re
dactará del modo siguiente:

8 Jefes de Administración de primera clase, a 12.000 pesetas.................... , .............. ..
13 Idem de ídem id. de segundas, a 11.000 ídem..... .-.................. .........................................
31 Idem de ídem id. de tercera, a 10.000 ídem........................... .................................. .
39 Jefes de Negociado de primera ídem, a 8.000 pesetas................................................
45 Idem de ídem id. de segunda ídem, a 7.000 ídem........ „....... .................... ...................
84 Idem de ídem id. de tercera ídem, a 6.000 ídem............... ............................ .

105 Oficiales de primera ídem, a 5.000 pesetas...............*........................................... ........
145 Idem de segunda ídem, a 4.000 ídem........ .............................. ......................
125 Idem de tercera ídem, a 3.000 ídem...................................... .................... .............. .
20 Auxiliares de primera ídem, a 2.500 pesetas................... ......... ............ ....................

96.000
143.000 t
310.000
312.000
315.000
504.000 -
626.000 
680.000 
875.000
50.000

Importa esta plantilla para el ejereieio de 1925-26............... .
Importaba en el ejercicio de 1924-25........................................................ .

8.210.000 i
1.242.500 •

Diferencia (aumento en 1925-26)...,............. ........................ . 1.967.500

Capitulo2.*— A rtim fot* .

La plantilla del personal del Cuerpo facultativo .de Beneficencia quedará fedactadsÉ 
en la siguiente forma, a partir del concepto figurado, con la expresión "Un farraa- , 
céutico” :
3 Alumnos internos, a 2.000 pesetas............................... . . ...... ............................... .
4 Idem id., a 1.500 ídem..................... ................................................................. ............

18 Idem id., a 1.000 ídem............................. ....................... ................................. .
1 Practicante ...................... ............................................................... ................. .............
3 Idem, a 2.500 pesetas.......... ........... .................. ........................................................ ....g
5 Idem, a 2.000 ídem.................. .............. . . .................................................... ................ .
5 Idem, a 1.500 ídem........ ................... ............ .................... ........................................... .

6.000 
6.0 00 

18.000 
3.000
f.soft

10.000
7.500

Importa esta plantilla para el año económico de 1925-26..... ...............
Importaba la de un Practicante mayor, tres primeros, ocho segundos y  

veintiuno de ingreso en el ejercicio da 1924-25...... ....... ....................... . ; \ , J ■

58.000. J 

* .  . 58.000

Capítulo 45.— Artículo único.— Ejercicio* cerrados.— Obligaciones que carecen
de crédito legislativo.

En sustitución de las que figuraban en el Presupuesto de 1924-25, que se eliminarf, 
se consignan las siguientes:

SUBSECRETARÍA * .

A D. Amando Gordillo Amores, por diferencia de suelda de tercera a inunda clase:( 
Real orden de 16 de Febrero de 1925 y Real orden de Haeienda de 26' de Marzo sí*
guiente, y Orden del Directorio Militar de 6 de Junio de 1925...........................

A la? Comisaría Regia de Quintas de La Corulla, para abono de dietas devengadas ptffi 
funcionarios adscritos a la misma, en la siguiente forma:

A D. Gregorio Poveda y Bahamonde, diez días, a 30 p e s e t a s . . 300

A D. Arturo Rodríguez Martínez, diez días, a 7,50 ídem..................... . 75
p A D. Juan Ámer Pujadas, diez días, a 7,50 ídem.................... .. 75

36,t í  

600,00 '

i

(Orden del Directorio Militar de 27 de Junio de 1925.)
> > i- ¿ /•

SANIDAD  ̂ s ' '* v'

666,6.®

A D. José Ogazón, Director-médico que fué de la estación sanitaria del Puerto de Pal
ma de Mallorca, por haberes devengados durante los primeros veinticuatro días del

«5 c  r,

VK5XLAKCIA Y SEGURIDAD s
;

A D. José Sanmartín Herrero, Jefe de Administración de primera clase, po'f haberes 
devengados desde 21 de Septiembre al 3 de Noviembre de 1923; Real orden de 14
de Marzo de 1925 y Orden del Directorio Militar de 6 de Junio de 1925........... ..

A D. Aniceto Castillo Tornero, Guardia primero, por haberes devengados y no perci
bidos desde 21 de Febrero de 1922 hasta fin de Marzo de 1923; Real orden de 25 de 
Enero de 1924, y Orden del Directorio Militar de 30 de Junio de 1925— . . . . . . . . . . . . .r

A D. Antonio Seoane Camuñas, Guardia primero, por haberes devengados y no perci
bidos a su fallecimiento en el mes de Marzo de 1922; aprobado a favor de los here
deros por Real orden de 25 de Enero de 1924 y Orden del Directorio Militar de 3® 
de Junio de 1925 ...................... ........ .............. ................................ .

1.195,96

3.308,33..

91,66

í

,  ̂ 4.595,96 1.852,7»



162 5 Julio 1925                                      Gaceta de Madrid.-Núm. 186

Buma anterior.......................  ... 4 .59 5 ,9 5  1.352,78

A  los herederos de D. Vicente Fernández Alcaraz, Guardia primera,, por haberes de
vengados y no percibidos a su fallecimiento en el mes de Marzo de 1922; Real orden 
de 25 de Enero de 1924, y  Orden del Directorio Militar de 30 de Junio de 1925.......... 183,32

4  los herederos de D. Antonio Jiménez Rodríguez, Guardia primero, por haberes de- 
vengados y no percibidos en el mes de Marzo de 1922; Real orden de 25 de Enero
de 1924, y Orden del Directorio Militar dé 30 de Junio de 1925..........   *10;8,32

A los herederos de D Francisco Durán Morera, Guardia primero, por los haberes de
vengados y no percibidos a su fallecimiento en el mes de Marzo dei 1922* Real orden 
de 25 de Enero de 1924» y Orden del Directorio Militar de SOt .de Junio de 1925......... 12-5

A los herederos de D. Diego,• García Martínez» Guardia primera,, por los, haberes deven
gados y no percibidos a su fallecimiento en el mes de.Marzo de 1922; Real orden de
25 de Enero de 1924», y Orden del Directorio Militar de. 39  de Junio de 1925___    72,2.1

A  D. Vicente López Bimmet; Guardia primero, por haberes- de. Enero,. Febrero y  Marzo*
de 1923; Real orden de 18' de Mayo de 19.25» y Orden, del Directorio- Militar dé 9  de
Jimio de 1925........      .....___________ ____________„r„.,___ ______ _ 375

Á los herederos de D. Mauricio Sánchez Moreno» por los haberes devengados y no per
cibidos como Guardia primero en el mes de Mayo de 1924; Real orden de 18 de Mayo
de 1924, y Orden del Directorio Militar de 6 de Junio de 1925................................... . 216,35.

A  los herederos de D. José Avecilla Calderón, Guardia primero» por loé haberes deven
gados 3* no percibidos por premios de constancia en el ejercicio, de 1923-24; Real
orden de 18 .de Mayo de 1925, y Orden del Directorio Militar de 6 de Junio de 1925. 220

-Ai D. Salvador Castillo, Guardia primero, por los, haberes devengados- en el ejercicio 
de 192,1-22; Real orden de 26 de Junio de 1925, y Orden del Directorio Militar de
2-7 del mismo mes..................................................................................... .....................................  250,

A  D. Manuel Gallo, Guardia primero, por los haberes devengados en el ejercicio de 
1922-23; Real orden de 26 de Junio, de 1925» y  Carden del Directorio- Militar de 27?'
del mismo mes ..................................            6,99/

' A  doña Constmtina Adrarás e hijos, herederos de D. Toribio Martínez Domínguez,
Vigilante de primera» por haberes devengados y  no percibidos, .a. su. fallecimiento 
en el mes de Diciembre de 1920 y veinticinca días-de. gratificación del -mismo m esf 
Real orden de 15 de Junio de 1925, y Orden, del Directorio* Militar de 16* de Ju
nio de 1925................................................ ............................ ...................................... ............... -  2:38,.88;

'A los herederos de D Bfas Tapiador Corrales» Guardia de primera, por el importe da
dles y nueve días de haber devengados y  no, percibidos a su fallecimiento en el mes 
de Octubre de 1923; Real orden de 20 de Junio de 1925» y Orden del Directorio- mU /
litar de la misma fech a ................................................................................................... .. .. " £58 ,33 '

. c. /  ~ , 1 . . . .-■■rf . 6 . 0 u U , 0 v 4

. C O R R E O S : . "*

A l Administrador del Correo Central, para su abono a D. Alvaro Caballero del im- •
porte de la adquisición y reparación del mobiliario con destina a  varias estafetas/ 
urbanas de esta Corte en el año 1921-22; Real orden de 25 de Junio de 1925, y  Ol--
den del Directorio Militar del siguiente día      -. : ! 2.436

A  D. Benito de Benito, apoderado de De Akaa?a& Blanco*, contratista dé la con- \
ducción del correo de Villa del Prado a Cadalso de los Vidrios, los haberes de quince' 1 V
días del mes de Junio de 1924; Real orden citada y Orden antedicha............................ . 166,60/ v

A  D. Federico Martínez Moreno, Peatón de Senés a Tabernas, el importe dé los hube- A
res devengados desde el 19 al 26 de Junio de 1924; Real orden de ídem, y  Orden del
Directorio Militar de ídem id              ... 10,0^^ ,

A  los herederos de D. Buenaventura -Camarero Hoyuelos», Cartero dé ViIlajimeno> el * ‘ g ...;
importe de los haberes del mes de Octubre, y dos, días del dé: Noviembre de 1923 que 
dejó devengados a su fallecimiento; Real arden da ídem id;,4 y  Orden del Directoría
Militar de ídem id .................................................................................... .......... ............

A l Administrador principal de Correos de las islas Baleares, el importe dél embalaje*; %
acarreo y  transporte del mobiliario de 1a, estafeta de. Sinéu desde esta oficina a la f
estación férrea de Palma de Mallorca; Real orden de ídem id'.,, y  Orden del Direc- /
torio Militar de ídem id ............................   — -----------------------   8,50 i

A l mismo Administrador, el acarreo del citado mobiliario desde la estación de Pal- 
' ma de Mallorca a la Administración principal de Correos en el ejercicio trimestral

de 1924; Real orden de ídem id., y Orden del Directorio Militar de ídem id. . . . ......................   $ ̂
A  la Compañía del tranvía de vapor de Onda al Grao de Castellón, por te conducción / •

del correo entre dichos puntos efectuada en los meses de Abril a Junio de 1924:;
Real orden de ídem id., y  Orden del Directorio Militar de ídem id    750. {

A  D. Ricardo Martiaday Puentes, Oficial primero dé Correos» las1 dietas devengadas en V
la Comisión desempeñada en el balneario de Betetfi durante" cuatro: días del mes de.  ̂ L
Junio de 1924; Real orden de ídem id*, y Orden del Directorio^ Militar de ídem id..., 55,50/1.

A  D. Emilio Rodríguez Dorado, apoderado de los contratistas de las conducciones de 
correos de Sitges y Cal ella a sus respectivas estaciones férreas, el importe de loa 
servicios prestados durante los últimos quince días del mes de Junio de 1924; Real. I
orden de LV-m id., y Orden del D^ree^o^'a Militar ....................................

A  los Sres, Maristany Hermanos, Sociedad en comandita, el importe de 42$ sacas Íle¡ i
hilo de lino con destino al servicio de Correos, según Presupuesto- aprobado: en 29 de . ú
Marzo de 1924; Real orden de ídem-id/, y Orden del Directorio Militar de ídémríd.... 9.240/

A  D. Arturo Boada, Gerente de “La Exportadora” , Si A., el servicia dé conducción del 
correo entre Selgua y  Alcolea del Cinca efectuada en el-mes de Junio de 1921; Real;

1 orden de ídem id., y  Orden del Directorio Militar de ídem íé .— .... . —  -----   58»8,,5# ^/>
A  D. Sixto Torres de Castro, apoderado de D. CÓsar Sánchez: Molina, contratista dé M¡ 

conducción del correo de Trujillo a Logrosán, los haberes correspondientes a los mér 
«es de Abril a Junio de 1924; Real orden de ídem id., y Orden del Directorio Mili?*
*ar de ídem íd ... .. . . . . . . . . . . , . .> .....................................................................................................   ; 2.487,4 t §

Suma y  sigue...............     . {3-5.992,8jK ■ i J.OOS.ti '-.i
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£turna anterior  ......... .................. ..   115.992,89 7.903,84

A D. Arturo López Martín y Velázquez, Oficial tercero de Correos, los medios haberes 
de los meses de Mayo y Junio de 1924, que dejó de percibir por suspensión de empleo
y sueldo; Real orden de ídem id., y Orden del Directorio Militar de ídem id  ...... 250

Al Habilitado de la Administración principal de Correos de Granada, para -su abono a 
los herederos del fallecido Oficial primero de Correos D. Fernando Laso e Ibarra, 
los haberes que dejo devengados correspondientes a catorce días de Marzo de 1924;
Real orden de ídem id., y Orden del Directorio Militar de ídem id ...-------------- ------- • 194,44

A D. Juan Pedro Alvarez, Cartero del balneario de Zújar, la retribución correspon
diente ai tiempo comprendido entre 1.° de Mayo y el 20 cíe Junio de 1924;___Real_or
den de ídem id., y Orden del Directorio Militar de ídem id  ____ ______ «•-, 1021

A D. Amando García Martínez, apoderado de D. Blas Grtiz Haro, contratista, de la 
conducción del correo de Iruela a la estación de Los Propios, el importe de los ha
beres de los meses de Abril a Junio de 1924; Real orden de ídem id.,.y Orden del Di
rectorio Militar ídem id....................... .............. ...... ...... ........................................  2*409 )

A doña Ana María Salas Navar riera, viuda del Cartero de primera D. José Orclóñez 
Lara, el importe de las pagas de toca ; Real orden de ídem id.,, y Orden del Directo-
y'o M^’tar de ídem id.............                420

A doña Narcisa Martínez Monje, por sí y en representación de sus hijos María Concep
ción, Luis y Ramón, viuda e hijos de D. Nemesio Tabeada Chivite, Oficial segundo de 
Correos, el importe de los haberes de veintiséis días de Mayo de 1924; Real orden
de ídem id., y Orden del Directorio Mili-tsar de ídem id ---------     288,8^

A doña Olvido Vi gil Fernández, Auxiliar femenino del Cuerpo de Correos, el importe 
de los medios haberes de diez y nueve días de Junio de 1924, que dejó de percibir 
por suspensión de empleo y sueldo; Real orden de ídem id., y Orden del Directorio
Militar de ídem id’............................. — ....... .....................— ... .--------      65>9^

A D. Julián Soto Torrevilla, Cartero del puerto de Gijón, el importe de los haberes 
correspondientes al tiempo comprendido entre el 11 de Mayo de 1919 y el 31 de 
Marzo de 1920; Real orden de ídem id., y Orden del Directorio Militar de id. id. 824,37,

Al anterior, por igual concepto, el de los meses de Abril de 1920 a Marzo de 1921;:
Real orden de ídem id*, y Orden de Directorio Militar de ídem id......... 86-5

Al mismo, por ídem id. de id. de 1921 a ídem de 1922; Real orden de ídem id*, y Orden
del Directorio Militar de ídem id .    — ..................  805

Al mismo, por ídem id. de ídem de 1922 a ídem de 1923; Real orden de ídem íd,r y Or-
den del Directorio Militar de ídem id  _________«.............*...............    .*.«...* 364,9»

Al mismo, por ídem id. de ídem de 1923 a ídem de 1924 ; Real orden de ídem id., y Or
den del Directorio Militar de ídem id ...... ..... ..        86 .̂

Al mismo, por ídem id. de ídem a 30 de Junio de 1924,; Real orden de ídem-id., y Orden
del Directorio Militar de ídem id .................. ......... ......................................... . 01,23

A D. Andrés Iglesia Rueda, Oficial tercero de Correos, el importe de los haberes deja
dos de percibir por suspensión de empleo y sueldo correspondientes a diez y siete 
días de Abril y los- meses de Mayo y Junio de 1924; Real orden de ídem id., y Orden
del Directorio Militar de ídem id .............................. . . . . . . .......... ............................ *. 820,8*

A D. Ramón Llaudaró Falcó, contratista de la conducción del correo del apeadero de
Collado de Yeltes al balneario de Retortillo, los haberes de diez y seis días de Junio
de 1924; Real orden de ídem id., y Orden del Directorio Militar de ídem id............. . 263,68

A D. Antonio Vázquez Sánchez, contratista de la conducción del correo de Aznalcá- *
zar a Pilas y Vilíamanrique, el importe de los servicios prestados durante ocho días 
de Febrero y el mes de Marzo de 1922 ; Real orden de ídem id., y Orden de! Directo-
rio Militar de ídem id '............. •........ ........... ......... .................................... 105,54=

A D. Roberto Mayquez,, apoderado del contratista de la conducción del correo de Sirat
de Valldigna a su estación, el importe de los servicios prestados en los meses., de No
viembre de 1923 a Marzo dé 1924; Real orden de ídem id., y  Orden del Directorio -
Militar de ídem id*.....................................................  . ............    124,20

Al mismo, por igual concepto en los meses de Abril a Junio de 1924; Real orden de
ídem id., y Orden del Directorio Militar de ídem id................ ...;— ,----- ----- . . . 7 5 ,

Al Administrador subalterno de Alvira, el importe- de la reparación del moblaje de di
cha estafeta en él año de 1923-24; Real orden de ídem id., y Orden del Directorio
Militar de ídem id............................. ........... ............... ............................

A D. Francisco Villanueva Bonillo, contratista de la conducción de! correó de la esta** 
ción de Buñol a Yatova, los servicios prestados en los meses de Abril a Junio de
1924; Real orden de ídem id., y Orden del Directorio Militar de ídem id......................................... 185,67

A los herederos del Cartero D. Engenio Coca Rodríguez, los jornales que dejó deven
gados a su fallecimiento correspondientes a los meses de Septiembre a Diciembre
de 1918; Real orden de ídem id., y Orden del Directorio Militar de ídem id ............. 12-2

A D. Zaqueo Azcona Criado, contratista del servicio de conducción del correo entré la
Administración principal de Valladolid, sus estaciones férreas y buzones- de dicha ó
capital, el importe de los servicios prestados durante los días comprendidos entre el 
30 de Febrero y el 4 de Marzo de 1921; Real orden de ídem Id., y Orden del Direc
torio Militar de ídem id........................................ ....... 816,17í

A D. Emilio Alonso Herrero, como tutor de D. Vicente Alonso Estrada, hijo y único 
-.heredero del Oficial primero de Correos B. Vicente Alonso Soto, los haberes que 

éste dejó devengados' a su fallecimiento correspondientes a once días de Marzo de
1924; Real orden de ídem id., y Orden del Directorio Militar de ídem id.. ........... 152,78

A D. Juan González de Urbieta y otros que figuran en la nómina correspondiente, la
gratificación por los servicios prestados en la estafetas urbana de esta Corte número 6 
durante la huelga; Real orden de 23 de Marzo de 1925, y Orden del Directorio Mili
tar de 6 de Junio siguiente.............................................          1.033,28

A D. Isidro González y otros, por igual concepto que los anteriores, el de los prestados 
en la estafeta número 8; Real orden de ídem id., y Orden del Directorio Militar 
de ídem íd .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. ______________________________________ « . . .  1.033,22 .

Sima V sigue     25.831.T4
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Suma anterior......... ........................................

A los Sres. -Alvaro y Mateos, Sucesores de Domingo Bartolomé, el importe de 25 asien* 
tos de badana con destino al Centro directivo, suministrados en Agosto de 1922;
Real orden de ídem íd., y Orden del Directorio Militar de ídem id...............................

A D. Santiago Pérez, en representación del Trust Mecanográfico, el importe de la re
paración, limpieza y conservación de 64 máquinas de escribir del Centro directivo;
Real orden de ídem íd., y Orden del Diretorio Militar de ídem íd..... .......... ..................

Al Habilitado de la Cartería del Correo Central, para los herederos de D. José Jara va 
Morilla, Jefe de Distrito, el importe del jornal de tres días de Febrero de 1923;
Real orden de ídem íd., y Orden del Directorio Militar de ídem íd.......... .................. .

AJ Administrador de Correos de Barcelona, el importe de la reparación de timbres y 
luz eléctrica efectuada en Noviembre y Diciembre de 1922 y Febrero de 1923; Real
orden de ídem íd., y Orden del Directorio Militar de ídem íd............................ ..........

Al Administrador de Cáceres, el importe de las obras efectuadas en dicha principal 
en Agosto de 1922; Real orden de ídem íd., y Orden del Directorio Militar1 de íd. íd, 

Al Habilitado de la Administración principal de Ciudad Real, el importa de los habe- 
reŝ  que dejó devengados el Oficial primero de Correos D. Diego Prado Cejuela do 

; tsrejnte días de Marzo de 1928; Real orden de ídem íd., y Orden del Directorio Mi
litar de ídem íd................................................................................ ....................................

25.831,76

462

757,50

30

421

570

277,78

7.903,34

A doña Angustias Castellanos Pérez, el importe de los alquileres de la Casa de Correos 
de Puente Genil; Real orden de ídem íd., y Orden del Directorio Militar de ídem íd ..# 174,86

A D. Emilio Montalvo Jiménez y otros, la gratificación por servicios prestados durante 
la huelga postal; Real orden de ídem íd., y Orden det Directorio Militar de ídem íd. 888,82

A  D. Justo Carrasquejo, el importe de las obras efectuadas en la Administración 
principal de San Sebastián en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre ele 1921 
y  Enero* de 1922; Real orden de ídem íd., y Orden de! Directorio Militar de ídem íd. .. 843,50

Al anterior, por el mismo eoncepto, las efectuadas en los meses de Abril a Julio de 
1922; Real orden de ídem íd., y Orden del Directorio Militar de ídemíd.v. 139,25

A D. Rafael Diago, Ofieial de Correos, el importe d* un viajé  ̂exttaor<iihario :efectimdo
©n la ambulancia dél Norte el 15 de Marzo de 1923; Real orden de ídem íd., y OrdeU

■ 79
Al Administrador principal de San Sebastián, el importe de la construcción y repara

ción del mobiliario de dicha ofieina, efectuado en 81 de Diciembre de 1921; Real or
den de ídem íd., y Orden del Directorio Militar de ídem íd........ .................. ............... 157,25

A D. Epifanio Rodrigue®, Cartero de la Estafeta de Villamanrique de la Condes», el 
importe de la subvención de los meses de Enero, Fébvero y Marzo d«t 1923; Real or* 
den de 23 de Enero de 1925, y Orden del Directorio Militar de 6 de Junio de 1925..... . 273,75

A  D. José Camíns Ros, el importe d« 500 sellos de jkero eon destino servicio de Co
rreos; Real orden de 25 de Marzo de 1925, y Orden del Directorio Militar de 6 de 
Junio de 1925............. ....................................... .................................................................. 8.875

Al anterior, el importe de varios sellos de acero, bronce, caucho y tenazas de precintar; 
Real orden de ídem íd., y Orden del Directorio Militar de ídem íd.............................. 4.895,25

A D. Eduardo Rodríguez Díaz, Ofieial primero de Correos, el importe de la eomisión
desempeñada en la Estafeta del Balneario de Liérganes durante veintiún días de Ju
nio de 1924; Real orden de ídem íd., y Orden del Directorio Milita^ de ídem íd...... 291,67

A D. Gregorio López Ruiz, Oficial primero de Correos, las dietas devengadas y no per
cibidas en la comisión desempeñada en Trillo el día 30 de Junio dfe 1924; Read orden
de ídem íd., y Orden del Directorio Militar de ídem íd ............ .............. ........... '  ̂ 18,89

A  D. Manuel Gálvez Rodríguez, Ofieial segundo de Correos, las dietas de la eomisión 
desempeñada en Aihama de Aragón el día 30 de Junio de 1924; Real orden de ídem 
ídem, y Orden del Directorio Militar de ídem id ........................................................

0
11 , 10

A  los herederos de D. José de Goicoeehea Marchante. Jefe de distrito, los jornales de .tó ’
diez y nueve días de Junio que dejó devengados; Réal orden de ídem íd., y Orden
del Directorio Militar de ídem íd................ ................................................................... 190 .

A  D. Viriato Sáez Morilla, Oficial segundo de Correos, por dos días de comisión en la 
Estafeta del Balneario de Mondáriz; Real orden de ídem íd., y Orden del Directorio

22,22
A  los herederos del Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo de Correos D. Ra

món Ros Morales, el importe de los haberes de veintiún días de Octubre de 1925; 
Real orden de ídem íd., y Orden del Directorio Militar de ídem íd........ .................. 408,24

A D. Manuel González Simón, Ofieial primero de Correos, el importe de las dietas de
vengadas en la eomisión desempeñada en el Balneario de Cestona el día 30 de Ju
nio de 1924; Real orden de ídem íd., y Orden del Directorio Militar da ídem íd....... ' 27,78

A  D. Felipe Márquez García, Oficial primero de Correos, las dietas por comisión en
el Balneario de La Toja, los días 29 y 30 de Junio dé 1924; Real orden de ídem íd., y
Orden del Directorio Militar de ídem íd— ....................................................... ........ 27,78 .

A  D. Jesús Ambroj Inoba, Oficial primero de Correos, las dietas devengadas por co
misión en Pantiepsa loa día® 29 y 80 de^Junio de, 1924; Real orden d© ídem íd., y 
Orden del Directorio Militar de ídem íd.......... ........................................... . 27,78

A D. Emiliano Rodrigues Corchero, Oficial primero de Correos, las dietas por comi
sión en Cestona, referentes a dos días de Junio de 1924; Real orden de ídem íd, y 
Orden del Directorio Militar de ídem íd................ .................. .................................. 27,60

A la Sociedad “Tranvías® 0 Ferrocarril Económico de 'Manresa a Berga” , por con
ducción del correo y ambulantes entre Manresa y Oirán durante los meses; de 
Abril a Junio de 1924; Real orden de ídem íd., y Orden del Directorio Militar de 
ídem íd.................................................  .................................................................... ........ . 1.000

A D. Florentino Conde, Oficial primero de Correos, los medios haberes dejados de per
cibir por suspensión de empleo y sueldo correspondientes 2? veintiséis días de Noviem
bre y los ̂  meses de Diciembre de 1928 a Junio dé 1924; Real orden de ídem íd., y

1.638,86Orden del Directorio Militar de ídem íd......... ...................................... .........
42.3-63,64
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A D. Francisco Baffo Amorós, Oficial segando de Correos, las dietas por exceso de 
'horas invertidas en la ambulancia marítima de Algeciras-Ceuta, en los meses de 
Mayo y Junio de 1924; Real orden de ídem id., y Orden del Directorio Militar de
ídem id...........            . . ......................  216

A D. José Rodríguez Mancheño, Oficial primero de Correos, las dietas devengadas 
por igual concepto y tiempo que el anterior; Real orden de ídem id., y Orden del
Directorio Militar de ídem id............................. ............................ .......... .................... 216

A  D. Arturo Escuder Expósito y D. José Gallardo López, Oficiales terceros de Correos, 
la mitad de los haberes de los meses de Noviembre de 1922 a Marzo de 1923, que no 
percibieron por suspensión de empleo y sueldo; Real orden de ídem id., y Orden . 1A_
del Directorio Militar de ídem id....................................... ....... ................................... *

A los anteriores, los correspondientes a los meses de Abril de 1923 a Marzo de 1924;
. Real orden de ídem id., y Orden del Directorio Militar de ídem id ...................... .

A los ídem, por igual causa, el de los meses de Abril a Junio de 1924 ; Real orden de
ídem id., y Orden del Directorio Militar de ídem id  .... .....................................

A D. Enrique Camo Coloma, Oficial tercero de Correos, las dietas devengadas en la 
«comisión desempeñada en la Estafeta del Balneario de Fuentepodrida, desde el 11 
al 30 de Junio de 1924; Real orden de ídem id., y Orden del Directorio Militar de , afT
ídem id ..................              166,67

Al Habilitado de Administración principal de Correos de Córdoba, par» su abono a 
los herederos del Ordenanza de Correos D. Manuel Ortega, López, él importe de los 
haberes de dos días de Enero de 1920; Real orden de 25 de Marzo de 1925, y Or- 1fll
den del Directorio Militar de 6 de Junio de 1925,...,..... ... .... .... ..¿ ...i ...........    .104,11

A D. Manuel Cudal y D. Santiago Mosquera, el importe de los servicios prestados en 
la conducción de la correspondencia dé Santiago a Curtis los días 22 al 27 do Mayo kkíi
de 1924; Real orden de ídem id., y Orden del Directorio Militar de ídem íd...¿.....

Al Administraos subalterno de Castellar de Santisteban, el importe del mobiliario ad- ■
quirido con destino a dicha Estafeta en 13 de Mayo de 1924; Real orden de idean id* gfti
y Orden del Directorio Militar de ídem id’ . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . ® 61

A las Compañía Woermann Linio, el transporte de paquetes postales desde la oficina 
de Las Palmas a bordo dé los vapores de la citada Compañía, efectuado el mes de -
Junio de 1924; Real orden de ídem id., y Orden del Diróétorio Militar d® ídem id... 78

A doña Carmen Lagares Piehardo, viuda del Cartero de primérá D. Antonio Rodrí
guez Soto, el importe de dos mensualidades de supervivencia; Real orden de ídem 
ídem, y Orden del Directorio Militar de ídem id.

A D. Carlos Comenge Gabasa, Oficial primero de Correos, el importe de la Comisión 
devengada en Fitero en 30 de Junio de 1924; Real orden de ídem id., y Orden del _
Directorio Militar de ídem id  .....         13,8»

A D. Leopoldo Moreno Remard, Ofieial primero de Correos, por el importe de la co
misión desempeñada en Jaraba desde el 15 al 80 de Junio dé 1924; Real orden de
ídem id., y Orden del Directorio Militar de ídem id ............... .... ......................... . 236,11

A doña Francisca de Sese Quiles, viuda del Cartero de segundadas© D. Rafael E&-
colano, el importe de dos mensualidades de supervivencia; Real orden de ídem id.,
y Orden del Directorio Militar de ídem id  ................ ..

A doña Consuelo Paláu Remon, madre y única heredera del fallecido Oficial tercero 
de Correos D. Isaae Vicioso Paláu, los haberes de oeho días de Mayo de 1924 que 
dejó devengados a su fallecimiento; Real orden de ídem id., y Orden d©l Directorio
Militar de ídem íd ........................ , .......... ................................ ............  66,67^ 49

... TELEGRAFOS

Al Habilitado de La Coruña, n&ra abonar a los herederos del Jefe de Seceión .de ter
cera, D. Antonio Amado Dóriga, veintidós días de haber del mes de Marzo de 1923,
devengados a su fallecimiento     .. 244,44

A la Compañí» de los Ferrocarriles del Norte de España, por faeturas.de... transpor
tes en Marzo de 1923..... ...............i............. ............. . .......... . . . .v ..V. 9,20

Al Habilitado de Córdoba, para el Ofieial primero D. José Cordoncillo Medina, por y 
diez y ocho días de medio sueldo del mes de Marzo de 1924, que estuvo suspenso
de empleo y sueldo.        .. 125

Al ídem de L» Coruña, para el Portero cuarto D. Jaime Castro Iglesias, por diferen
cias de haberes de quince días de Febrero y el mes de Marzo dé 1924.....................   62,50

Al ídem de Tenerife, para el Portero tereero D. Vidal Negrln Darias, por diferencias
dé haberes en los meses de Enero, Febrero y Muryo de 1924....................................... . 249,99

Al mismo, para el mismo, por diferencias de gratificación de residencia en los pro
pios meses..................................................      125,01

Al Habilitado d® Alicante, para el repartido? de ̂  segunda D. Antonio Iborra Pérez, 
el importe de medio sueldo por diez días de Diciembre de 1928 y Enero, Febrei-o y
Marzo de 1924, en que estuvo suspenso de empleo y sueldo...................................... . 266,66

Al Jefe de la Sección de Santander, para el Celador d« Laredo D. Buenaventura
San Emeterio Expósito, indemnización por accidente dd trabajo..,..,................  124,62

Al ídem íd. de Guadalajara, para el Cdadfir I). José Raboso Cancho, por ídem íd   350
Al Habilitado de Teruel, para el Celador D. Emilio Quílez Pérez, por medio sueldo

de un día de Noviembre y todo el mes de Diciembre de 1921, y Enero, Febrero y
Marzo de. 1924, que estuvo suspenso de empleo y sueldo  ............................. ;;*• 836,10 **

Al ídem de Las Palma», para los herederos del Jefe de Sección de tercera D. Julián 
García Malo de Molina y Ramón, por medio# sueldos de veintitrés días de Octubre
de 1923, devengados a ®u fallecimiento............   * • •••• 191,66

Al mismo, para los mismo» interesados, por la gratificación de residencia correspon
diente a veintitrés días áe Octubre de 1923.........................         191,67

\
% Buma y sigue  .......   2.276,85 r . ... §7.892s48
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Suma 'V signe  ....................................   2.276,85 57A9A

Al ídem, de Almería, para el Oficial segundo I). Pedro Oarnpoy Ramírez, por los me
dios sueldos no percibidos durante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1924, en
que estuvo suspenso- de empleo..................        427,77

Al ídem de Pontevedra, para el Portero cuarto-1). Manuel Fernández Marino-, diferen
cia de haberes correspondientes a los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1324.,... 249,99

Al ídem de Madrid, para el Repartidor de segunda D. José Machín Paredes, por medios 
sueldos de siete días de Octubre y meses de Noviembre*-y Diciembre de 1923 y Ene
ro, Febrero y Marzo de 1924, en que estuvo suspenso..  ........   t.. . ..........  431,65

Al mismo, para los herederos del Capataz de segunda D'. Quintín HerNíez Martín,, por
los haberes de veinticinco días de .Marzo de 1324, devengados a su fallecimiento  208,33:

A la Compañía de los Ferrocarriles del Norte de España,, factura de transportes de
Junio de 1S24............... ................... ......... .................. ...... ........ ............ .........*........................  ^

Al Habilitado de Teruel, para o] Celador D. Emilio Qnííez Pérez, por medios sueldos
devengados y no percibidos en los meses de Abril a Jimio de 1924..................   249,99,

A la Compañía Álgerrenne (S. A.), por alquileres de la. casa,-estación de Tápger, co
rrespondientes a los meses de Abril, Mayo- y Junio de...1:924-...... ............ ..... ............  388.

A la Compañía de los Ferrocarriles deI Norte de España, por factura de transporte.
de los meses de Mayo y Junio de 1924.................................. ‘ ......................................  17

A la misma Compañía, por factura adicional de-transporte de Junio de 1924....  .... 13,6(1
A la Compañía de Ferrocarriles de Santander a Bilbao,, por factura de- transporte ^

de Junio de 1924--------------------------- -................  .............   z ,¿9
A la ídem id. de Medina del Campo a Zamora y Orense a Vigo, factura- de transpon- 9

te de los meses de Abril, Mayo y Junio de Í924..........— ... . .--------- ----- ------— ... 1.33-9,66,
A la misma, por factura adicional de transporte de Junio de 1924.. ... 21,28
Al Jefe de la Sección de Ciudad Real, para el Oficial: teresro; D. Alberto Sánchez y 

Sánchez, su cuenta por conducción é& personal del mes de Abril do 19S4......
Al ídem de Burgos, para el Celador D. Ildefonso Núñez A-Imela, mdemnisación por

accidente del trabajo  ...................     . ...... . — ....... 1 .073,50
Al Habilitado de Cádiz, para’ la viuda del Jefe1 de Sección de primera D. Ildefonso del 

Castillo y de la Lama, por haberes de veintiséis- días do M-ayo de 1924* devengado^
a su fallecimiento--------- --------- -------------- -------------- --------------------— ----- ---------- '•••y. ol í ,

Al ídem de Teruel, para el Celador B.. Rafael Ferrar Torres-, por medio suelda de
veinte días de Mayo y  todo el mes de Junio de 1924, en que estuvo suspenso — ------. 1*1,66

Al ídem de Tenerife, para el Portero tercero D. Vidal Negrín Darías, por diferencia '
de haberes de los meses de Abril, Mavo y Junio de 1824:......    —  249,99

Al mismo, para el mismo, por diferencias de gratificación de residencia correspondiente.
a los mismos meses  .................................................................................................  125,01

Al ídem de Segovia, para el Repartidor de tercera. D. Carlos Santiuste Madurga par
medios sueldos de seis días de Abril y los meses de Mayo y Junio, de 1924, en que 137 50
estuvo suspenso  ...... .................. ...... ..... ....... ................ ; ........ ....í7...................................   ’

{Al ídem de Lugo, para los heredero® del Auxiliar femenino de segunda; doña Julia 
García y García, quince días de Abril de-1924, de haberes devengadas a su fallecí- . :
miento --------- ---------------------- --------------------------------- -------------- ----- ---------1-5 j

Al ídem de La Coruña, para el Portero cuarto- B; Jaime Castro  ̂ lglesia^,, por diferen
cia de haberes de los meses de Abril, Mayo y Junio de 1924----- ------ ---- ... .------- ....... 124,98

Al ídem de Córdoba, para el Oficial primero D. José Cordoncillo Medina, por medio.
sueldo del mes de Abril y doce día?s de Mayo de 1924............. ..................-................ 291,6o

Al ídem de Almería, parar el Oficial segundo D. Pedro Campó y Ramírez, por ídem
ídem de los meses de Abril, Mayo y Junio de 19-24.............................. ....................... 500,01

Al ídem de Madrid, para el Repartidor de segunda D. José Machín Paredes, p-or ídem
ídem, en ídem id. id.......................... ...... ........................................ ....................... . * 249,99

Al ídem de Pontevedra, para el Portero cuarto B. Manuel Fernández Marino, por 
diferencias de haberes en los meses de Abril, Mayo y Junio de 1924.... 2;4%9&

(Autorizadas estas inclusiones por Real orden de 28 de Junio de 1925 y Orden del 
Directorio Militar del siguiente día.),

A doña María Josefa y D. Guillermo Boxó GiieL, herederos de B. José María Boxó, 
por alquileres de Ja Estación de Tarragona durante los meses de Abril a Septiembre 
y segunda quincena de Noviembre fe- 1920 y Enero a Marzo de 1921, a razón de,
480,17 pesetas por trimestre.............— ,--------------- --------— .— .............   L493*86q

A los mismos, por ídem id. id. correspondiente- al. mes de. Agnsjxr de* 1321,, a ídem de ñL. .
Al Habilitado de la Sección de Algeciras, para el. Ordenanza <fe primera D. José'Blam- 

cas Ruedas, por medios sueldos de 1.° de Agosto; de 1922 y 31 de Marzo de 1923, eu
que éstuvo suspenso».........'................................ ............ ..................................... .............  666,64

Al Jefe de la Sección de Gerona, para el Celador Di Francisco Villagrán Col!* indemr yj
nugación por accidente del trabajo  ..... ............ ............ ...... ......... ...................  740; 4

Habilitado de la Sección de Logroño, para los herederos c>b! Ordenapza de. segunda.
D Andrés Medrano Rubio, por trece días de haber del mes de Marzo de 1923, deven- A
gados a su fallecimiento----------------------------- ------- -------- ...----------    54y0&

Al ídem de la de Madrid, para la viuda del Ordenanza de primera D. Emilio Ortiz Her
nán, por medios sueldos devengados desde 13 de Julio de 1922 a 31 de Marzo de 1923;. 716^14

(Autorizadas estas inclusiones por Real orden de 25 de Junio de 1924 y Orden del 
Directorio Militan de 16 de Junio de 1925.) 4

Al Habilitado de Tenerife, para los haberes del Oficial segundb-D. Narciso Estrada Va  ̂ KT* >
loria, por diez y  ocho días de haber de Abril de 1916, devengados a su fallecimiento*- 150 ^

U Jefe de la Sección de Tenerife, para los herederos del Oficial primero D. Viiehaldo ^
^Hernández Mosquera, indemnización de jefatura y vigilancia de cables en Enero* W,
Febrero y Marzo de t1918, devengada a su fallecimiento...*

gima u 14.526,í ¿ ]  §7<8;02/4$
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Suma anterior,,............................................... 14.526,33 57.892,41

Al Habilitado de Murcia, para los herederos del Oficial cuarto D. Eulogio García y
garcía, catorce días de haberes del mes de Junio de 1916, devengados a $u' -falleci
miento ....................... .................................... ............................... ........................................ 77,78

Al ídem de Valencia, para los herederos del Oficial quinto D. Emilio Benavente y Gar
cía, veinticinco días de haberes de Octubre de 1916, devengados a su fallecimiento... 104,17,

Al ídem de Valladolid, para los herederos del Ordenanza de segunda D. Delfín Ortiz
y Río¿ por veinticinco días de haberes de Noviembre de 1916, devengados a su falle
cimiento .................................................................................................................. ............... 47,84

Al ídem de Barcelona, para los herederos del Auxiliar de segunda doña Pilar de la To
rre y Fórtuny, doce días de haberes de Noviembre cte 1916, devengados a su falle
cimiento ...................................... *............ *..................................................... ....... ..........£.. 41,67

Al ídem de Málaga?, para los herederos del Oficial segundo D. Juan Ramón Sánchez
Cabello, por haberes de veinticuatro días de Noviembre de 1916, devengados a su -
fallecimiento .......... .................................................................................................. ............ 200

Al ídem de Sevilla, para los herederos del Oficial cuarto D. Fernando Cordero Alcá
zar, doce días de indemnización del mes de Noviembre de 1916, devengados a su falle
cimiento ...................... ........................................................................... ............... ............... 16,671

Al ídem de Gerona, por nómina de diferencia de haberes por ascenso de Oficial quinto
a cuarto, D. José Soriano Monrell, correspondiente a Diciembre de 1916........ ........... 37,50!

AI ídem de Lérida, nómina de medio sueldo de veinte días de Diciembre de 1916 del
Oficial quinto D. Carlos Miralles y Bosch............................................................ .......... - 41,6 7i

Al ídem de Málaga, para los herederos del Jefe de Sección de segunda D. Juan Pérez
Calvo, haberes de veintiséis días de Noviembre de 1916, devengados a su fallecimiento). 361,11

Al ídem de Pontevedra, nómina de diferencia? de haberes de Diciembre de 1916, por el
Oficial primero D. Enrique Romero Cifuentes, ascendido a Jefe de Seccicm de tercera. 15,2$

Al ídem de Sevilla, nómina de ocho días de diferencia de haberes -del Oficial cuarto
D. Fernando Sada y Encina, ascendido a Oficial tercero........................ .......................... : 11,12!

Al mismo, para los herederos del Oficial cuarto D. Fernando Cordero Alcázar, doce
días de haber'de Diciembre de 1916, devengados a su fallecimiento.............................. 66,63

Al ídem de Tenerife, nómina de nueve días de diferencia de haberr/5 de Diciembre de
1916, devengados por el Jefe de Sección de tercera D. Urbajio Pérez Rodríguez, as &
cendido a ídem de segunda................................................................................ ........ . 25

rAl mismo, para los herederos del Oficial primero D. Vilehaldo Hernández Mosquera, <
diez y ocho días de indemnización de residencia en Abril de 1916, devengados a su
fallecimiento ....................................................... ............................................... ................... 65:

Al mismo, para los herederos del Oficial primero D. Vilehaldo Hernández Mosquera,
diez y ocho días de haberes del mes de Abril de 1916, devengados a su fallecimiento. 175

Al mismo, para los herederos del Oficial segundo D. Narciso Estrada y Valoría, por
indemnización de residencia en el mes de Abril de 1916, devengados a. su fallecimiento. 62,47

Al Habilitado de la Dirección general, nómina de diferencia de haberes del Jefe de
Centro, D. Antonio Gómez Galiana, y Jefe de Sección de primera D. Miguel Vila Ba
rraquen, ascendidos, respectivamente, a Inspector y Jefe de Centro— .................... . 137,50 ,

Al mismo, para los herederos del Auxiliar mayor mecánico D. Ricardo Molinelli Vidal,
treinta días de haber de Noviembre de 1916, devengados a su fallecimiento............. . 250

A D. Adelaido León Sánchez, propietario de la Casa-estación de Miguelturra (Ciudad l * ,
33,3* '} \

-  ̂  ̂ 1 < 16.296,0*
(Autorizadas estas inclusiones por Real orden de 13 de Junio de 1925 y Orden del

Directorio Militar de 20 del mismo mes.)

GUARDIA CIVIL

Por el importe de los alquileres de la.s casas para puestos de la Guardia? civil, en Villa-
irreal, Verdún, Robregorodo y Villaviciosa. (Real orden de 25 de Junio de 1925 y Or-,
den del Directorio Militar del siguiente día*)..,....... ............ ....... .............. -.......... •••.«’ ' ¡729,47j

Por ídem de alquileres de la Casa-cuartel de la Guardia civil en Barcelona en el ejer
cicio de 1919-20..... ...............................................................................................................< 1.203,311

Por pluses de concentra?ción devengados por fuerzas de la Comandancia de Caballería’ N>, .1.
del cuarto Tercio en el ejercicio trimestral de 1924. (Real orden de 6 de Junio de 1925

¿ y Orden del Directorio Militar de la misma fecha.)....,....,............................. . 175

Importa el crédito que se figura para 1925-26.................. . ....*>.... 83.296,33
2.190.973,2T, 

rfc" ■ 1
;  Baja líquida............... ............. .................................. ..•>•••*■ ^ 2.107.676»8,4i
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SECCION 7.*
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES
Capítulo 1.®, artículo 6.*, concepto 1.°

La plantilla del escalafón general de funcionarías adminis
trativos se redacta del modo siguiente:

Escalafón generad de funcionarios 
administrativos.

Escala técnica:
6 Jefes de Administración da primera

clase, a 12.000 pesetas  .......  72.000
8 ídem id. de segunda id., a 11.000 pe

setas ................................ 7.........   88.000
12 ídem id. de tercera id., a 10.000 pe

setas ................................................   120.000
80 ídem de Negociado de primera, a

8.000 pesetas................    240.000
85 ídem de id. de segunda, a 7.000 pe

setas .................................................   245.000
43 ídem de id. de tercera, ss 6.000 pe

setas ............................................   258.000
111 Oficiales primeros de Administra*-

ción, a 5.000 pesetas..   555.000
181 ídem segundos, de. id., a 4.000 pese

tas ....................................       724.000
406 ídem terceros de id., a 3.000 pese

tas .......... . . ...... ......................    1.218.000
- — -----  : 3.520.000

Escala auxiliar:
93 Auxiliares de primera clase, a 2.500

pesetas ........................................ . > 232.500
Per sonad excedente a extinguir por 

amortización:
1 Jefe de Negociado de primera elase. 8.000
8 Jefes de ídem de segunda ídem, a

7.000 pesetas................................... . 56.000
2 ídem de id. de tercera id., a 6.000 pe

setas .................................... ...........   12.000
20 Oficiales primeros de Administración,

a 5.000 pesetas.........  ................  100.000
11 ídem segundos de id., a 4.000 pesetas. 44.000

Escala auxiliar:
2 Auxiliares de segunda clase, a 2.000

pesetas  ..................     4.000
------------ _  224.000

Importa la plantilla para el ejercicio 1925-26....
Crédito figurado en el ejercicio 1924-25........   2.767.000

Diferencia (aumento en 1925-26) ............. 1.123.000

Capitulo 14, artículo 2.®, concepto 18.
CONSERVATORIO X>3 MÚSICA DE CÓRDOBA

El detalle de este concepto es el si
guiente :

11 Profesores numerarios, a 4.000 pe*
setas .......................................................... 44.000

1 Oficial de Secretaría.........................   2.000
1 Auxiliar de ídem  ...................   1.500

Gratificación al Director.......................   1.000
Idem al Secretario................ . ................ * 500
Para material de conservación o soste

nimiento .................   3.000
Para ídem de oficina y escritorio   l.OOt*
Alquiler de casa.......................................  7.000 _1     60.000

Importa.ba esta plantilla en el ejercicio 1924-25. 60.000

Capítulo 21, artículo 2.*— Trabajos 
geográficos y astronómicos.

Personal amortizado durante el. ejer
cicio 1924-25.

Cuerpo de Ingenieros geógrafos:
8, Ingeniero jefe de segunda clase, Jefe

de Administración d<§ tercsra......... 10.000-

Suma y s i g u e , , . 10.000

Suma anterior................... 10.000

1 ídem primero, Jefe de Negociado de
primera  .........    8.000

1 ídem segundo, id. de id. de segunda.... 7.000
Cuerpo de topógrafos:

1 Topógrafo, Ayudante general, Jefe do
Negociado de tercera clase   6.000

1 ídem, id. primero, Oficial primero de
Administración  ......   5.000

1 ídem, id. segundo, ídem segundo de id. 4.000
1 ídem, id. tercero, ídem tercero de id. 3.000

Observatorio Astronómico do Ma
drid :

1 Astrónomo de ascenso........................   7.000
Cuerpo de Meteorólogos y Auxilia

res de Meteorología:
1 Meteorólogo de entrada, Ofieial prime

ro de Administración....................... „ 5.000
Cuerpo Administrativo calculador:

1 Oficial segundo de Administración  4.000
1 ídem tercero de íd ................^ ..,..... 3.000

Baja en este concento en el Presupuesto de 
1925-26 v ... 1. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  62.000'

Capítulo 27,. artículo único. —  Ejercicios ce
rrados.— Obligaciones que carecen ele crédito 
legislativo.

Burgos.—-Al Habilitado dé los Maestro» de pri
mera enseñanza del partido de Burgos, por la 
diferencia d9 sueldo de los meses de Abril a 
Diciembre de 1919, a D. Toribio Vallejo y doña
Cresoencia López  ......      525,00

Cuenca.— Para pago de lo devengado, a la Maes
tra de Patronato áe dicha provincia, doña Ade
lina Muñoz, correspondiente al ejercicio de j
1922-23 .............................     500,00

Pontevedra.— Al Habilitado del partido de Yigo, 
por la diferencia de sueldo del año 1911, a don 
Balbino García Bombardero (deducido el 0 
por 100)........................................     x. 587,50
(Partidas reconocidas por Beal orden de 2 de 
Abril de 1925 y Orden del Directorio Militar 
de 6 de Junio del mismo año.)

Almería.— Al Habilitado de los Maestros de pri
mera enseñanza del partido de Purehena, por 
la diferencia de sueldo de los meses de Agosto- 
de 1919 a Marzo de 1920, a D. Sixto García Mo- .
reno y D. Jerónimo Bueno Quesada...................  026,72

Idem.-—Al ídem de los Maestros de Cuevas, por la 
diferencia de Agosto de 1919 a Marzo de 1920, *.
a doña Josefa Doblado Puerto................................. ~ 313,36

Badajoz.—Al ídem de los Maestros de Mérida, 
por la diferencia de sueldo del mes de Enero de
1920, a doña Josefa Doblado Puerto....   ;r  41,66

Idem.—A los herederos de D. Amadeo García Be
nedicto, por la gratificación de adultos de los ^  
meses de Febrero y Marzo de 1920, como Ma.es-
tro que fue da Kioscos (Huesca)........   . 137,50

Lérida.— Al Habilitado del partido de Balaguer, 
por los haberos de cinco días de Febrero y el 
mes de Marzo de 1920, a doña María Gatalá
Kufa ..................... -.........................................—  137,08

Pontevedra.— Al ídem del id. de Pontevedra, por 
la diferencia de sueldo de los meses de Agosto 
de 1919 s Marzo de 1920, a doña Catalina Agui-
rre Picón..................................       813,28

Santander.— A los herederos de D. Joaquín Mar
tínez, por los haberes de veintitrés días del 
mes de Febrero de 1920, como Maestro que fuó
de Orzales.......................................     134’16

Idem.— A los herederos de D. Benito Merino Ga
llo, por los haberes de veintinueve días del mes 
de Enero de 1920, como Maestro que fue de Ha- .
mates  ..........        *04'61

Suma y sigue....................... . 8.520,Sí
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JSurna anterieñ'............................ ........ .........

(Autorizadas por Real orden de 17 de Abril 
de 1925 y Orden de 6 de Junio del Directorio 
Militar.)

Para pago a D. Miguel Munar. Viladomat, como 
Delegado de “Sogueresa” , Sociedad general de 
Representaciones y Suministros (S. A.), del ma
terial pedagógico suministrado por dicha So
ciedad a este Ministerio en virtud de lo dispues
to en la Real orden de 28 de Marzo de 1924, 
aprobada por Real orden de 26 del mismo mes. 7.591,50

(Autorizada por Real orden de 2 de Abril de 
1925 y Orden del Directorio Militar de 6 dé 
Junio del mismo año.)

Barcelona.— A los herederos de D. Domingo Pons 
Huzmá, por los haberes y gratificaciones de 
adultos que dejó devengados en Diciembre de
1920, como Maestro que fué de Malgrat...  262,22

Coruña.— Al Habilitado del partido de Arana, por 
los haberes del mes de Mayo de 1922 a Febre
ro de 1923, a D. Antonio García........ .........  1.762,49

'Granada.— Al ídem id. de dicha provincia, por 
diferencias cíe sueldo del año 1922-23, a doña 
Angustias Fuensalida Rodríguez, Maestra de
Granada ......         940,00

Guadalajara.— A los herederos de doña Manuela 
Gilí y Avilé, por los haberes de veinticinco 
días del mes de Abril de 1922, como Maestra
que fué de Arbeliía ....................   163,00

Huesca.-—Al Habilitado del partido de Tamarite, 
por la diferencia de sueldo del 10 al 80 de Ju
nio de 1922, a D. Ramón L. Barraca Lanuzo... 27,41

Málaga.— Al ídem del id. de Ronda, por la dife
rencia de sueldo de trece días del mes de Junio 
de 1922, a doña Paulina Solano Aguilera...... 16,98

Idem.— Al ídem, del id, de dicha provincia (segun
da) Zona), por los haberes de veintidós días del 
mes de Marzo de 1923, a doña Josefa Maldd-
nado ...................................................................   114,89

'Bviedo.— Al ídem del id. de Pravia, por la dife
rencia de. sueldo del mes de Marzo de 1928, a 
D. Joaquín Alonso Martínez y D. Celedonio
González Gutiérrez.......................... ............. . 195,35

Teruel.— A los herederos de doña María'Francis
ca Monreal, por los haberes de veintisiete días 
del mes de Mayo de 1922, como Maestra que fué
de Puebla de Híjar........................................ 211,50

Canarias.— Al Habilitado del partido de Tehie, 
por los haberes y residencia del mes de Junio 
de 1922, a doña Bibiana Martín.......................  120,ÜQ

(Autorizadas por Real orden de 11 de Abril 
de 1925 y Orden del Directorio Militar de 6 de 
Junio del mismo año.)

Alava.— Al Habilitado de los Maestros de prime
ra. enseñanza del partido de -Laguardia, por la 
diferencia de sueldo de los meses de Septiem
bre á Noviembre de 1918, a D. Eusebio Pérez
Dazo .............................................. .................. 58,74

Santander.—A  los herederos de D. Benito Merino 
Gallo, por los haberes del mes de Diciembre de 
1918, como Maestro que fué de Ramales......... 55,00

Idem.— A los ídem de D. Francisco García  ̂ por 
los haberes del mes de Diciembre de 1918, 
como Maestro que fué de Anijano.,  .....  54,75

(Autorizadas por Real orden de 17 de Abril 
de 1925 y Orden del Directorio Militar de 6 de 
Junio del mismo año.) 4

Al Habilitado D. Alejandro Rlond, para pago 
de los gastos de viaje devengados en el ejer
cicio trimestral de 1924, por los Arquitectos 
Sres, Rogí, Flórez, Sánchez, Sepúlveda, Gon
zalo Domínguez, Peregrino, Gómez, Mielan y
Aníbal  .........................      8.785,40

A D. Teodoro Ríos, Arquitecto, para pago de los 
gastos de viaje por él devengados en el ejerci
cio trimestral ele 1924................     539,69,

Suma y swte.-..

Suma anterior................................... ..............

(Autorizadas por Real orden de 18 de Mayo 
de 1925 y Orden del Directorio Militar de 6 de 
Junio del mismo año.)

Al Maestro D. B albino García Bombardero, por 
los haberes devengados en 1912..................... . 587,50

(Autorizada por Real orden de 17 de Abril 
de 1925 y Orden del Directorio Militar de 6 de 
Junio del mismo año.)

Avila.— Al Habilitado del partido de Arévalo, 
por la diferencia de sueldo de los meses de 
Abril de 1921 a Marzo de 1922, a D. Segis
mundo Panlagua...................................................  470,00.

Idem.— Al ídem id. de Cebreros, por la ídem de 
Septiembre de 1921 a Marzo de 1922, a don
Juan José Emilio Romero Rogado..   271,56

Granada.— Al ídem del id. de Granada, por la 
diferencia de • sueldo del año 1921-22, a doña
Angustias Fuensalida Rodríguez................. .......  940,CQ

Lérida—  A los herederos de D. Manuel Pons 
Solsona, por los haberes que dejó devengados 
en Abril de 1921, como Maestro que fué de
Puebla de Segur............ >.....................................  177,56

Lugo.— A los ídem de D. Pedro Lorenzo Regis, 
por los haberes y gratificación de adultos que 
dejó devengados en 1922, como Maestro que
fué de Salcedo    192,88 „

Idem.-—Al Habilitado del partido de Chantada, 
por los haberes de trece días del mes de Di
ciembre de 1922, a D. Constantino Fernández
López ....................     . .     67,88

Madrid.— A1 ídem del id. de Getafe, por la dife
rencia de sueldo de Abril de 1921 a Marzo de 
1922, a D. Alfonso Yáñez Fernández............. 470,00

Idem.— Al ídem del id. de Colmenar Viejo, por 
la ídem de id. de los meses de Octubre de 1921 
a Marzo de 1922, a D. Francisco Morcillo Ba
llesteros .......................................... .........  212,82

Oviedo.— A los herederos de doña Juana Fernán
dez, por la ídem de id. de los meses de Abril a 
Noviembre de 1921, como Maestro que fué de
Biabaño  ............................. ....................... . 311,99

Santander.— A los ídem de D. Eustaquio Saeta 
Varas, por los haberes del mes de Febrero de 
1922, como Maestro que fué de Casas de Per-
cedo .........    129,99

Idem.— Al Habilitado del partido de Castro-Ur- 
diales, por la gratificación de adultos de No
viembre de 1921 a Marzo de 1922, a D. Mau
ricio Velasco....................    250,00

Tarragona,.— Al ídem del id. de Gandes a, por la 
diferencia de sueldo de los meses de Septiem
bre de 1921 a Marzo de 1922, a D. Benjamín
González Ramiro.. L  .........      274,17

Zaragoza.— Al ídem del id. de Ateca, por la ídem 
de id. de los meses de Mayo a Agosto de 1921,
a D. Marcelino José Bermejo Robledo.........  181,83

Idem.— Al ídem del id. de Zaragoza, por la ídem 
de los meses de Septiembre de 1921 a Enero
de 1922, a D. José María Pérez Civil............. . 195,84

(Autorizadas por Real orden de 17 de Abril 
de 1925 y Orden del Directorio Militar de 6 
de Junio de 1925.)

Huelva.-—Al Habilitado de los Maestros de pri- <
mera enseñanza del partido de Huelva, por 
la diferencia de retribuciones del mes de Ene
ro al 30 de Junio de 1915, a D. José María
Serrano ................................................ * ; • • • 115,50

Pontevedra.—Ai ídem del id. de Vigo, por la dife
rencia del sueldo del año 1915,, a D. Balbino
García Lombardero v....................   470,00

; Sevilla.—Al ídem del id. de Lora del Río, por la 
diferencia de retribuciones dmsapte los meses 
de Enero a Julio de 1915, a D. José Pérez de
la Cruz  ....   * ...................   275,58

; Teruel.—Al ídem del id. de Albarxacín, por la di- 
; ferencia de sueldo de los meses de Noviembre

a Diciembre de 1915, a D. José S. fiaría .Rivas, ,
doña Angela Pascual Vicente, doña Valora Gó-

Suma y s i g u e . ,   .................
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Suma anterior.................................................. . 24.987,78

m e z  Domínguez, doña Magdalena Barón Mas-
eana y D. Bruno Molinero Blanco..................... ... 300,00

(Autorizadas por Real orden de 17 de Abril 
de 1925 y Orden del Directorio Militar de G 
de Junio del mismo mes.)

Hueha.— Al Habilitado de los Maestros de pri
mera enseñanza del partido de Huelva, por la 
diferencia de retribuciones de 1.° de Abril a fin 
de Diciembre de 1923, a D. José María Serrano. 168,75 

Málaga.— Al ídem del id. de Campillos, por la di- /  
ferencia de sueldo del 1.° de Abril a 31 de Di
ciembre de 1913, a doña Amalia Castillo García. 93,78 

Pontevedra.— Al ídem del id. de Vigo, por la ídem 
del id. del año 1913, a D. Balbino García Lom-
bardero ...................................................................... 735,29

Sevilla.— Al ídem del id. de Lora del Río, por re
tribución de nueve meses del año 1913, a don 

' José Pérez de la Cruz.......................... ..................... 468,72
(Autorizadas por Real orden de 2 de Abril 

, de 1925 y Orden del Directorio Militar de 6 de 
: Junio del mismo mes.)
(Santander.— A D. Francisco Muñoz Díaz, Maes

tro de la Escuela de Patronato de Retortillo,
’ por las subvenciones correspondientes al ejer

cicio de 1922-23 y ejercicio trimestral de 1924. 1.812,50 
Hwrgos.— A D. Miguel Revuelta Sánchez, Ma.es- 
' tro de la Escuela de Patronato de Loma, por

ídem id............................. ....................................... . L250,00
fjBadajoz.— A los herederos de D. Eduardo Esta

ras, por los haberes de diez y siete días del mes 
de Noviembre de 1920, como Maestro que fué
de Santo Domingo....... ..........................................  117,11

;Cáceres.— A los ídem de doña Victoria Merchán 
! Arco, por la ídem del mes de Mayo de 1920,

como Maestra que fué de Navezuelas................ 195,83
, ’Coruña.— Al Habilitado del partido de Moya, por 
| la diferencia de sueldo de los meses de Abril

y Mayo de 1920, a doña Juana Fernández.....  73,33
' 'Granada.— Al ídem del id. de Granada, por la
■ ídem de id. del año 1920-21, a doña Angus

tias Fuensalida Rodríguez............................ 940,00
Guadalajara.— A los herederos de doña Manue- 
1 la Díaz Alvarez, por los haberes del mes dé 
*■ Enero de 1921, como Maestra que fue de

Viana de Mondejas..............................................  117,50
'Huesca.— A los ídem de D. Amadeo García Be-
1 nedicto- por los h aberes y diferencia de suel-
i dos devengados en los meses de Abril y Mayo
•'.de 1920, como Maestro que fué de Biescas.... 148,83
j Navarra.— Al Habilitado del partido de Pam-
\ piona, por los haberes de diez y siete días del
1 mes de Marzo de 1921 a? D. Nicanor París... 44,37
) Pontevedra.— Al ídem del id. de Puenteáreas,
i por la diferencia de sueldo de los meses de
) Abril de 1920 a Marzo de 1921, a doña María
; Dolores de la Fu/ente Iglesias......................... 470,00
■ iSantander.— A los herederos de doña Bonifacia 
’ Velez, por los haberes de veintitrés días de No- 
• viembre de 1920r como Maestra que fué de
j Bores ............................. ....... .................................. ... 150,38
j Ídem.— A los ídem de D. Angel Rebayo, por los 
i ídem del mes de Agosto de 1920, como Maes-
1 tro que fué de Arpiezo................................... . 195,83
\jdem.— A los ídem de D. Abelardo Hernández, 

por los ídem de diez y nueve días del mes de 
] Septiembre de 1920, como Maestro que fué

i A <3íe Ibor del Duero.................. ...............................  99,22
Tdem>— Al Habilitado del partido de Castro-Ur*

' 1 diales, por la gratificación de adultos de los 
; meses de Febrero y Marzo de 1921 a D. Mau

ricio Valerio............................................................  109.00
| Jívgoyia.— Al ídem del id. de Santa María de 

1 Nieva, por la diferencia de sueldo del mes 
! ¡de Abril de 1920 a D. Isaac Manuel Navarro

> ^ Cuesta .................... ................................................  39,17
¡ %fontander.— A D. Luis A las jos Sanz, Ayudante 

; *¿el Laboratorio de Biología Marítima, por ha- 
beres devengados en 1918, 1919 y 1920, y re-

Suma y signe.................................... 82.413,39

Suma anterior.............. ................ ......32.413,39

conocidos en virtud de sentencia del Tribunal
Supremo de 8 de Abril de 1922........................ 1,137.50

(Autorizada su inclusión por Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 13 de Junio de 
de 1925 y orden del Directorio Militar de 16 
del mismo.)

Central.— Instituto Geográfico,— Al Ingeniero 
Geógrafo D. José Asensio Torrado, por gra
tificaciones y diferencias de sueldo....................  2.188,15

(Por acuerdo del Directorio Militar de 28 de 
Abril de 1925.)

Idem..— Al Conservador del Museo de Antropo
logía, D. Domingo Sánchez, por quinquenios 
correspondientes a los meses de Enero a Ju
nio de 1924.................... ..........................................  • 875,00

Cáceres.— Al Habilitado del Instituto General y 
Técnico, para pago de los gastos de material
ordinario del eiereicio 1923-24.............................  750.09

Cuenca.— Al Habilitado de la Biblioteca provin
cial, para pago de los gastos de adquisición 
de libros efectuados en el ejercicio trimes- *
tral de 1924........................................................ . 125.00

Granada.— Al Habilitado del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza, para los gastos de ma
terial ordinario correspondientes al ejercicio
trimestral de 1924.................................... .............. 896,34

Jaén.— Para abono a D. Tomás Arguello, Pro
fesor de la Escuela de Artes y Oficios de Rae- 
za ,. lo devengado ñor el mismo en el ejercicio 
de \ , ... . 500,00

(Autorizadas por Real orden del Ministerio
dé ............... /
de 20 de Junio de 1925.)

Varios.— A doña Asunción García de Busta- 
mante para pago de diferencias de sueldo de
vengadas como Maestra en los ejercicios de
1921-22, 1922-23 y 1923-24.......... ........................  1.250.00

A D. Isidoro Almazán para ídem id. id. en los 
ejercicios de 1921-22, 1923-24 y 1924-25...... 2.997,53

A D. Benjamín Fernández Tebar por ídem id. 
ídem, como Maestro sustituto en ios ejercicios
de 1921-22 y 1922-23,............................................. 3.041,66

Al Habilitado dé los Maestros nacionales de 
Barcelona para pago a doña María Baldó Mas- 
san et de la remuneración correspondiente al
ejercicio trimestral de 1924................................. 125,00

Para pago de quinquenios devengados por Pro
fesores del Colegio Nacional de Sordomudos 
y Ciegos, correspondientes al ejercicio de 

. 1921-22, y de los haberes devengados en el 
ejercicio trimestral de 1924 por el Inspector 
de Primera enseñanza D. Emilio Monserrat
Colás _______________________________ _______ A., 2.620,54

Para pago de los ídem id. por id. id. m  el ídem 
ídem de 1923-24 y  ejercicio trimestral de 1924 499,98 

Para pago de las diferencias de sueldo deven* 
gadas por el personal subalterno del Ministe
rio en 1922-23 y 1924.........................................  2 » ; 3 f

A doña Dolores Garda Sánchez, Maestra nacien- 
nal, por haberes devengados en el año 1915w 181,0$ 

A los herederos de D. Eduardo Corredor y Ara* 
na, Archivero* que fué de la Biblioteca pro* 
vincial universitaria de Oviedo, por haberes'
que dejó devengados en 1923......................... 272,22

A doña Rosa Gorg’ón Benedicto, Maestra nacjo- 
nal, por haberes devengados en el efercicúj 
de 1920-21............................................................370,12

(Autorizadas por Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 22 de Junio de 1925 y acuer
do del Directorio Militar del día 24 siguiente.)

A D. Melchor B. Fernández Castiñeiras por hac
heros devengados como Maestro nacional en 
los años 1911 a 1910 y 1918, reconocidos por
sentencia del ~ Tribunal Supremo........................  2.783,33

Santander.— A D. Manuel Peñín Rubio Maestre,
Regente de aquella Escuela, por el material
diurno gastado en 1911...,..................................  291,18

Suma y siaue....... ..................... . 53.073,52
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Suma anterior. . . . ................... ... ..  53.073,62

Central.—Instituto Geográfico.—A D. Vicente 
Pérez Porro, Topógrafo, por .haberos devarir 
gados en 1923^24......... ....................................... . 2.425,66

(Autorizadas por Real orden del Ministerio 
de Hacienda de ,25 de Junio de .1925 y .acuerdo 
del Directorio Militar del día 26 siguiente.)

Castellón.—A D. -Emilio Monserrat Colas, Ins- :-
pector de Primera enseñanza, por haberes 
de los meses de Enero st Marzo de 1924, o í
que estuvo suspenso de empleo y sueldo.... 2.250,00.

'Idem.—A doña Rosa Consuelo Alonso Benayas,
Inspectora de Primera enseñanza., por • la di
ferencia de haberes entre 6.000 y 7.000 pese
tas del mes de Marzo de 1923.....     8.3,31

Cuenca.—A D. Pedro Morelló y Blandí, Inspec
tor de Primera enseñanza, por ídem id. entre 
4.000 y 5.000 pesetas de cuatro días de Mar
zo de 1923........................      11,10

(Autorizadas por Real orden del Ministerio 
de Hacienda y acuerdo del Directorio Militar 
de 27 de Junio de 1925..)

Alicante.—Al Habilitado del partido de Alcoy 
por diferencia de sueldo de los meses de Ene
ro y Febrero de 1920 de la Maestra doña

; Petra de Osso y Benediel ...............     78,34
Amia,—A los herederos de D. Santos Sánchez 

por gratificación de adultos del mes de Enero 
y once días de Febrero de 1920, como Maes
tro que fué de Rinconada,............ ........    68,33

Idem.—A los ídem de D. Publio de Alba Moli
nero por la gratificación de adultos del raes 
de Enero y veintinueve días del de Febrero 
do 1920, como Maestro que fué de Balbarda..* 98,33

Burgos.—Al Habilitado de los Maestros del par
tido de Burgos por los haberes y diferencias 
de sueldo de los meses de Abril de 1919 a Mar
zo de 1920, correspondientes al Maestro don
Miguel H. Madrigal.....  .........      M $M

Castellón.— Al ídem id. de Vinaroz por la dife
rencia de sueldo del mes de Diciembre de 1919
ia la  Maestra doña Gonstantina Mor®. ____  89,17

Lérida,.—Al ídem de id. de Víella por los ha
beres de varios meses de 1920 al Maestro don
Domingo Roig ............................................  352,50

Idem a les henderos de D. José Aosté Teixidó 
por los haberes de veintisiete días del mes 
de Junio de 1919, como Maestro que fué de

/ Rocarfort de Vallbona... .......    88,13
Cviedo.—Al Habilitado de los Maestros del par- 
" tido de Luarca *por las diferencias de sueldo 

de los meses de Febrero y Marzo, correspon
dientes al Maestro B. Valentín Auguran©  "78,33

Toledo.—A los herederos de R Gh "■
por los haberes del mes de Enero de 1920 y

fratificación de adultos del mismo mes, como
[aestro que fué de Talavera de la Reina.  335,00

Valencia.—A los ídem de D. Gaspar Gaseó Bá- %
denes por los babores de veinticuatro días dé?

•mes de 'Septiembre de 1919, como Maestro
que fué de Jaura,.^*...,^....___     $54/78

T&nerife.—Al Habilitado de los Maestros del 
partido de Santa Cruz de la Raima por las 
#ifeencias de sueldo de Enero a Marzo de 
$920 y gratificación de adultos éel ano $919-20 
al Maestro B, José Jurado C a b o l l o . 438,28 

¿(Autorizadas por Real orden del Ministerio 
de Hacienda y  acuei do del Directorio Militar 
?de 27 de Junio de 1925.)

Avüa.—Al Habilitado de los Maestros del par- 
liad® de Aré val o por la diferencia de sueldo 
de diez y seis dísas del mes de Marzo de 1921
¡a D. Mauricio López Rodríguez ___ ....... 20,39

Idem.—Al ídem de Id. de Cabreros por la  dife
rencia de los sueldos de los mases de Febrero 
y Marzo de 1921 a D. CM ĉesacio de B. Soga®-'
do Gutiérrez........   „............  79,65

Barcelona.—A los herederos de D. Mateo Palol 
Sorribas por los haberes de diez y Mete días

Suma anterior.. ........   60.140,60

Suma y sigue......................................... 60.140,60

del mes de Octubre de 1920, como Maestro
que fué de Cardona  ...........     110,97

Idem .—A los ídem de doña María del Carmen 
pons Castillo por los haberes de veintidós 
días del mes de Noviembre de 1920, como Maes
tra  que fué de Moj.a........................................... 143*61

Lérida.—Al Habilitado de los Maestros del par
tido de Balaguer por los haberes de los meses 
de Septiembre, Octubre y un día de Noviem
bre de 1920 a la Maestra doña Carmen Char
les Foixenech, y por los de los meses de Oc
tubre, Noviembre y trece días de Diciembre
al Maestro D. Ramiro Vila.............................  69-9,42

Toledo.—A los herederos de D. Francisco Ropero, 
por los haberes correspondientes a veinticuatro 
días del mes de Junio de 1920, como Maestro
que fué de Puente del Arzobispo.............  *.... 183,00

Tenerife.—Al Habilitado de los Maestros del 
partido de Santa Cruz ele la Palma por las 
diferencias de sueldo del año 1920-21 y grati
ficación de adultos de dicho .año ..al- Maestro
D. José Jurado........................................  596,24

(Autorizadas por Real orden del Ministerio 
de Hacienda y acuerdo del Directorio Militar 
de 27 de Junio de 1925.)

Toledo.—A ios herederos de D. Rafael Chapa
rro por gratificación de adultos de 1918........  -82,51

Vale?icia.—A los ídem de D. Gaspar Gaseó Ba
denes, como Maestro de Jansa  ...........  -54,34

Tenerife.—Al Habilitado de los Maestros de 
Santa Cruz de la Palma por la gratificación 
de adultos en 1918 y por diferencia de habe
res al Maestro D. José Jurado Cabello .... d-J3;33

(Autorizadas por Real orden del Ministerio 
de Hacienda y acuerdo del Directorio Militar 
de 27 de Junio de 1925.)

Rara pago a los Maestres D., Rafael H errera Be- 
llosillos y doña Dolares García Sánchez de ios
haberes devengados en .1913,_____________   413,39

(Autorizadas por Real orden del Ministerio 
■de Hacienda y acuerdo del Directorio M ilitar 
de 27 de Junio de 1925.)

Madrid.—Al Habilitado de la Universidad Cen
tral por los haberes de veintiún días da Mar
zo de 1923, correspondientes a D. Alfonso de 
Lara y Gil, Oficial tercero de este Ministerio,
con destino en la misma — ......................   175,00

Coruña.—Al ídem de la Escuela de Veterinaria 
de Santiago por los haberes de once días de 
Marzo de 1923, correspondientes al Portero
quinto D. Filiberto Delgado .Pasmad  ........  45,88

Valencia.—Al ídem del personal subalterno de 
la Escuela de Bellas Artes por diferencia 
entre lo consignado en Presupuesto de 1924-25 
y el importe total de la nómina de Octubre,
Noviembre y Diciembre de 1922 y Enero a 

• Marzo de 1923, correspondientes a los Por
te o s  quintos de dicha Escuela D. Angel Gon
zález Pérez, D. Santiago Ferrer Calatayud, don 
Ramón Montesinos Aparici y D. José Ros   208,35

(Autorizadas por Real orden dél Ministerio 
de Hacienda v acuerdo dél Directorio Militar 
de 27 de Junio de 1925.)

Central.—A los herederos de D. David Fernan
dez Quintana por los haberes da ocho días 
devengados en el mes de Mayo de 1924, como 
Jefe de Negociado de segunda clase de la Se
cretaría del Ministerio4........................................    155,5$

Alicante.—Al Habilitado de la Biblioteca? de Ori- 
huela por la diferencia de sueldo de Abril a 
Junio de 1924, correspondiente al Portero ter
cero del Museo Arqueológico D. Mariano Ba
rriga Soler.....  ---- ...-----    T25,0&

Avila.— Al ídem del Instituto de Segunda ense
ñanza por diferencia de sueldo de los meses 
de Abril a Junio de 1924, correspondiente al 
Portero segundo D. Enrique Gutiérrez Her
nández        * 124 93,

Vadenoia,—Al ídem de la Universidad por dífe-

Suma y signe................. '.......  63.777,1$-
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Suma anterior..............................  63.777,11

frencia de sueldo de Abril a Junio de 1924, 
correspondiente al Portero primero D. Ful
gencio Fuentes Sancho.......................................  124,98

(Autorizadas también por Real orden del 
Ministerio de Hacienda y acuerdo del Direc
torio Militar de 27 de Junio de 1925.)

JfJHcanie.— Al Habilitado del personal subalterno 
de la Biblioteca de Orihuela por diferencia 
de sueldo de Enero a Marzo de 1924, corres
pondiente al Portero del Museo Arqueológico
J). Mariano Garriga...............   125,00

’&édiz.— A los herederos de D. Aurelio Velo Mata 
por los haberes correspondientes al mes de Ju
nio y dos días de Julio de 1923, como Ordo- : ; : 
&anza-mozo que fue de la Escuela de Artes
y  Oficios.............................  133,34

Orense.— A los ídem de D. Hildebrando R. Go- 
yanes por los haberes del mes de Agosto de 
1923, como Oficial primero, afecto al Instituto
de Segunda enseñanza  ......  416,66

'Tarragona,— A los ídem id. de; D. Francisco Na
varro Miró por los h ieres  de veintitrés días ¡ ;
del mes de Noviembre de 1923, como Oficial 
tercero, afecto al Instituto General y Técnico 
de Reus....................       191,59

(Autorizadas por Real orden del Ministerio 
de Hacienda y acuerdo del Directorio Militar 
de 27 de Junio de 1925.)

■£lava*— Al Habilitado de los Maestros del par
tido de Amurrio por los haberes no satisfe
chos a D. Florencio Ugastes en Junio de 1924. 109,55

Idem.— Al Habilitado de los Maestros del par
tido de La Guardia por los haberes no satis
fechos a D. José Peñalver en Junio de 1924. 36,52

Alicante.— Al ídem de Callosa de Ensarriá por
los ídem de D. José J. Cortés en ídem id  5,22

Badajoz.— Al ídem de Don Benito por los ídem
de D. José Sampedro en ídem id..................  78,33

Almería.— Al ídem de Berja por los haberes de
D. José González en ídem id.............................  5,22

Idem.— Al ídem id. de Almería por los de doña
Isabel Cabrera en ídem id.................    30,03

Barcelona.— Al ídem de Mataró por los ídem de
D. Angel López en ídem id.............................   47,00

Idem.— A] ídem de Vich por los ídem de don
Gabriel Castellá en ídem id  ......................... 99,22

Idem.— Al ídem de Granollérs por los ídem de
doña Eulalia Sala en ídem id..........................  117,48

Idem.— Al ídem de Mataró por los ídem de don 
Antonio Lidón y doña» Pilar Bertomeu en los
meses de Abril a Junio del mismo año  50,00

Burgos.— Al ídem de Castrogeriz por los ídem
de D. Lorenzo Sáiz en Junio de ídem   47,00

Idem.— Al ídem dé Villar cayo por los ídem de
D. Lorenzo Rogado en Junio de ídem............... 52,23

(Jastellón.— Al ídem de Albocácer por los ídem
de D. Pascual Sevilla en ídem íd....¿.............. 20,89

t ?íudad Real.— Al ídem de Piedrabuena por los
ídem de D. Sireno Romero en ídem Í3  130,55

Qórdoba.— AI ídem de Fuenteovejuna por los 
ídem de D, Luis Miguel Marcial Leal, D. Mi
guel Blanco, D. José Ruiz y D. Francisco
Calzadilla en Mayo y Junio de ídem...............  490,85

poruña.— Al ídem de Burges por los ídem de 
JO. José Tobías de los meses de Abril, Mayo
■y Junio de ídem.............................. '...............  103,13

JSJera.— Al ídem de Padrón por los ídem de don
Francisco Jariego en Junio de ídem...............  39,16

Tdem.— Al ídem de Carballo por los ídem de doña 
Amparo Pcsse en Junio de ídem..........N.♦*.*.. 30,02

Idem.— Al ídem de Noy a por los ídem de D. Pe
dro Málillos........................................    49,60

fd$m.— Al ídem de Santiago por los ídem de id.
D. Higinio Abeijón......................................................78,33

%$&enea.— Al ídem de Priego por los ídem de id.
$e doña Angela Martínez».. .........    41,77

tiron a .— Al ídem de Olot por los ídem de id.
$e D. Antonio Casanova..........................   26,11

- \   — — .
Suma y s'igu .̂..« 66.45 ,̂89

Swtna anterior ....     66.456,89

Idem.— Al ídem de Puigcerdá por los ídem de id.
de doña Adela Bell..................................    52,22

Granada Al ídem de Huércar y Ugíjar por los
ídem de id. de D. Luis Martínez y D. Federico
Pérez .............        61,35

Guipúzcoa.— A los herederos de doña Felipa Goñi, 
maestra que fué de Usurbi, por los haberes de
seis días de Junio de 1924.... .... ............................. 54,83

Huelva^—A l Habilitado de Amcena, por los habe
res del mes de Junio de 1924 de D. Luis Ber-
náldez ...............................................     156,56

Huesca.— Al ídem de Boltaña, por los ídem de
ídem de D. Laureano Dieste ......................... 88,77

Jaén.— Al ídem de Huelma, por los ídem de ídem
de D. Miguel Chamorro.......................................... 36,55

León Al ídem de Ponferrada, por los ídem de
ídem de doña María Nieves García............................  587,49

Lérida.— Al ídem de Lérida, por los ídem de ídem
de D. Manuel Guin........................................    25,00

Idem.— A  ídem de Seo de Urgel, por los ídem de
ídem de D. Estanislao Almor ......    99,22

Idem.— Al ídem de ídem, por los ídem de ídem de 
D. Luis Baró, D. Femando González, D. Luis G.
Jover, D. Enrique Farreny y D. Carlos Mulet... 454,32

Idem,— Al ídem de Solsona, por los ídem de ídem 
de D. Juan Bardía, D. Juan B. Miralles y don
Juan María Salas.....  ......... ....................   214,16

Idem Al ídem de Sort, por los ídem id. de don
Domingo Mentuy, D. Olegario Pintado, D. José t
Abella, D. Antonio Pujol, D. Alfredo Riyas, don
José Monne y D. José Seró...  .....    715,49

Idem.— Al ídem de Tremps, por los ídem de ídem
de D. Ramón Arbones  .............................   78,34

Idem.— Al ídem de Balaguer, por los ídem de ídem 
de D. Vicente Espí, D. Daniel Sánchez y doña
Teresa Pamiés....  ............      164,59

Idem.—-Al ídem de Borja, por los ídem de doña
María Allesta y D. Florestán Povill ......  110,97

Idem.— AI ídem de Viella, por los ídem id. de don
Antonio Escolá......................       67,89

Idem Al ídem de Lérida, por los ídem id. de
D. José Sala y D. Luis Esteve.........................   45,89f

Idem.— Al ídem de Seo de Urgel, por los ídem de
ídem de D. José Ardebol...................................    83,56’

Logroño.— Al ídem de Logroño, por los ídem de
ídem de doña Elvira Bracalla........................   18,96

Madrid.— Al ídem de Madrid, por los ídem de don
Tomás Lucas García...................    49,60¡

Idem.— Al ídem de Chinchón, por los ídem de don
D. Pedro Sánchez............................      141,61)

Málaga.— Al ídem de Alora, por los ídem de Abril,
Mayo y Junio de doña María Luisa Marín  515,68

Murcia Al ídem de Murcia, por los ídem de Ju
nio de D. Gaspar Noguera y D. Felicito Man
zanares ..............................................    69,18

Idem Al ídem de Muía, por los ídem id. áe don
Antonio la Orden.................... , .............................. 33,94

Idem.— Al ídem de Yecla, por los ídem de don
Juan Sánchez.,...........................   . 109,66

Navarra.— Al ídem de Aoiz, por los ídem de ídem
de D. Luis Gil.............................................. - ...........  78,3»

Oviedo Al ídem de Belmente, por los ídem de íd.
de D. Antonio Ramos.....................................................   109,66

Salamanca.— Al ídem de Ledesma, por los ídem
do D. José M ezquita............................................    89,18

Idem^-Al ídem de Alba de Tormes, por los ídem 
ídem de D. Carlos de Sena y doña Rosario Man
cos ....................................................       49,98

Idemj—Al ídem de Béjar, por los ídem id. de don
Ciriaeo Santos Pedraz................... ..........................  3?,16¡

Santander.— Al ídem de Cabuérniga, por los ídem
de D. Fernando Fernández..................................... 109,67?

Idem^rAl ídem de Potes, por los ídem de ídem
de D. Adelaido Abia  ......    36,56

Idem.— Al ídem de Ramales, por los ídem de ídem
de D. Luis Laguna,.*•.................. ..................... . 109,66

Idem.—A l  ídem de San Vicente de la Barquera, 
por los ídem de íd. de D. Felipe López y don
Casimiro E. N avarro..., .........   117,68

Idem.—A l Idem de Reinosa, por los ídem de ídem . ■}
de D. Eladio Reguera...,.  .......... 109,6*

Sum& y stgus»»«>• 7L27|p̂ )̂ |l̂
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\ Suma anterior.,.......*. ¿.... 71.279,88
Idem.—Al ídem de Castro Urdíales, por los ídem!

ídem de D. Inocencio Aparicio  .....  24,81
Sevilla.—Al ídem de Santa María de Nieva, por 

haberes devengados en Abril, Mayo y Junio ¡ 1
de 1924 por D. Santiago Sanz.............................. t . 469,981

jGíorta.—Al ídem de Agreda, por los ídem Id. de
D. Antonio Martínez ..............   47,001

Idem*—Al ídem de Soria, por los ídem Id. de don
Pedro Crespo y D. Julián Gonzalo........  83,57.

Tarragona.—*Al ídem de Vendrell, por los ídem id.
de doña María Ferrer....................................... . 16,97

Teruel.—Al ídem de Mora de Rubielos, por los
ídem íd. de doña Manuela llamos........ 36,56

Toledo.—Al ídem de Puente del Arzobispo, por los
ídem id. de D. Francisco Aguilar.........  84,8®

Y alenda Al ídem de Alcira, por los ídem ídem
de D. Manuel Pos.........................   89,17

jdenu Al ídem de Chiva, por los ídem de don . (
Jesús Navarro.. ...................... *..... 66,58

Idem.—Al ídem de Sueca, por los ídem id. de don
Francisco de P. Navarro............      5,23(

Idem.—Al ídem de Valencia, por los ídem id. de
P. Francisco Saball  ..........   5,23.

Valladolid.—Al ídem de Mota del Marqués, por los
ídem id. de doña Presentación Alonso   16,97!

Idem.—Al ídem de Villalón, por los ídem id. de
D. Cipriano Martín...............     73,11

Idem.—Al ídem de Medina de Rioseco, por los
ídem id. de D. Mariano Diez ...T 78,83

Vizcaya.—é l  Habilitado de los Maestros de Bilbao, 
por los haberes devengados por D. Félix Serra
no, D. León Uruñuela, D. Mariano López, don 
Santiago María Rivero, D. Justo Pastor, doña 
Pascuala Madariaga, doña Adelina Méndez, doña 
María Mercedes Sáiz, doña Milagros V. Moltó, 
doña Francisca Teresa Linares, doña Angela Vi- 
llafría, doña Carmen Gómez, doña Emilia Buzón, 
doña Jo aquina Jiménez, dofia Benílda O rollo y
D. Hilario Agapito Rodríguez.................. ......... 225,0$

Zamora.—AI ídem de Benavente, por los ídem id.
de dofia Claudia de la Huerga y D. Felipe Toral. 67,83

Idem.—Al ídem de Toro, por los ídem id. de don
Ramón Zapatero y D. Teodoro Delgado,..  73,11

Idem.—Al ídem de Zamora, por los ídem id. de
D. Agustín Juan Alboy..-............................     24,81

'Alava.—Al ídem de Amurrio, por los ídem id. de
D. Serapio Resa....  ...........................     31,20

León—-A los herederos de D. Francisco J. Lobato,
Maestro que fué de Campillo, por los haberes
de veintiséis días de Junio de 1924................... . 135,7®

Alicante A los herederos de D. Manuel García
Hernández, Maestro que fué de Oríhuela, por los 
haberes de veintiséis días de Junio de 1 9 2 4 . . . 2 0 3 , 6 6  

Huesca.—A los herederos de doña María Baragáh 
Navas, Maestra de Castejón de Monegros, por 
los haberes de veintisiete días de Abril de 1924. 211,60!

Tarragona.—A los herederos do doña Asunción 
Barberá, Maestra de Arbós, por diez y siete 
días de Mayo de 1924.......................... 177,54

(Autorizadas por Real orden del Ministerio dé 
Hacienda y acuerdo del Directorio Militar de 27 
de Junio de 1925.)

Alava Al Habilitado de los Maestros del partido
de Vitoria, por los haberes no satisfechos a don 
José Andrés Manso en Febrero y Marzo de 1924. 868,74

¿Badajoz.—Al ídem de Puebla de Alcocer, por los 
ídem a doña Rafaela Pardo Duarte en Febrero
y Marzo de 1924...........      245,44

Barcelona.—Al ídem de Mataré, por los ídem de 
D. Antonio Lidón y doña Pilar Bertomeu de
Abril de 1923 y Marzo de 1924....................... .. 200,00¡

Idem— Al ídem de Granollérs, por los ídem de 
doña Eulalia Sala, de Enero a Marzo de 1924... 108,321

Idem— Ai ídem de Barcelona, por los ídem de 
doña María Baldó, de Abril de 1923 a Marzo
de 1924....................      500,001

■Burgos.—Al ídem de Lerma, por los ídem de don 
Manuel Herranz de Febrero y Marzo de 1924... 313,34

Idem.—Al Idem, de Id. por la gratificación de adul
tos del mismo en ídem Id  .....      109,00

■ anterior* »_•> ••##:« h ,

Suma y sigue  .........     75.314,35
Idem Al ídem de Sedaño, por los ídem de doña

Piedad Novales en Diciembre de 1923... 20,80
ídem.—Al ídem de Villadiego, por los ídem de do

ña Gregoria Onrubia en Diciembre de 1923...... 47,00
Castellón.—Al ídem de Morella, por los ídem de 

D. Vicente Orero y D. Cristóbal Roca en No
viembre de 1923 a marzo de 1924......................  295,001

Ciudad Real.—Al ídem de Alcázar de San Juan, 
por los ídem de D. Leandro Gómez en Marzo
de 1924................................................................. 16,97

Idem.—Al ídem de Piedra Buena, por los ídem de
doña María Mercedes Camacho en ídem id... 19,58!

Idem Al ídem de Valdepeñas, por los ídem de
D. Benito Arribas en ídem id.................. 16,97

Lérida.—Al ídem de Lérida, por los ídem de don 
Manuel Guint y Cucurull en Abril de 1923 a
Marzo de 1924.............................................. ....... 100,0®

Idem -Idem al de id., por los ídem de D. José
Sala de Octubre de 1923 a Marzo de 1924.........  50,09

Idem.—Al ídem de Seo de Urgel, por los ídem de 
doña. Joaquina Sala por un día de Marzo de 1924 1,80.

Madrid Al ídem de Torrelaguna, por los ídem de
doña Obdulia Paramés en Diciembre de 1923... 47,00

Málaga.—Al ídem de Alora, por los ídem de don
Diego Bermúdez.................................................. 73,H

Idem.—Al ídem de Campillos, por los ídem de
doña Dolores Ortega en Enero de 1924............. 104,44

Santander.—Al ídem de Santander, por los ídem 
de D. Primitivo Alvarez en Abril de 1923 a
Enero de 1924.....................................................  390,35

Segovia.—Al ídem de Santa María de Nieva, por 
los ídem de D. Santiago Sanz en Septiembre da
1923 a Marzo de 1294.......      1.723,3®

Tarragona— Al ídem de Falset, por los ídem de 
doña María Rosa Blanch&rtupor, dos mensua
lidades de 1924......,......,..........-.*.......   156,66

Toledo.—é l  ídem de Ocaña, por los ídem de don 
Faustino A. Rodríguez en Octubre de 1923 a
Enero de 1924.................................   372,08

Vizcaya.—Al ídem de Bilbao, por los ídem de don •
. Félix Serrano, D. León Uruñuela, D. Mariano 
López, D. Santiago María Rivero, D. Justo Pas
tor, doña Pascuala Madariaga, doña Adelina Mén
dez, doña María Mercedes Sáinz, doña Milagros 
V. Moitó, doña Francisca Teresa Linares, doña 
Angela Villapia, doña Carmen Gómez, doña Emi
lia Buzón, doña Joaquina Giménez, doña Benita 
Ozollo, doña Camila Rodríguez, doña Concepción 
Campó y D. Hilario Agapito, en Abril de 1923
a Marzo de 1924.......................................   926,88

Ciudad Real.—A los herederos de D. Antonio Mar
tín Divas, Maestro que fué de San Carlos del 
Valle, por diez y nueve días de Enero de 1924. 99,22

Cuenca.— A los ídem de D. Pablo de la Torre Es
pinosa, Maestro que fué de Monteagudo, por los 
haberes de veintiocho días del mes de Enero
de 1924........      192,89

Huesea.—A los ídem de D. Esteban Forcadell, por 
los ídem de catorce días de Marzo de 1924...... 217,751

Madrid.—A los ídem de D. Jacinto Martín de Hi
lar, Maestro que fué de San Martín de Valde- 
iglesias, por los ídem de diez y ocho días de
Diciembre de 1923...................................... ........  232,9®

Idem.—A los ídem de D. Adolfo Martín Díaz,
Maestro de vinamantiua, por once días de
Enetro de 1924.................       106,23

Málaga.—A  los ídem de D. José Pastor, Maestro 
de Alora, por gratificación de adultos, siete días
de Enero de 1923.............      19,25!

Segovia.—A los ídem de D. Angel Vázquez Gómez,
Maestro de Torregutiérrez, por veinticinco días
de haberes de Noviembre de 1923................    172,25

Tarragona.—A los ídem de D. Luís Cañas Ferrer,
Maestro de Cadyar, por veinticinco días de Mar-
sao de 1923...............       204,85

Madrid.—Al Habilitado de los Maestros de Madrid, 
por la gratificación de adultos a D. José Delga
do en Diciembre d© 1928 y  Enero de 1924...... 131,64

(Autorizadas por Real orden del Ministerio de 
Hacienda y acuerdo del Directorio Militar de *
27 de Junio de 1925.) 1

iiw w iN ^ijíg i $1.359,41
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Suma anterior ........, . ...................... 81.359,41

Idem ,—A. los herederos de D. Félix Hernández 
López, por veintidós días de haber de Febrero 
cLe 1922, como Ordenanza de la Escuela Superior
del Magisterio................................................................ .< 01,52!

Granada__ A los ídem de D. Juan Sánchez, por ha
beres de ocho días de Noviembre de 1921 como 
Portero cuarto del Instituto de Segunda ense
ñanza ___________________________________________ . 44,44

Tarragona.__ A los ídem de D. Adolfo Juncosa, por
veintiocho días de Marzo de 1922, como Oficial 
cuarto a extinguir, con destino en la Escuela
Normal de Maestros...................................................... 233,34

'Valladolid.— A los ídem de D. Pío Vázquez Oasaso, 
por haberes de veintinueve días de Octubre de 
1921, como Portero que fue de la Escuela de

Suma anterior. . . . . . . _________ 1.592.207 24

por la gratificación de acumulación de 
Cátedras, devengada y no percibida 
en el curso académico de 1918 a 1919 2 000,09 

A  D. Eduardo Bozal Ovejero. Idem de
la  ídem por ídem id. id ............. . 2.000,00

— ------------- - 4.000,aa
(Autorizadas por Real orden del Ministerio de 

Hacienda, dictada en 25 de Enero de 1925, en 
cumplimiento de acuerdo del Directorio Militar.)

Para pago de gastos y dietas devengadas por los 
Tribunales de oposiciones a las Cátedras de Bo
tánica de la Facultad de Farmacia de Barce
lona y dQ Derecho de los Estudios Universita
rios de La Laguna--------- -------------- , ------- 6.376,00

,Baleares.— A los ídem de D. Miguel Llompart 
Llambias, por los haberes correspondientes a 
Junio de 1921 como Ordenanza afecto al Insti
tuto general y  técnico de segunda enseñanza... 125,00

(Autorizadas por Real orden del Ministerio de *
Hacienda y Orden del Directorio Militar de 27 
de Junio de 1925.) ^

A D. Jcsé^Pinilla Pérez, para pago de haberes de
vengados en el ejercicio trimestral de 1924...... 266,M

Para pago de lo devengado en el ejercicio trimes- 
. tral de 1924 al personal subalterno dependiente

de este Ministerio................... .*.............. .................. 195,83
(Autorizadas por Real orden del Ministerio de 

Hacienda, fecha 15 de Junio de 1925 y  Orden 
del Directorio Militar del día 30 siguiente.)

Importa este crédito para 1925-26....... . 1 . 602.583,34
Importaban los figurados en 1924-25............ 17.0-22,1&• . " -¡r • •
Aumento líquido en el concepto.................. 1.585 561,16

SECCION 8.*

MINISTERIO DE FOMENTO

Capítulo 1.°— Aariículo 1.°— Personal técnico admml$ -  

trativo. ,
La plantilla del personal del Cuerpo de Administra

ción civil se redacta del modo siguiente:
1 Subsecretario ...... .......................................................  20.000
2 Jefes de Administración civil de primera clase,

a 12.000 pesetas............................... ......... ............. 24.000
4 ídem id. id. de ¡segunda clase, a 11-000 pesetas. 44.000 
6 ídem id. id de tercera clase, a 10.000 pesetas.. 60.000 

14 Jefes de Negociado Je primera clase, a 3.000
pesetas . . . . . . . . . . . ---------- -------------------,... 112.000

Total de ejercicios cerrados para 1925-26..* 82.457,41 
Crédito en el ejercicio de 1924-25.................* 357.569,97

Baja líquida en este concepto.................... 275.112,561

Capítulo 28.— Ariícuiío único,

Obligaciones que carecen de crédito legislativo y que no tu
vieron remanente en el ejercicio respectivo.

En sustitución de las figuradas en el ejercicio 1924-25, que 
son baja, se consignan las siguientes:
A  D. Juan Bouzón y Figuerua, contra^ 

tista de las obras de construcción de 
la Facultad de Medicina de Santiago 

’ (Coruña), por revisión de precios de- 
1 vengados y liquidados......... ...................  572,972,62

31 ídem id. de segunda clase, a 7.000 pesetas,..,....., 217.000 
63 idem id. de tercera clase, a 6.000 pesetas,....,..., 378.000 

121 Oficiales primeros de Administración, a £>.000
pesetas ............. ...... ................................ . $05-000

136 ídem segundos de ídem, a 4.000 pesetas....... . 544.030
254 ídem terceros de ídem, a 3.000 pesetas.............. 762.000
50 Auxiliares primeros, a 2.500 pesetas......... ............. 147.500

.Gratificación de 500 pesetas a un oficial tercero., 
con arreglo a la  primera disirosieíón especial de 
la ley de 22 de Julio de 1918,...,......,.... . 500

Al mismo, por Idem Id. del Colegio de 
Sordomudos y  Ciegos de Bmtiagoi 

' ;(C©ruña) . . . . . . . 5 0 7 . 3 7 3 * 3 0
1.080.345^

(En virtud de Real orden del Ministerio de Ha
cienda, fecha 26 de Diciembre de 1924, en cum
plimiento de acuerdo del Directorio Militar.)
A. D. Juan Bouzón y  Fágue-pea, contra

tista de las obras de construcción de 
tra nuevo edificio con destino a  Fa
cultad de Medicina y Hospital Clínico 
de Santiago (Corufia), por revisión de
precios reconocidos y liquidados,......0‘5*32f>,32

A D. Honorio Riesgo, contratista de. las 
abras de ampliación del Museo Nacio
nal del Prado, por ídem Id. Id....... 315.194,9:9

A  D. Jiménez y Martínez, contratista de 
obras de ampliación de la Facul

tad de Medicina de Cádiz, por ídem
ídem id ---------------------------------------------- - 26.630,60

A  D. Antonio Martínez Rodríguez, con- 
; tratista de las obras de ampliación y  
! reforma Je h? Universidad de Valla-

Aolid, por ídem id. id . . . . , , ................. . 74.797,01
-  «11.861,42

> ’ (Por virtud de la misma Real orden y en 
^cumplimiento de acuerdo del Directorio Militar.)

doña Adoración Ruiz Tapiador, Auxi- 
■ liar de la Universidad de Zaragoza,

690 2.914.000
A) Excedentes activos:

1 Jefe de Administración de primera clase, a
12.000 pesetas........................................ ......... . 12.000

1 ídem id. de segunda dase, a 11.000......... 11.000
1 ídem de Negociado de segunda clase, a 7.000 7.000 
4 ídem id. de tercera clase, a 6.000............. 24.000

- — «—  54.000
B) Excedentes forzosos que cobran sus 

haberes en la Dirección. «General de la 
Deuda y Clases Pasivas:

1 Jefe de Administración de segunda clase. *
1 ídem id. de tercera clase— ....... . . . . .. . .. . .. . .  0
2 ídem de Negociado de primera clase.....,.,» 0
4 ídem id. de segunda clase...................... . 0
1 ídem id. de tercera clase......... m

Importa la plantilla que se figura para 1925-26..., 2.9^.901 
Crédito figurado en el ejercicio 1024-25,.......... ........ 3,087.501

Bala liquida para 1925-28......... 99.506

Capítulo 1.° —̂  Artículo 0.° Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos.

La plantilla quedará redactada en la siguiente formas
1 Presidente del Consejo Agronómico-----. . . . ...... . 29.000
2 ídem de Seeción, a 18.000 pesetas.^..,..,,,.*....,,»* i&íLOOO 
5 Inspectores generales, a 15.000 pesetas...,.,,.*,.», 75.000

S m ia  y Burna y sigue......131.000
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Suma anterior.................. .......... 131.000

82 Ingenieros jefes de primera clase, a 11.000 ptas. '352.000
43 Idem id. de segunda clase, a 10.000 pesetas.... 430.000
49 ídem primeros, a 8.000 pesetas............................... 392.000
54 ídem segundos, a 7.000 pesetas.......  .....................   378.000

117 ídem terceros, a 6.000 pesetas.........   702.000

303 2.385.000
Excedentes de plantilla en activo:

7 Ingenieros terceros, a 6.000 pesetas........................... . 42.000

Importa la plantilla para 1925-20............................ 2.427.000
Crédito figurado en el presupuesto 1924-25............ 2.449.000

Baja líquida pma 1925-26......... 22.000

Cueypo de Ayudantes.

La plantilla se redactará en la forma siguiente:
3 Ayudantes mayores de primera clase, a 10.000

pesetas ...........................................................................  30.000
8 idem id. de segunda clase, a 8.000 pesetas  64.000

15 ídem id. de tercera clase, a 7.000 pesetas....... ... 105.000
41 ídem principales, a 6.000 pesetas............................. 246.000
92 ídem primeros, a 5.000 pesetas.................................. 460.000

253 segundos, a 4.000 pesetas..........................................  1.012.000

412 1.917.000
Excedentes de plantilla en activo:

2 Ayudantes segundos, a 4.000 pesetas.....:________ .... 8.090

Importa la plantilla para 1925-26....................   1.925.000
Crédito figurado en el presupuesto 1924-25.............. 1.958.000

Baja líquida para 1925-26......... 33.000

Capítulo 1.° —  Artículo 8.° —  Personal de las Dependencias 
del Ministerio.— Montes y Pesca.

Se suprime el concepto de:
Subdirección.— Gratificación al Subdirector......................... 4.000

Substituyéndose por el d e :
Sección de Montes del Ministerio.— 1 Jefe de la secciónj In

geniero jefe del Cuerpo, con la gratificación de pesetas.... 4.000

(En cumplimiento del Real decreto de 11 de Mayo de 1925-X
Capítulo 1.° —  Artículo S.° —  Cuerpo de Inge

nieros de Montes.

La plantilla de este Cuerpo deberá ser la si
guiente :
1 Presidente del Consejo Forestal.,....,...,*.,,* ,20.000
2 ídem de Sección, 18.000 pesetas.,..,..,..,,,. 364)00 
5 Consejeros, Inspectores generales, ia 15.600

pesetas  ..........      75*000
20 Ingenieros jefes de primera clase, a 11.000

pesetas  ............       220,000
44 ídem id. de segunda clase, a 10.000 pesetas. 440.000
#0 ídem primeros, a 8,000 pesetas......,..,......   320.000
40 ídem segundos, a 7.000 pesetas..,,,,,, 280.000
46 ídem terceros, a 6.000 pesetas.................. 276.000

198 1.667.000
Excedentes de plantilla en activo?

I  Presidente de Sección, pesetas   18.000
4 Consejeros Inspectores, a 15.000 ptas. 60.000
II  Ingenieros primeros, a 8.000 ptas. 88.000

   166.000

Importa la plantilla qué se figura para 1924-25. 1.833.000
Crédito figurado en el presupuesto 1924-25..., 1.745.000

 —    88.000

Suma y  68.000

Suma anterior...............  8S.00Í

Cuerpo Auxiliar facultativo:
La plantilla deberá ser la siguiente:

1 Ayudante mayor de primera clase, pesetas. 10.000 
3 ídem id. de segunda clase, a 8.000 pesetas. 24.000
5 ídem id. de tercera clase, a 7.000 pesetas,. 35.00.0

25 ídem principales, a 6.000 pesetas...  150.000
40 ídem primeros, a 5.000 pesetas............ . 200.000
64 ídem segundos, a 4*000 pesetas.*,. 256.000

138 ’

Importa esta plantilla para 1925-26...................  675.000
Crédito presupuesto pora 1924-25........   675.000

Consejo Forestal:
La plantilla ed este organismo deberá ser la 

siguiente:
1 Presidente, Inspector del Cuerpo ____ ”
2 ídem de Sección, Inspectores generales del 

Cuerpo ............................ .......................... ..........  ”
5 Consejeros, Inspectores generales del Cuerpo. ”
1 Secretario general, Ingeniero jefe del Cuerpo,

con la gratificación de 1.500 pesetas..............  1.500
2 Secretarios de Sección, Ingenieros jefes del 

Cuerpo, a 1,000 pesetas de gratificación ca
da uno ...........................     1.500

1 Ingeniero jefe del Cuerpo, especialmente en
cargado de la Estadística de la Producción 
forestal y Colección Legislativa, con lá gra
tificación de 1.000 pesetas...................    1.000

1 Ingeniero subalterno, afecto a la Secretaría
general, con la gratificación de 1.000 pesetas. 1.000 

5 Ingenieros subalternos, afectos a las cinco 
Inspecciones, con la gratificación de 1.000 pe
setas cada uno... ......................................  5.000

5 Ayudantes, afectos a las mismas, con la gra
tificación de 1.000 pesetas cada uno.............  5.000

1 Ayudante, afecto al servicio de Estadística 
de la Producción forestal y Colección Legis
lativa, con la de....................   1.000

2 Auxiliares prácticos de repoblación...............
Para completar la diferencia de sueldo de los

Jefes que puedan designarse para desempeñar
plazas de Consejeros ........................................  15.000

Importa esta plantilla para 1925-26...................  31.500
Crédito figurado en presupuesto para 1924-25... 16.500

------------
Quedan agregados al Consejo Forestal un Pre

sidente de -Sección y cuatro Consejeros ins
pectores, que fian pasado a excedentes activos.

Servicio Central de Deslindes y Catálogos:
La plantilla de este servicio deberá ser la si

guiente:
2 Ingenieras jefes del Cuerpo, con la gratifica

ción 'dr 1.000 pesetas cada uno...................... 2.000
2 Ingenieros subalternos del Cuerpo, con la gra

tificación de 1.000 pesetas cada uno..............  2.000
2 Ayudantes del Cuerpo, con la gratificación

de 1.000 pesetas cada.uno................................ 2.000
1 Ingeniero subalterno, encargado de una bri-
* gada volante de deslindes......................... ”
1 Ayudante afecto a la ídem id..  .......... *

- ------------—  G. m

Total aumento en los servicios centrales de Montes. 109.0M

Capítulo 1.°-—Artículo 9.°— Minas e Industrias metalúrgicas. 
Bubdirección de Minas 0 Industrias metalúrgicas.

Se suprime este concepto y el de:
1 Subdirector, Inspector general, etc., con la gratificación

de pesetas  .......     ...............   4.00$

Buma y sigue ....................    4.000
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Suma anterior  ......................................... 4.000

Substituyéndose por el de:
Sección de Minas e Industrias metalúrgicas.— 1 Jefe de la 

Sección, Ingeniero jefe del Cuerpo, con la gratificación 
de pesetas........................................................ . .............................. 4.000

(En cumplimiento del Real decreto de 11 de Mayo de 1925.)

Capítulo 1.° —  Articulo 9.°—-Cuerpo de Ingenieros de 
Minas.

La plantilla quedará redactada en la siguiente forma:
1 Inspector general, Presidente del Consejo de Mi

nería, pesetas...................................................  20.000
2 Inspectores generales, Presidentes de Sección, a pe

setas 18.000 cada uno....................... . ......................... 86.000
5 Inspectores generales, a 15.000 pesetas cada uno... 75.000

25 Ingenieros jefes de primera clase, a 11.000 pasetas. 275.000
8Q ídem id. de segunda clase, a 10.000 pesetas........ 800.000
50 ídem primeros, a 8.000 pesetas.....................  400.000
50 ídem segundos, a 7.000 pesetas....................  350.000
50 ídem terceros, a 6.000 pesetas........................  300.000

213 1.756.000
Excedentes de plantilla en activo i

1 Presidente de Sección, pesetas............................  18.000
2 Inspectores generales, a 15.000 pesetas  30.000
8 Ingenieros jefes de primera, a 11.000 pesetas. 33.000

 - 81.000

Importa la plantilla para 1925-26.......     1.837.000
Crédito figurado en el presupuesto para 1924-25..........  1.864.000

Baja líquida para 1925-26. 27.000

Capítulo 1.°— Articulo 9.°— Cornejo de Minería*
La plantilla para 1925-26 será la siguiente:
1 Inspector general del Cuerpo, Presidente del Consejo. *
2 Inspectores generales del Cuerpo, Presidentes..de Sec

ción ................... ..........................................................    ” ■
5 Vocales, Inspectores generales del Cuerpo.............  .. 99
1 Secretario, Ingeniero jefe del Cuerpo, con la gratificación

de pesetas  .......................................................................... . 2.000
3 Ingenieros jefes del Cuerpo (dos Secretarios de Sec

ción y un Jefe de Servicios auxiliares), con la grati
ficación de 1.000- pesetas cada uno      3.000

4 Ingenieros, destinados particularmente a Estadística, 
Legislación minera y a servicios especiales y los rela
cionados con el Ministerio de Hacienda, con la gratifi
cación de 1.000 pesetas cada uno  ..........................   4.000

1 Ayudante del Cuerpo, con la gratificación de pesetas... 1.000
2 Escribientes delineantes...^.....................................................

10.000

(En cumplimiento del Reai decreto de 11 de Mayo de 1925.)
Capítulo 1.°— Artículo 9.° Personal de las Dependencias del 

Ministeiio.— Minas e Industrias metalúrgicas.— Instituto

Geológico de España.
Se suprime:

1 Subdirector, Inspector general o Ingeniero jefe del Cuerpo. 99

Se aumenta:
2 Escribid ■'-«a delineantes.......................... ....................................  99

(En cumplimiento del Real decreto de 11 de Mayo de 1925.)
Capítulo 1.®— Articulo 10.— Obras públicas.

Se suprime el concepto de:
Subdirección de Obras públicas.— 1 Subdirector, etc., coií

la gratificación de pesetas  ...........    6,000

Se aumenta:
Dirección de Obras públicas.— Gratificación para el Director. 6.000

(En cumplimiento del Real decreto de 11 de Mayo de 1925.)
Capítulo 1.°— Artículo 10.— Cuerpo de Ingenieros de Ca

minos, Canales y Puertos.

La plantilla para 1925-26 será la siguiente:
1 Presidente del Consejo de Obras públicas, pesetas... 20.000
4 Presidentes de.Sección, a 18.000 pesetas....................  72.000

10 Consejeros, Inspectores generales, a 15.000 pesetas. 150.000
47 Ingenieros jefes de primera, a 11.000 pesetas  517.000
52 ídem id. de segunda, a 10.000 pesetas........................  520.000
94 ídem primeros, a 8.000 pesetas................................... 752.000
98 ídem segundos, a 7.000 pesetas................    686.000
43 ídem terceros, a 6.000 pesetas...................................... 258.000

349
Importa esta plmiiüla para 1 9 25 -26 .......................... 2.975.000
Importa la figurada en él presupuesto 1924-25, con ex

clusión de los 38 Ingenieros en prácticas, que deberán 
seguir figurando en. concepto aparte .............. . . . . . . . . . .  2.999.000

Baja líquida para 1925-26...........  24.000

Capítulo 1.°— Articulo 10.— Obras públicas.— Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos.
En el párrafo que sigue al detalle de la plantilla, se deben su

primir las palabras: “...-y dietas de Ayudantes, pero con cargo a 
las presupuestas para los Ingenieros” ; así como también las pala
bras finales: “. . . y  sustituirán a los actuales Ingenieros agregados 
nombrados por Real orden y por los respectivos Jefes de los Ser
vicios que quedan suprimidos”.
Capítulo 2.°— Artículo 3.®— Gastos de escritorio y material de ofi

cinas de las Dependencias de la Administración Central.— Direc* 
ción general de Agricultura y  Montes.
El epígrafe de este artículo deberá ser: "Dirección general do 

Agricultura, Minas y Montes”.
(En cumplimiento del Real decreto de 11 de Mayo de 1925.)

Capítulo 3.° —  Artículo 1.° —  Gastos de personal de las 
. oficinas provinciales.— Agricultura.

Rajas:
1 Mozo de laboratorio en cada uno de los servicios siguien

tes: Estación Ampelográfica Central.— Granja Escuela 
de Capataces de Coruña, Estación de Industrias deriva
das de la leche de San Felices de Rúenla.— Estación de 
Arboricultora de Logroño.— Estación arrocera del Delta 
del Ebro.— Estación de Industrias rurales de Talavera 
y Estación de Arboricultora de Palma de Mallorca; to
tal, siete mozos, a 1.500 pesetas...................... .................. 10.500

1 Mozo de- laboratorio en la División agronómica de Se*
villa, pesetas...................... ...................... ...... ,....'............. .........  1.50$

3 ídem id. en la ídem id. de Barcelona, pesetas  .........   4.500
1 Conserje conservador del Museo de cada una de las re

giones agronómicas primera, cuarta, sexta, décimotercera
y décimoquinta; total, cinco, a 2.000 pesetas......  10.0001

1 Mozo de laboratorio en cada una de las secciones de 
Barcelona, Tenerife, Ciudad Real, Córdoba, Guipúzcoa,
Jaén, Logroño, Navarra, Sevilla, Vizcaya, Zamora y
Bádajoz; total, 12, a 1.500 pesetas.................. ................  18.000

1 encargado del Observatorio meteorológico en la de Las 
Palmas .................................      1.750

Total baja en este concepto..................... ............ 46.250

Capítulo 3.°— Artículo 3.°-— Gastos de personal en las Oficinas
provinciales, Minas e Industrias metalúrgicas.
El epígrafe "Escuelas de Ayudantes facultativos” deberá se? 

"Escuelas de Ayudantes facultativos de Minas y Escuelas prácticas
de Obreros mineros, Fundidores y Maquinistas”.
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Bilbao.— La plantilla se aumentará con 3 Ingenieros con 
derecho a reingresar o supernumerarios en el escalafón, 
pagados por la Diputación de Vizcaya.......................... * *

Escuelas prácticas de obreros mineros, fundidores y ma
quinistas :

'Almadén.— A continuación de la plantilla se consigna “to
dos afectos al Establecimiento minero de Almadén, de- 

' pendientes del Ministerio do Hacienda”.
Muelva.— Se aumenta la plantilla en 1 Ingeniero del 

Cuerpo  ..........................................    9

(En cumplimiento del Real decreto de 11 de Mayo de 1925.)

<7apitulo 3.° — ■ Artículo 3.® —  Gastos de personal de las Oficinas 
provinciales.-—Distritos mineros.
ES párrafo que a continuación de este epígrafe consigna el Pre

supuesto de 1924-25 debe sustituirse por el siguiente: “Para las 
plantillas do Ingenieros, Auxiliares, Delineantes y Celadores de 
minas regirán los preceptos del Real decreto de 11 de Mayo 
de 1925.”

(En cumplimiento del Real decreto de 11 de Mayo de 1925.)
i

?Capítulo 3.°-*-Artículo 4.°— Obras públicas.— Servicios hidráulicos. 
Bajas:

1 Ingeniero jefe............       8.000
2 ídem subalternos, a 5.000 pesetas....  ............ 10.000
6 ídem en prácticas, a 4.000 pesetas. ........ ... ..». 24.000

10 Ayudantes, a 3.000 pesetas............................   30.000
3 Sobrestantes, a 2.000 pesetas...  ......  6.000

Total baja en este concepto.. ................... 78.000

El concepto de gastos de locomoción debe quedar redactado en la 
forma siguiente:

“Para gastos de locomoción del personal de las Jefaturas del Ca
nal de Aragón y Cataluña y del Canal de Castilla y Canalización 
del Manzanares.”

(En cumplimiento de los Reales decretos de 17 de Febrero y 11 
de Mayo de 1925.)
I'Jefaturas de Estudios y Construcciones de Ferrocarriles dél Cen

tro y Sur, Noroeste y Nerdeste do España.— Be consignan las 
siguientes modificaciones:

Áumeittos: v •
Por la gratificación correspondiente a 3 Ingenieros en prác

ticas, que se eleva de 4.000 pesetas a 5.000, por dejar 
dichos Ingenieros de tener dicho carácter de prácticas. 3.000 

Por gratificación de un Ayudante, que se aumenta en la
plantilla  ................................* ...........     3.000

Por la gratificación do un Sobrestante.. .........  2.000

aooo
Baja: ' .

Por la gratificación de un Ingeniero Jefe, que se suprime.* 8.000
99

(En cumplimiento del Real decreto de 11 de Mayo de 1925.)
Inspección y vigilancia de ferrocarriles.— Deben consignarse las si

guientes modificaciones:
; Aumenti

1 Ayudante de Obras publicas, con gratificación de  2.000
* 2 Interventores de Sección, a 1.250 pefeetas de gratifi

c a c ió n         2.500
13 Sobrestantes, a 1.250 pesetas de ídem  ......  16.250

20.750
Bajas:

3 Ingenieros Jefes, segundos Jefes, a 4.500 pe
setas de gratificación.................     13.500

8 Interventores de línea, a 2,000 pesetas...  16.000
'* 1 - -   ■ .. . — — — -  29,500

¡ , a  ■

Baja líquida en este concepto*. ....... 8.750

Capítulo 10.— Articulo 2.° Minas y Metalurgia.— Servicios pro* 
vinciales.
El epígrafe “Escuela de Ayudantes de Minas” debe sustituirse 

por el de “Escuelas de Ayudantes facultativos de Minas y Escue» 
las prácticas de Obreros mineros, Fundidores y Maquinistas”.

(En cumplimiento del Real decreto de 11 de Mayo de 1925.)'
Capítulo 12.— Artículo 3.°— Conservación y reparación de caminoú 

vecinales.
El concepto queda redactado en la siguiente forma: “Para sub

vencionar a las Diputaciones provinciales encargadas de los servi
cios de caminos vecinales, cuya construcción ha sido subvencionada 
por el Estado, con arreglo a la ley vigente de Caminos vecinales”, 

(En cumplimiento del Real decreto de 20 de Marzo de 1925.— Es
tatuto provincial.)
Capítulo 13.— Articulo 2.®— Ferrocarriles.— Gastos de inspección y 

vigilancia.
Del concepto 5.° deben suprimirse las palabras finales “y para la 

Delegación regia de Transportes”.
(Por supresión.) '

Capitulo 20. —  Artículo único. —  Servicios de carácter tempoi'al.—* 
Caminos veojnales.— Estudios, construcciones y subvenciones.
Dos tres conceptos que figuraban en el Presupuesto de 1924-23 

se redactan en la siguiente forma r
Concepto 1.a-—Para subvencionar a las Diputaciones provinciales 

eon motivo de los gástos de estudio, replanteo* liquidaciones y dé1 
obras de caminds vecinales que ejecuten con arreglo a la ley de 
29 de Junio de 1911 y al artículo 133 del EstatutÓ provincial de > 
20 de Marzo de 1925.

Concepto £.°— Dietas y gastos de locomoción correspondientes ñl 
personal facultativo de las Jefaturas de Obras públicas, por es
tudio, replanteo de proyectos y liquidaciones que se les encomien
de por las Diputaciones provinciales, Ayuntamiento y entidades 
interesadas y por la Inspección técnica de las obras y fiscaliza
ción de la inversión que las Diputaciones dea a los auxilios y 
subvenciones oficiales.

Concepto 3.°— Para subvencionar a las Diputaciones provinciales 
eon motivo de los gastos de estudios, replanteo y liquidaciones y 
obras de caminos vecinales, adjudicados por el Estado en el quin
to concurso.
(En cumplimiento del Real decreto d« 20 de Marzo de 1925.—-Es

tatuto provincial.)
Capítulo 21.— Articulo único.— Servicios de carácter temporal.-** 

Ferrocarriles.— Construcciones y subvenciones.
A continuación de los conceptos 2.® y 3.a ae consignarán :
“Los créditos de los dos conceptos precedentes, llegado el mo

mento oportuno, serán aplicables en la cantidad disponible como 
recurso de la Caja ferroviaria del Estado, para atender al servicio 
de intereses y amortizaciones de la Deuda ferroviaria amortizable, 
que se ha de crear con arreglo a la base 5.a del Real decreto de 12 
de Julio de 1924.”

El concepto 4.® deberá quedar redaetado en la forma siguiente: 
“Anualidad de reintegro a las Diputaciones de Alava y Navarra, 

por el anticipo hecho para la construcción de la Sección de Vitori^ 
a Estella del ferrocarril de Estella al de Durango y Zumárraga, se
gún el Real decreto de 20 de Enero de 1922.”

Capitulo 27.— Articulo único.— Ejercicios cerrados.— Obligaciones 
que carecen de crédito legislativo.
En sustitución de los figurados en el Presupuesto de 1924-25, qua 

son baja, se consignan las siguientes partidas:
Badajos.— Al Habilitado del personal de Peones capa- / - 

taces y camineros, por importe de los haberes que dejó 
devengados a su fallecimiento el caminero D. Joaquín V '1
Márquez Mera, correspondientes a diez y nueve días
de Abril de 1924............................................................  76 ?

Idem.— Al mismo, por ídem id. que dejaron devengados s.l
a su fallecimiento los Peones camineros D. Manuel 
Osorio Vázquez y D. Juan Gómez Herrero, por diez ■&’ \
y nueve y treinta y un días, respectivamente, de Ene
ro de 1924..................        200

Idem.— Al mismo, por igual concepto y causa del Peón 
capataz D. Julio del Fresno Sama, por diez y siete 
días de Febrero de 1924..........................................................76,50

* Suma y s i g u e * . 8*í2,50
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Suma anterior. . .  352 50

Coruña. Al ídem, por haberes que se adeudan, corres
pondientes a Junio de 1024, al personal de Peones 
capataces y camineros, por insuficiencia del libra
miento expedido................... ..............................................  ggg

Ciudad Real. Al ídem, por haberes del Peón caminero 
Tomás Galindo Rodríguez, que dejó devengados a su 
óbito, correspondientes a veinte días de Mayo de 1924. SO,00

'Guadalajara.— Al ídem, por haberes que se adeudan ¿x 
los Peones camineros Abdón Yela, Francisco Sánchez 
Kenehe y Nemesio Gil Centenera, correspondientes al 
mes de Marzo de 1924, por insuficiencia del libra
miento expedido..........  ..............................    234,50

Ciudad Real.— Al Pagador de Obras publicas, por el im
porte de la diferencia entre las indemnizaciones de
vengadas en estudios de carreteras por los Ayudantes 
IX Enrique Frías Piqueras y D. Francisco Medina 
Montero, y las que les fueron abonadas durante su 
actuación como agregados a la Jefatura, desde el 2 y 
5 de Marzo, respectivamente, a 27 de Septiembre
de 1922...................................................................... ............ 5.033,71

Burgos.— Al ídem id., por indemnizaciones del personal 
facultativo efe la Jefatura, correspondientes a Abril 
y Junio de 1924, por inspección de caminos vecinales. 2.249,99

Tarragona.— Al ídem id., por indemnizaciones del per
sonal facultativo, correspondientes a Mayo y Junio 
de 1924, por inspección de caminos vecinales ...... . 2.827,69

(Aprobadas Xas anteriores obligaciones por Real or
den del Ministerio de Hacienda de 26 de Marzo y 
acuerdo del Directorio Militar de 6 de Junio de 1925.)

''Alicante.— A la Jefatura de Obras públicas, para abo
no al personal facultativo par inspección ele caminos
vecinales en Junio de 1924........       1.845,89

Almería.-—A la Jefatura de Obras públicas, por . igual 
servicio, correspondiente a los meses de Marzo y Mayo
de 1924...............................      3.018,83

Avila.— A la ídem id., por ídem en el ejercicio trimes
tral de dicho año..  ......    3*820*48

Badajo.— A  la ídem id., por ídem en Febrero del mis
mo afío........-------. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. . .. . .. . .. . .. . .. ._____  1.113,47

Baleares.— A la ídem id., por ídem en Marzo y Junio
de dicho año...  ......         3.433,93

)Castellón.— A la ídem id., por ídem en* el ejercicio tri
mestral de 1924..................................................................... 3.516,57

Ciudad Real.— A la ídem id., por ídem en Febrero de
1923 ........................................................     305,78

Idem.— A la ídem id., por ídem en Octubre de 1923 y
Junio de 1924...... ............... .................................   2.650,73

Granada.— A la ídem id., por ídem en Julio, Septiem
bre y Noviembre de 1923 y Enero, Febrero y Junio
de 1924.............            3.491,52

Jaén.— A 1a. ídem id., por ídem en Septiembre de 1923
y Marzo de 1924........................................................ .— . 1.385,68

Idem.— A la ídem id., por ídem en Septiembre de 1323
y Marzo de 1924...................................       *. 1.208,51

León.— A la Jefatura de Obras públicas, para abono al 
personal facultativo por inspección de caminos veci
nales en los meses de Mayo y Junio de 1924—  .......  5.181,94

Logroño.— A la ídem id., por ídem en Mayo del mis
mo año.................. ......... ...... ............................... • •— ....... 450,86

Murcia.— A la ídem id., por ídem en Abril y Junio de
dicho año.        • 3.678,06

Pontevedra.— A la ídem id., por ídem en Octubre de
1923 y Enero, Marzo y Junio de 1324.... 7.112,31

Idem.— A la ídem id., por ídem en Junio de 1924...........  2.985,88
Salamanca.— A la ídem id., por ídem en Junio de di

cho año.  ..................... í .................................    19.202,54
Santander.— A la ídem id., por ídem en dichos mes

y año  ........          18.144,24
Sevilla.— A la ídem id., por ídem en Diciembre de 1322. 401,08
Idem .— A la ídem id., por ídem en el segundo y cuarto 

trimestres de 1923-24 y en el ejercicio trimestral
de 1924.................       10.582,73

Teruel.— A la ídem id., por ídem en el cuarto trimes
tre de 1923-24 y en el ejercicio trimestral de 1924.... 37.576,47

Valladolid.— A la ídem id., por ídem en Marzo y  Mayo 
de 1924.........................................................................    1.391,71

Suma y sigue. . .......................  144.739,70

Suma anterior. .................... ........... 144,739,70

Zaragoza.— A la ídem id., por ídem en el cuarto trimes
tre de 1923-24 y ejercicio trimestral de 1924..........   6.502*59

Varias. A los acreedores siguientes, por los conceptos 
que se expresan:

Mancomunidad de Cataluña, por obras de caminos
vecinales, en el ejercicio trimestral de 1924...........  18.452,84

Contratistas D. Francisco Mirón y  D. José Rodas, 
jjor obras del puente económico sobre el río Tieta, 
en el camino vecinal de Navalmoral de la Mata a 
Jarandilla (Cáceres),, correspondientes a Mayo

3:924.................        18.872,80
Ayuntamiento de Aranzo de Miel (Burgos), por rein

tegro indebido, hecho con referencia a las obras del 
camino vecinal de Aranzo de Miel a la carretera de ,
Aramia a Salas......................................................    1.046,39

Central—-Al Inspector de Caminos, Canales y Pñertos 
D. Manuel Messo, por dietas y gastos con motivo de 
su viaje a Amberes para asistir al Congreso Inter- \ 
nacional de la Navegación (sesiones de la Comisión 
permanente) en el mes de Junio de 1324   * 1.340,62

(Aprobadas las anteriores obligaciones por Real or
den del Ministerio de Hacienda de 3 de Abril y acuer
do del Directorio Militar de 6 de Junio de 1925.)

Alicante.-—-A los herederos del Ingeniero Jefe que fué 
de la Sección agronómica D. Francisco de Chávarri y 
Romero, por diez y siete días de haber que dejó de
vengados a su fallecimiento en el mes de Julio de 1922. 472,26,

Pontevedra.— Al Inspector de Higiene y Sanidad pecua
rias de la provincia D. José García Buela, por dife
rencia de sueldo, producida por error de colocación 
en el escalafón del Cuerpo, desde Abril de 1920 al
29 de Mayo de 1923........    3.163,88

Segovia.— Al Ingeniero del Cuerpo de Agrónomos don 
Adolfo Pérez, afecto al Servicio catastral de la pro
vincia, por sus haberes de Septiembre de 1923......... 500

Idem.—-vil Ayudante del Servicio catastral dé la pro
vincia D, Vicente Sastre Manso, por sus haberes de
Octubre de 1923.......................................    333,33

Canarias— A la Jefatura de Obras públicas de Santa 
C w í de Tenerife, por servicios de inspección y vigi
lancia del personal facultativo en servicios de cami
nos vecinales, correspondientes al ejercicio de 1923-24. 6.752,01

Castellón.■— A la Jefatura de Obras públicas, por igual 
concepto del personal facultativo en Junio de 1924... 25.515,12

Gerona.— A la ídem id., por servicios de inspección y 
vigilancia del personal facultativo en caminos vecina
les, correspondientes a Junio de 19 24 ..................... 430,71

León—'-A la ídem íá., por ídem relativos a Septiembre
de 1923..........      715.53.

Almería.— A la ídem id., por ídem de las obras del puer
to de Adra en Abril a Junio de 1924, en la siguien
te forma:

. Residencia eventual del Sobrestante.............   546
Jornales, etc., del Fiel de báscula y Vigi

lan tes .....................   1.870
—----------  2.416

Barcelona.— A la ídem id., por dietas y gastos de loco
moción del personal facultativo por reconocimientos 
de petróleos para abastecimiento de Faros, en Mayo ,
y Junio de 1924............................    ......... 100,10

(Aprobadas las anteriores obligaciones por Real or
den del Ministerio de Hacienda de 18 de Mayo y  

acuerdo del Directorio Militar de 6 de Junio1 de 1925.)

. MONTES Y PESCA

Jaén.— A los herederos del Peón-guarda que fué del Dis
trito forestal Tomás Gómez Navarro, por los jornales 
de veintinueve días del mes de Febrero de 1924, que
dejó devengados a su fallecimiento............................... 116

Idem.— Idem id. id. Manuel Anguita Manjón, por los r
correspondientes a diez y nueve días de Mayo de 1924, 
no percibidos a su fallecimiento... .. . . . . ...........   Í6

Suma y sdgue.... 229.605,ffi
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Suma anterior ...........    229.605,94

Jjeón.—~M  D istrito forestal, por jornales devengados y 
no percibidos por el Peón-guarda Primitivo García 
Alvares, afecto a dicho Distrito, y correspondientes a 
los meses de Enero a Marzo de 1923, en que estuvo
suspenso de empleo y sueldo,...  ........................... . 300

Madrid.— A los herederos del Guarda mayor que fue 
del D istrito forestal Tomás Navarro Jiménez, por 
veintidós días de jornal del mes de Noviembre y di
ferencias de los mses de Agosto a Octubre del mis
mo año, que dejó devengados a su fallecimiento   248

Pontevedra.— & los ídem del Sobreguarda que fué del 
D istrito forestal Miguel Gil Serrano, por jornales de 
treinta días de Mayo de 1924, no percibidos a  su fa- *
lleci miento ...... *............................ ....... ................................ 15Q

Zam ora— Al Distrito forestal, por jornales devengados 
y no percibidos por el Peón-guarda afecto al mismo 
Isidro Calvo Mangón, correspondientes al tiempo que : v" 7
estuvo suspenso de empleo y sueldo desde 1.° de M ar
zo de 1921 a 31 de igual mes de 1922.........    1.584

OBRAS PUBLICAS

Barcelona.<—A  la Mancomunidad de Oatalufía, por el 
25 por 160 del importe de la certificación de Octubre 
de 1920, que corresponde pagar al Estado de las 
obras del camino vecinal de Castelibisbal por la es
tación del ferrocarril de. M artorell............ ...................   1.002,19

Burgos.— Al Ayuntamiento de; Grijaiba, por saldo de la
liquidación de las obras del: camino vecinal de Grijal- {
ba a la  carretera de Saldaña a ®Masa, ejecutadas
en 1924..........        333,73

[Cuenca.-—Á la Jefatura  de Obras publicas, por indem
nizaciones del personal facultativo en servicios de
conservación de carreteras durante los n\eses de Ene- >
ro y Marzo de 1924, por insuficiencia del Iibramien-
to que le fué expedido.......  .......  3.§69,09

Corona.— A  la Jefatura  de Obras, publicas, por indem
nizaciones del personal facultativo por servicios de
inspección de caminos vecinales, referentes a Julio y
Diciembre de 1923 y el ejercicio trim estral de 1924... 1.489,'38

Cuadalajara.— A  la ídem id., por ídem en los meses de
Enero, Marzo y Junio de, 1 9 2 4 . 9 . 8 6 0 , 3 1  

Idem .— A la  misma, por- servicio análogo correspondien
te a las ejercicios 1923-24 y trim estral de 1924........... 9.883,89

Suelva .— A la  ídem id., por ídem en los meses de Abril
a Septiembre de 1923................................. ............. . 9*121,65

León.— A la ídem id., por ídem en Octubre y Marzo
de 1923-24..................      3.652,86

Oviedo.— Al Torrero dp faros O. Angel Sánchez, por el 
alquiler fie. casa, correspondiente a los meses de Oc
tubre de 1923 a Junio de 1924.................................. 660

Segovia.— A la Jefatura  de Obras publicas, por indem
nizaciones del personal facultativo por servicio de 
inspección de caminos' vecinales en el mes de Marzo
de 1924..........         928,43

Sevilla.— Al contratista D. Francisco Gallardo Verdón,
~*)or el saldo de liquidación de las obras del trozo 5.°
de la carretera de Euenteovejuna al Castillo de las
Guardas .............................    1.792,78

Varias.— A los, Bogadores y Habilitados de las Jefatu
ras siguientes por, dietas y gastos de traslación que 
se adeuda al personal facultativo de las mismas, co
rrespondientes a 1922-23 y 1923-24, como sigue:
Jefa tu ra  de Obras publicas de M urcia  109
ídem id. id. de Cáceres.................... , ............... 289,70
Idem id. id. dé Alicante.  ................................  109,95
Idem id. id. de Avila ..........    45
Idem id. id. de Baleares  ....................... 115,35
Idem id, id. de T eru e l..,,........,..* .... ........... 818,40
Iciem, id. id, de taragoza,.   ......  242,30
División hidráulica del Ebro ................   154,80
Servicio Central de Señales m a r í t i m a s . . . . . 345,50

—  -----  2.230

Sum a y  sigue....  ...............   276.772,25

Suma anterior. . . ..................   276.772,255

Central.— A  la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte, por recorridos del coche- 
salón de la Dirección general de Obras pú- J
blicas en Junio de 1924.................................  212 "

A la ídem id. de Madrid a Zaragoza y a Alican
te, por ídem id; de igual mes. .............  1.455

 ------------  1.66.7
Idem.— A doña Lucía Mirones Pirin, viuda del Inter- -

ventor de línea D. Eduardo García Cachena, por las 
gratificaciones que dejó éste devengadas a su falleci
miento en el Consejo Superior de Ferrocarriles, en 
el ejercicio de 1923-24........................................ , 1.666,Éfjí§j

(Aprobadas dichas obligaciones por Real orden del 
Ministerio de Haceinda y acuerdo del Directorio Mi
litar de 12 y 19 de Junio de 1925, respectivamente*,).,'

Central.— A las Divisiones primera, segunda y tercera 
de Ferrocarriles, por indemnizaciones fijas que se 
adeudan al personal facultativo en los ejercicios 
1921-22, 1923-24 y ejercicio trimestral de 1924...... 194,1^

(Autorizada la inclusión por acuerdo del Directorio.
Militar de 27 de Junio de. 1925.) . ■-*

Importan las obligaciones para 1925-26............  . 280.300,5^

Crédito figurado para las mismas en 1924-25......   122.799,8*5
,----- .----- - j

Aumento Uguido. . . . . ... 157.500^

SECCION 9 .a >

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

Capítulo 1.° Articulo 8.°-—Administración Central.— Cuerpo. té& 
nico de Inspección mercantil y, de Seguros*

La plantilla será la siguiente :
1 Inspector general, Jefe superior de Administra

ción civil, pesetas......................................       15.000
1 ídem, Jefe de Administración civil de primera

clase, pesetas...................................................   12.000.
1 ídem id. de segunda clase, pesetas.  11.000
2 ídem id. de tercera clase, a 10.000 pesetas...... 20.000
3 ídem de segunda, Jefes de Negociado de prime

ra clase, a 8.000 pesetas  .......................   24.000
4 ídem id. id. de segunda clase, » 7.000 pesetas.. 28.000
6 ídem id. de tercera clase, a 6.000 pesetas  36.000
6 Aspirantes, Oficiales de Administración civil de 

primera clase, a 5.000 pesetas  ..................   30.000
7 ídem id. id. de segunda clase* a 4.000 pesetas. 28.000

204.000
Gastos de viaje e indemnizaciones de los Inspec

tores    ..........................        — • *• 20.000
Gastos de representación del Jefe superior, de

Seguros ....................................................................  3.000
Junta Consultiva de Seguros:

Asignaciones y asistencias de los Vocales y Secres
taría de la Junta, . . . . . . . . . .. .. ,. .. .. .m 20.000

Importa la plantilla en 1925-26..................................     247.000
Importa la plantilla y gastos figurados en el presupues

to 1924-25...................................................      210,000

¡ Diferencia (aumento para 1925-26.)...........   37.000
j „  ^  _
; SECCION 10.a

MINISTERIO, DE HACIENDA 
Capítulo 3.°— Articulo 1.°—Delegaciones de Hacienda.

“Gastos de representación para los Delegados de Ha
cienda”.

Para los de Madrid y Barcelona, a 5.500 pesetas   11.000 ;
Para los de Sevilla y Valencia, a 4.500 pesetas;.. ..«.*«»•••* 0*000 ¿

Suma y sigue ...........................    20»0(Sf
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Suma anterior ...........................   20.000

Para los de Cádiz, Córdoba, Coruña, Badajoz, Granada,
Oviedo, Zaragoza y Málaga, a 3.500 pesetas 28,000

Para los de las 38 provincias restantes, a 2.500 pesetas. 95.000

143.000
(Cuando el Delegado habite casa del Estado o pagada 

por el mismo, sólo percibirá el 50 por 100 de los gastos 
de representación.)

“Gratificaciones”.
A) Para los Delegados de Hacienda de Madrid

y Barcelona, a 4.000 pesetas....................  8.000
Para los de Sevilla y Valencia, a 3.000......  6.000
Para los de Cádiz, Córdoba, Coruña, Bada

joz, Granada, Málaga, Oviedo y Zaragoza,
a 2.500.............................................................. 20.000

Para los 38 restantes, a 2.000.................   76.000
—   110.000

B) Para los Administradores de Rentas públicas
de Madrid y Barcelona, a 4.000 pesetas.... 8.000

Para los de Valencia y Sevilla, a 3.000....... 6.000
Para los de Cádiz, Córdoba, Coruña, Bada

joz, Granada, Málaga, Oviedo y Zaragoza,
' a  2.000....................  16.000
Para los 38 restantes, a 1.500................    57.000

 -----   87.000
“Premios de funcionarios”.

En las provincias de Madrid y Barcelona :
6 premios de 1.000 pesetas en cada una  12.000

10 ídem de 500 ídem id.................................   10.000
Para las de Valencia y Sevilla:

3 premios de 1.000 pesetas en eada una   6.000
6 ídem de 500 ídem id  .........   6.000

Para las de Cádiz, Córdoba, Coruña, Badajoz,
Granada, Málaga, Oviedo y Zaragoza:
2 premios de 1.000 pesetas en cada una...... 16.000
4 ídem de 500 ídem Id ................................  16.000

Para las 38 restantes:
1 premio de 1.000 pesetas en cada una  38.00CT
8 ídem de 500 ídem id.............. ................ . 57.000

—    101.000

Total crédito para 1925-26........................  ..501.000

Crédito do 1924-25.....................  ...,120.000

Aumento.*..*..............   881.000

Capítulo 4 .®— Articulo 8»*— Á.dtmmstraciones áe Aduanas* 
Material.

Reembolsables al Estado:
'Almería.— San Miguel de Cabo de Gata   300
Baleares.— Depósito comercial de Porto Pí   600
Barcelona.— Depósito comercial...........................  475
Idem.— Depósito franco.........................................   600
Cádiz.— Depósito franco..................... ..................... 600
Jdem»— Aduana de Barbate........................    300
JIuelva.— Sanlúcar de Guadiana.......................  200
Idem.— Aduana de Lepe.........................................  300
Santander.— Compañía “Deutsch” .......................... 95
Idem.— Compañía “Desudarais Hermanos” ......... 95
Idem.— ^Compañía “Nueva Montaña”    100
Idem.— Depósito franco  ................    600
Sevilla.—-Depósito comercial.............    600
Walcneia.— Aduana de Sagunto.....................    64
5Hlh&S*— Depósito franco  ......   600

Total crédito para 1925-26...........................    5.529

Crédito de 1924-25......................................     2.829

Aumento.....................................   2.700

Capítulo 4.®— Artículo S.°— Material.-—Administraciones y Depo
sitarías especiales.

Asignación para gastos de escritorio de las de 
Cartagena y Ferrol, a 765 pesetas............... 1.530

Idem id. para las de Ceuta y Melilla, a 540...... 1.080
Idem id. para las de Fuerteventura, Gomera y

Hierro, a 495................................................   1.485
Idem id. para las de Jerez de la Frontera y San

ta Cruz de la Palma, a 765.............................  1.530
Idem id. para la de Arrecife................... .. 585
Idem id. para las de Mahón e Ibiza, a 540.  1.080

Total crédito para 1925-26........   . 7.290

Crédito de 1924-25.....................     4f095

Aumento  .....................   3.195

Capítulo 7.a— Articulo 1.a— Personal administrativo.
Escala técnica:

35 Jefes de Administración de primera cia
se, a 12.000 pesetas............................ . 420.000

45 ídem id. de segunda clase* a 11.000...... 495.000
60 ídem id. de tercera clase, a 10.000........  600.000

200 Jefes de Negociado de primera clase,
a 8 .000 .................................... . .. 1.600.000

210 ídem id. de segunda clase, a 7.000...... 1.470.000
220 ídem id. de tercera clase, a 6,000...... 1.320.000
630 Oficiales de primera clase, a 5.000. 3.150.000
600 ídem de segunda clase, a 4.000......    2.400.000
650 ídem de tercera clase, a 3,000............ 1.950.000

13.405.000
Escala auxiliar:

1.350 Auxiliares, a 2.500 pesetas. 3.375.000 
600 gratificaciones de 500 pesetas, 

amortizándose el crédito corres
pondiente conforme vayan pa
sando a la escala técnica de 
los funcionarios que las disfru
tan  ............   300.000

 -------  3.675.000

17.080.000
' A deducir:
Por el personal afeeto en activo al Servicio 

de Cerillas y toda clase de fósforos, que so 
formalizará con cargo al capítulo 22 de la 
Sección 11.a......    151.500

16.928.500
Personal sobrante de plantilla, a extinguir:
3 Jefes de Administración de

primera clase, a 12.000 pts. 36.000
108 Oficiales de primera clase, a

5.000  .......   540.000
108 ídem de segunda, a 4.000.... 432.000

18 ídem de tercera, a 3.000.......  54.000
 —  1.062.000

Total crédito para 1925-26......**............... 17.990.500

Crédito de 1924-25..........................................  18.488.500

Baja.*............................... 498.000

“Sólo se cubrirán las plazas de Auxiliares necesarias para com
pletar con las restantes categorías y clases del escalafón el núme
ro de 4.000 funcionarios que tiene la plantilla global del Cuerpo 
general de Hacienda, englobando en dicho número el personal 60- j 
brante de plantilla que presta semejo en activo,”
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Capítulo 7.*-—Artículo 2.®— Cuerpo de Abogados del Estado*

Personal facultativo para todos los servicios de la Ad
ministración Central y provincial del Ministerio de 
Hacienda* para el de los Tribunales ordinarios, para 
el de los provinciales de lo Contencioso-administrati- 
vo y para las Asesorías jurídicas de los Ministerios 
de Estado, Instrucción pública, Fomento, Goberna
ción y Trabajo:

3 Abogados del Estado, a 15.000 pesetas... 45.000
6 ídem id., a 14.000..................................... 84.000

10 ídem id., a 12.000.............    120.000
30 ídem id., a 11.000 . 330.000
50 ídem id., a 10.000......      500.000
48 ídem id., a 8.000......................................  368.000
22 ídem id., a 7.000.............................. 154.000
16 ídem id., a 6.000.......   96.000

Total ei'édito para 1925-28.............................  1.697.000

Crédito de 1924-25...........     1.510.000

Aumento ........................  187.000

Capítulo 7.°— Artículo 8**—-Cuerpos de Contabilidad del Estado.
Pericial:

3 Jefes de Administración de pri
mera clase, a 12.000 pts.... 36.000

8 ídem id. de segunda, a 11.000. 88.000
12 ídem id. de tercera, a 10,000. 120,000
16 Jefes de Negociado de primera

clase, a 8.000 pesetas......... 128.000
26 ídem id. de segunda, a 7.000... 182.000
26 ídem id. de tercera, a 6.000... 156.000
14 ídem id. de tercera, a 5.000... 70.000

 -----    780.000
105

Auxiliar:
23 Contadores Auxiliares de pri

mera clase, Jefes de Nego
ciado de tercera clase, a
6.000 pesetas....... ,. 138.000

32 ídem id. de segunda, Oficiales
de primera clase, a 5.000.... 160.000 

63 ídem id. de tercera, Oficiales
de segunda, a 4.000...........  252.000

82 ídem id. de cuarta, Oficiales
de tercera, a 8.000..............  246.000

—  -----  796.000

1.576.000
(Plantilla aprobada, por Real decreto de 

9 de Diciembre de 1924.)
A  deducir:

Por el personal afecto al Servieio d© cerillas 
y toda clase de fósforos, que se formalizará 
con cargo al capítulo 22 de la Sección l l ,m* 33.000

Total crédito pcti'a 1925-26......   1.543.000

Crédito de 1924-25.................................   1.527.000

Aumento..,*.  ......  16.000

Capítulo 7.°— Artículo 11.— Personal del Cuerpo de Aduanas.

8 Jefes de Administración de prime
ra clase, a 12.000 pesetas   96.000

30 ídem íd. de segunda clase, a 11.000 , 330.000
40 ídem íd. de tercera clase, a 10.000. 400.000
70 Jefes de Negociado de primera

ciarse# a 8.000....................... ......... . 560.000

Suma anterior..:,.:*.» ••««•ceoee»* 1.386.000

Suma y sigue  .......  1.886.000

80 ídem de íd. de segunda clase, a
7.000 pesetas....................................  560.000

118 ídem de íd. de tercera clase, a 6.000. 708.000
125 Oficiales de primera clase, a 5.000. 625.000
105 ídem de segunda clase, a 4.000... 420.000

24 ídem de tercera clase, a 3.000........  72.000
    8.771.000
600

“Se usará de este crédito según las disposicio
nes transitorias 7.‘  y 8.a del Real decreto de 31 
de Marzo de 1925.)

Personal del Cuerpo pericial de Aduanas a dis
posición del Ministerio de Estado, paira presta? 
servicio en las Aduanas del Protectorado español 
en la. Zona» septentrional del Imperio de Ma
rruecos :
1 Jefe de Negociado de segunda dase, v n
3 ídem de tercera dase.................. 9

14 Oficiales de segunda clase.............  m

Personal pericial, cuyos sueldos son reembolsdbles 
al Estado.

PROVINCIA DE ALMERIA

San Miguel de Cabo de Gata.
1 Administrador ..........   4;00üf

(Artículos 1.° y 2.° del Real decreto 
de 16 de Abril de 1935.) . .

PROVINCIA DE BALEARES '

! Depósito comercial de Porto Pi.
1 Jefle Interventor...,,...   8.000
1 Vista  ............................    6.000

  ; 14.000
(Artículos 1,° y 2,® del Real decreto

de 10 de Octubre de 1924.)
PROVINCIA DE BARCELONA 

Barcelona.

Almacenes genéralos de Comercio,

1 Jefe Interventor   8.000
1 Vista .........................    3.000
1 Auxiliar de Vista...............  1.500

-------------  12.500

Depósito comercial.

1 Jefe Interventor............  ....................._ 8.000

Depósito franco,
1 Jefe Interventor........... ........   10.000
1 Vista  ...............  5.000

-------------  15.000

Badalofia.
1 Delegado de la Aduana de Barcelona. 4.000 

PROVINCIA DE CADIZ 

Cádiz.

Depósito franco.

1 Jefte Interventor.................... * 8.000
1 Vista .........................................  5,000

 ----- 13.000

Barbate.

1 Administrador ...................   4.000
(Artículo 3.° de la Real orden de 17 

de Octubre de 1924.) - _

Suma y sigue...%:,+ —« 74.500 Í.THJ00®
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Suma anterior   74.500 3.771.000

PROVINCIA DE HUELVA,
Puntal de la Gruz. . : ~-

i  Administed&r .............. . . . . . .   ; '4.000
Lepe.

1 Administrador  ...................     4.000(Artículos 1.° y  2.° del Real’ decreto de 15 de Septiembre de 1924.)
Sanlucar de Guadiana.

1 Adimnistmddir ............. &090r
PROVINCIA DE SANTANDER

Santander„
Depósito franco.

1 Jefe Interventor..  .........  3.0001 Vista .........................   6.000,  ---------- - 14,000
(Artículos 1.° y 2.° del Real decreto de 10 de Octubre de* 1024$) >

Compañía Comillas Dúutsoln 
1 Delegado de la Aduana de Santander. 4^000 

Compañía Desmanáis Hermanos.
1 Delegado de la Aduana de Santander. 4.000

Sociedad Nueva Montaña;,
1 Delegada de la Aduana-de-Santsmder. 4.000

PROVINCIA DE SEVILLA
Semita.

Deposito comercial.
Ai Defe Interventor   8.000|  Vista ......................    O.OOflT:—---------  14.00.0

(Artículos 1.° y 2.° del Real decreto 6 de Abril de 1025.)»
PROVINCIA DE VALENCIA 

Sagunto.
I Administrador .......     4.000

PROVINCIA DE VIZCAYA
Bilbao. '

Depósito franco.
1 Jefe Interventor...................   10.0001 Vista ...............    5.000 ----------  15.000

Poveña.
1 Delegado de la Aduana de Bilbao,., 1*509— -----------   148.000
Personal subalterna cuyos sueldos son reembolsables al Estado.

' PROVINCIA DE BARCELONA 
Barcelona.

Almacenes • generales de comercio.1 Portero  * 750
Depósito comercial.

2 Porterio pesador  ..............   1.250#  Portero *....................................  750 - 2.000
S tm á  y  sigue. ..........     2.750 3.919.000

Suma anterior  2.750 3.919.000
Depósito franco.

1 Portero.  ----      1.500
Badalona

1 Portero pesador...................... ................. 1.000
PROVINCIA D E  CADI2I 

- . Cádiz.
Depósito comercial.

1 Portero ..............................     L250
PROVINCIA D E SANTANDER 

,.T .  Santander.
Compañía “Deutsch”.

1  Portero pesador................... .................    1.000
Compañía “Desmarais Hermanos”*

1 Portero pesador...............  ........    1.000

PROVINCIA D E VIZCAYA 
Bilbao.

Depósito franco.
1 Portero.................... ....... ...................  . , , . . . . .  1.500

•— - ---------   m o o o

CUERPO ADM INISTRATIVO D E ADUANAS
5 Jefes de Negociado de tercera clase,

a 6.000 pesetas.............. ........   30.000
30 Oficiales primeros, a 5 .00 0 ............... 150.000
60 ídem segundos, a 4 .0 0 0 .... . .. .. . .. .. . .. .. . .  240.000

155 ídem terceros, a  3 .0 0 0 .... . .. .. . .. .. . .. .. . .  465.000^
885.000

A deducir:
Por el sueldo de 59 Oficiales terceros,, que 

faltan actualmente en este Cuerpo, y  cu
yas plazas no pueden ser cubiertas en este 
ejercicio económico, por no terminarse an
tes de su fin el curso que los aspirantes a 
dichas plazas deben seguir reglamentaria
mente en la Academia oficial de Aduanas, 177000:

----------- .— ^ 708.000
150 Escribientes mecanógrafos, a 2.500 pesetas   375.000

(Se usará de es#e crédito en la forma establecida en 
la disposición transitoria - 5.a del Real decreto de 31 de 

Marzo de 1925.)
CELADORES D E LOS PU ERTOS FRANCOS 

DE! L A S. ISLA S CANARIAS'
14 Celadores, a  2.000 p ese tas ......... . . . . . . . . .  28.000
14 ídem* a 1.500.......      21.000— --------------  49.000

(Se utilizará este crédito según los preceptos de la¡
Real orden de la Presidencia del Gobierno de 13 de 
Febrero dé 1925 (Gaoeta del día 17.)

LABORATORIOS D E  AN A LISIS QUIMICO 
Laboratorio central.

1 Director, con la retribución
anual de*...................................  10.000

1 Profesor, con la  ídem id. dé  8.000
Suma y sigue....**••••••**• 18.000 5.061.000
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Suma, anterior..  18.000 5.031.000

1 ídem, con la ídem id. de   7.000
1 Ayudante, con la ídem id. de 5.000
1 ídem, con. la ídem id. de.,....,.. 4.000
1 Preparador, con la ídem id. de... .4.000 |

—— — - 88.000

Laboratorio de B amelona.

1 Profesor    8.000
1 Ayudante ............     4.000

 - 12.000

Laboratorio de Bilbao,

1 Profesor  ---- ........-------- .... 7,000
1 Ayudante  ..............................  4.000

 - 11.000
Laboratorio de Irún.

1 Profesor  ........ .................  7.000
1 Ayudante ............ .............  4.000

—----- — . 11.000

Laboratorio de Port-Bou.

,1 Profesor ...................   « ... 7.000
1 Ayudante  ...........   . .  4.000

 - 11.000
 —  83.000

(Artículo 2.° del Real decreto de 31 de Marzo
de 1925.)

ASESORIA JURIDICA ■

.1 Abogado del Estado.,.. ...........   A *

TRADUCCION DE IDIOMAS ■ ■

1 Traductor, con la categoría administrativa de 
-Oficial de tercera clase.   * 8.000

P e r s o n a l  d e l  c u e r p o  p e r i c i a l  d e
ADUANAS, SOBRANTE DE PLANTILLA, A  

EXTINGUIR

45 Oficiales de segunda clase, a 4.600 pesetas.,....: 180.000

Total crédito para 1025-28. . . . . . . . . . . .  5.827.000
Crédito de 1924-25....,....... . . . ...................   ”

Aumento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.... * 5.327.000

Capitulo 14, 'articulo único. ''.Éjeréici&s- ¡mmáéUrg, 
Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

Ciudad Real.— Para satisfacer a D. Alfonso Mar- 
tín-Buitrago, Auxiliar de primera clase del Cuér- 

, 7 po general de Administración de Hacienda, ha
beres devengados y no percibidos en los ejerei- 

’ <cios 1921-22 y 1922-23, como Auxiliares de A l
coholes de 1 so Administración de Propiedades e 
Impuestos. (Real orden de 28 de Marzo de 1925.) 2.733,12

Madrián— Para satisfacer haberes devengados y  
no percibidos durante el mes de Julio de 1924,

- Suma y sigue. . . . ............ ..........  2.733,12

Suma anterior........................... 2.733,12

por D. Juan José Reza y Estévez, Jefe de Ne
gociado de segunda clase de la Inspección gene
ral (Real orden de 3 de Abril de 1925.).............. 252,7#

Segovia.— Para ídem a D. Pablo Bellido, Auxiliar 
primero de la Tesorería-Contaduría, el importe 
de los haberes devengados y no percibidos du
rante los ejercicios de 1923-24 y trimestral de 1
1924 (Real orden de 3 de Abril de 1925)........ 2.499,0$

y  alenda.— Para ídem . a. doña Amparo Clemente
Nava, viuda de D. Francisco Julián Vicente, Oñ- 

“Cial primero^ Recaudador de la Aduana de Va
lencia, el importe de ocho días de haber del mes 
de Enero de 1923, que dejó devengados el cau
sante a su fallecimiento. (Real orden de 1.° de
Abril de 1925.).............................     111,(14

Aduanas,—-Para ídem a D. Guillermo Castaños y  
Cardó, Oficial primero del Cuerpo pericial, los 
haberes que dejó de percibir desde 1:° de Octu- 
bre de 1921 a 1.° de Abril de 1922. (Real orden
de 11 de Diciembre de 1924.).............      2.500,00

Idem.— Para satisfacer a D. Vicente Polo Bar
bero, Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo pericial, los haberes devengados y no 
percibidos desde el 10 de Octubre de 1921 a 10 
de Abril de 1922. (Real orden de 13 de Diciem
bre de 1924.)..................................................   3.000,00

Idem,—-Para ídem a D. Francisco Aznar Nagu- 
sia, Jefe de Negociado de tercera dase del 
Cuerpo pericial, haberes devengados y no per
cibidos desde 15 de Febrero de 1923 a 30 de 
Junio del mismo año. (Real orden de 1.° de
Abril de 1925. ) ........ ....................................... 2.250,00

(Los precedentes créditos se incluyen en vir
tud de orden del Sr. Presidente del Directorio 
Militar, fecha 6 de Junio de 1925.)

Madrid.— Para satisfacer a D. Aureliano Pérez 
Portillo diferencias de sueldo devengadas y no 
percibidas desde 26 de Mayo de 1923 a 19 de 

- Diciembre del mismo año, como Portero cuarto 
del suprimido Tribunal de Cuentas del Reino.
(Real orden de 8 de Abril de 1925 y  orden del 
Directorio Militar de 24 de Junio de 1925.)...... 568,60

13.913,50

SECCION 1 1 /

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES 
 ̂ Y  RENTAS PUBLICAS

Capítulo 33.— Artículo único.—Ejercicios cerrados. -
(Mudad Real.— Para satisfacer a D. José Gómez '

García, Auxiliar administrativo del Catastro 
de rústica, haberes' devengados y  no percibidos’ 
desde 1.° de Agosto de 1922 a 30, de Marzo de 
1923. (Real orden de 19 de Agosto de 1924 y  
orden del Directorio Militar de 25 de Junio
de 1925.).......     1.333,85

Soria.— Idem id. a D. Segundo Martínez Velilla,
Auxiliar administrativo del Catastro de rústica, 
haberes devengados y  no percibidos desde 1.° de •
Julio de 1922 a 30 de Marzo de 1923. (Real or
den de 2 ¿ de Agosto de 1924 y  orden del Di- ,
rectorio Militar de 25 de Junio de 1925.)..... ..... 1.500,00

Total  ................................  2.833,35
 ............... i ■ ■■■---------3

Madrid, T.° de Julio de 1925.— Aprobado por S. M.— El
Presidente del Directorio Militar, : M igad  Prisso de Riveraí
y  Orbaneja*
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DEPARTAMNENTOS MINISTERIALES
\

G R A C I A  Y J U S T I C I A
REALES ORDENES ,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),
con sujeción ú T/> dispuesto en la re
gla tercera del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propie
dad do Gervera del Río Alhama, de 
cuarta clase, a D.’Josó Bollaín Roza- 
lem, que figura con el número 23 en 
$í Escalafón del Cuerpo de Aspirantes 
1 Registros de la Propiedad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
bu conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Mayo de 1925.

JDl Substór.tarfo ene«rgiulo d «l Míníifteri., 

GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior do los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g .) 
ion sujeción a lo dispuesto en Ha re
gla tercera del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de Ha Propie
dad de Priego (Cuenca), de cuarta 
¿lase, a D. Jerónimo del Prado Ma- 
razuelo, que figura con el número 24 
en el Escalafón deíl Cuerpo de Aspi
rantes a Registros de la Propiedad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dis guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Mayo de 1925.

BI Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

’ limo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Ofi
cial segundo de Sala., vacante en esa 
Audiencia por defunción de D. Benig
no Seno-siain, y confqfrím© a lo esta
blecido en el artículo 25 de la ley 
Adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial y en el artículo 3.* del Real de
creto de 31 de Diciembre de 1906,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla a 
D. Leoncio Ciervide Montenegro, que 
feúne las condiciones legales.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
m  conocimiento y efectos consiguien
tes. ¿'ros guarde a Y. I. m u c h o s  años. 
Madrid, 30 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado fiel Ministerio.
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Pamplona.

, limo. Sr.: Resultando que el Re
gistrador de la Propiedad de Sos, don 
Enrique Gerona y Almech, solicita 
que al amparo del artículo 7.° defl 
Reglamento hipotecario se le nom
bre, fuera dé concurso, para el Re
gistro de la Propiedad de Calahorra, 
por haber experimentado en sus ho
norarios un perjuicio superior a la 
quinta parte, en virtud de la segre
gación del término de Sádaba del 
Registro que desempeña.

Resultando, según los datos que 
aparecen deH expediente, que se ha 
producido dicho perjuicio y que el 
Registro de Calahorra no excede en 
rendimientos al de Sos.

Visto el artículo 7.° del Reglamen
to para la ejecución de Ha ley Hipo
tecaria.

Considerando que D. Enrique Ge
rona Almech, Registrador de la Pro
piedad de Sos, se halla comprendido 
en el caso previsto por el artículo 
citado, por cuanto, con la segrega- 

. ción deil término de Sádaba. acorda
da en 17 de Julio de> año último, su
frió una disminución en sus hono
rarios que en el quinquenio anterior 
a la fecha del perjuicio excede de 
una quinta parte, y el Registro de 
Caflahorra, que solicita fuera de con
curso, reúne las adecuadas condicio
nes en cuanto se refiere a honorarios 
en el último quinquenio, para que 
pueda aecederse a la petición del in
dicado Registrador.

Considerando que el precepto re
glamentario, aH establecer el derecho 
para reingresar fuera de concurso, 
dispone que podrá solicitar el inte
resado un Registro que esté vacante, 
sin distinción entre anunciados o no, 
y a mayor abundamiento, en el pre
sente caso correspondería el Regis
tro de Calahorra al solicitante, si su 
instancia pudiera considerarse in
cluida en el concurso, por tener más 
antigüedad en el Escalafón que el 
primero que do pide con arreglo a 
la convocatoria,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nortfbrar al Registrador de Sos, 
D. Enrique Gerona y Almeóh, fuera 
de con/mrso, para la vacante del Re
gistro de la Propiedad de Calahorra.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 
de Junio d© 1925.

Rl Subsecretario encargado del M in lsterW

GARCÍA - G O YEN A

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la provisión, por con
curso de méritos, de la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preven
tiva del Juzgado de primera instancia 
de esa capital, de categoría de tér
mino, vacante por traslación del que 
la desempeñaba; teniendo en cuenta la 
propuesta formulada por la Sala de 
gobierno de esa Audiencia y de lo pre^ 
venido en el artículo 8.* del Real de
creto de li2 de Abril de 1915,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñar la 
referida plaza a D. Francisco Anguia-: 
no Conta, Médico forense del Juzgado 
de primera instancia de Guernica.

De Real ' orden lo digo a Y. I. parar 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
GARCIA- GO YEN A 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Pamplona.

limo. Sr.: S, M. el Ruy (q. D. g . )# 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla i.% turno 1.® deH artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para-el Registro de Ha Pro
piedad de Barbastro, de primera cla
se, a D. Benito Yimueira Albacete» 
que sirve el de Borjas Blancas y  re
sulta con derecho preferente entro 
los demás soflicitantes.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos oportu-* 
nos. Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 1.® de Julio de 1925. 1

El Subsecretario encargado del Ministerio»
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .)« 
eon sujeción a lo ,'dispuesto en la vp-> 
gla 1.a, turno 2.° del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Zaragoza, de primera oía
se, a D. Miguel Rato Fraile, que sir
ve el de Valencia-Occidente y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, i.® de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio»
GARCIA-GOYENA 

Señor Jefe superior de l a s 'Registros 
y del Notariado*
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Ilmo. Sr.: 8. ÍVL el Rey  (q. D. g . ) , 
con sujeción a lo dispuesto en la re- 
gla 1.a, turno 2.° del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de Ha Pro
piedad de Reus, de primera clase, a 
D. Ricardo Vázquez Rey, que sirve el 
de Granollers y resulta el más anti
guo de los soil i citantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i.° de Julio de 1925.

Subsecretario encargado del Ministerio*
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.a, turno 2.° del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tefcido a bien 
nombrar para el Registro de. Ha Pro
piedad de Enguera, de segunda clase, 
a D. Daniel Esteller Bosch, que sirve 
el. de Sepúlveda y resulta el más an
tiguo de Ho,s solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu- 

‘ nos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio

GARCIA-G O YEN A

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

Ilmo. br.: S. M. el Rey  (q. D. g .), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.a, turno 2.° del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Fuentesaúco, de tercera 
clase, a D, José Estévez Fernández, 
que sirve el de Vélez-Rubio y resul
ta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

•Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: ,S. M . el R e y  (q. D. g .), 
fcon sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.a, turno l.° deil artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de Ha'Pro
piedad de Cogolludo, de

se. a Do Máximo Fernández Reinoso, 
que sirve el de San Fernando y re
sulta con derecho preferente entre 
los demás solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.® de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3.a del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Sequeros, de cuarta clase, a D. V i
cente Agero Teixidor, que sirve eft de 
Amurrio y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 1.° de Julio de 1925.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3.a del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Atienza, de cuarta clase, a D. José 
Alonso Fernández, que sirve el de 
Sacedón y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a y."I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado 0^1 Ministerio,

GÁRGIÁ-GOIENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

límo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D . g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3.* del artículo 303 de la Oey Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Hueroal-Overa, de cuarta clase, a 
B. Francisco Tallón Montoro, que 
sirve el de Grazaíema y resulta eü 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo difeo a V. I. para 
conocimiento y efectos op or^ '

nos. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 1.° de Julio de 1925.

K1 Subsecretario encargado del Ministerio

GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registro» 
y del Notariado.

Excmo. Sr.: Con arreglo a Jo» 
prevenido en el Reail decreto de 27 
de Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer que, previo el pa
go del impuesto especial correspon
diente y demás derechos estableci
dos, se expida, en eil término seña
lado de seis meses, Real Carta de su
cesión en eil Tjítulo de Marqués de 
Lar a, vacante por fallecimiento de 
D. Eugenio de Mazarredo y Tamarit, 
en favor de su primogénito D. Fer
nando de Mazarredo y Tfrenor.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio dd su dig
no cargo, remitiendo á título de de
volución el expediente seguido con. 
tal motivo. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 1.° de Julio de 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA GOYENA

Señor Subsecretario encargado dei 
Ministerio de Hacienda.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Ramón Montalar Mar
tínez, Alguacil del Juzgad!p de pri
mera instancia e instrucción de Puig- 
cerdá, y de conformidad con lo dis
puesto en el número 6.° de la Rea'1 
orden de la Presidencia del Directo
rio Militar de 16 de Mayo último 
(Gaceta del 20), en relación con efe 
artícuilo 88 del Reglamento de 7 d$ 
Septiembre de 1918, dictado para 1® 
aplicación de la ley de Bases de 22 d» 
Julio dél mismo año¿ :

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenida 
a bien declararle jubilado en eH ex-6 
presado cargo, con el h^ber que pof 
clasificación le corresponda., por ha^ 
ber cumpilido los sesenta y sie.té 
años.

Lo que de Reail orden digo a Y. fe  
para su conocimiento y efectos con^ 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu-; 
chos años. Madrid, 1.® de Julio 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio

GARCIA GOYENA . -

Selor Presidente de.la Audiencrr.
Y* .
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Exorno. Sr.: En vista del expe
diente sobre provisión de la? Secre
taría vacante por excedencia de don 
¡Antonio Díaz Cañabate en el Juzga- 
tío de primera instancia de Aíienza, 
tíe categoría de entrada, como com
prendida eh el primero de líos turnos 
señalados en eil artículo 1.° del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñaba a 
P. Fernando Munárriz Gómez, Secre
tario judicial de Arnedo, único con
cursante! y que reúne Has condicio
nes legales.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 2 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Minísterío

GARCIA- GO YE N A

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

I lmo. Sr.: De! conformidad con lo 
dispuesto en el mlrrafo primero de 
la Rea¡l orden de la Presidencia del 
p irectorio  Militar de 24 de Junio ú l
timo (Gaceta del 25),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar a la Dirección A gro
nómica de Experimentación de esa 
ciudad, como más moderno de l o s  de 
!su clase, al Portero quinto Francisco 
de la Peña OxigHia, que presta ac
tualmente sus servicios en esa Au
diencia.

Lo  que de Real orden digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 2 dé Julio de 1925

BI iRubsocretí? rio encargado del Ministerio,

GARCIA GOYENA

Señor Presidente do lar Audiencia de 
Sevilla,

I lmo. Sr.: De conformidad con lo- 
dispuesto en el Real, decreto de 22 
fe Junio último (G a c e t a  del 23) y 
)o prevenido en el artículo 1.° del ca
pítulo 9.o “ Personal excedente en ac
tivo de la Administración, de Justicia’’ , 
tíel presupuesto para el año económi
co de 1925-26,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien promover a la plaza de Au
xiliar primero de Administración 
de la Secretaría de gobierno de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 2.500 pesetas, a D. Manuel Dios- 
dado Gil, que presta sus servicios 
en la misma con Ha categoría de Au
xiliar de Administracion de segunda

clase y haber anual del 2.000 pese
tas.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 2 de Judío de 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de Ha Audiencia 
territorial de Yalladolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 22 
de Junio último (G a c e t a  del 23) y 
lo prevenido en el artículo 1.° del ca
pítulo 9.° “ Personal excedente en ac
tivo de la Administración de Justicia”, 
del presupuesto para el año económi
co de 1925-26,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover a la plaza de Au
xiliar primero de Administración 
de la Secretaría de gobierno de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 2.500 pesetas, a D. Manuel L ó 
pez Castro, que presta sus servicios 
en la misma con Ha categoría de 
Auxiliar de Administración de se
gunda ciase y haber anual de 2.000 
pesetas.

De Real orden, lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 2 de Julio de 
1925.

£31 Subsecretario encargado ¿el Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de lia Audiencia 
territorial dd La  Cor uña.

I lmo. Sr,: De conformidad con lo 
dispuesto, en el Real decreto de 22 
de Junio último (G a c e t a  del 23) y 
lo prevenido en e¡l artículo 2.° del 
capítulo 3.°, “Administración de 
Justicia” , del presupuesto para el 
año ec mió mico de 1925-1926,

S. M. el R e y  (q. D. g . )  ha tenido 
a bien promover a la plaza de Au
xiliar de primera de Administración 
de la Secretaría de gobierno de esa. 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 2.500 pesetas, a D. Patricio Fer
nández Mazo, que presta sus- ser
vicios en la misma con la categoría 
de Auxiliar de Adm inistración de 
segunda clase y haber anual de pe
setas 2.000.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes Dios guarde a V. I. mu

chos años. Madrid, 2 de Julio de 
1925.

M  Subsecretario - encargado fie! Kl&Sstarís, 

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de Ha Audiencia 
territorial de Valladolid,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 22 
de Junio último (Gaceta del 23) y  
lo prevenido en eH artículo 2.° del 
capítulo 3.°, “Administración de 
Justicia” , del presupuesto para el 
año económico de 1925-1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido * 
a bien promover a la plaza d«e Au
xiliar primero de Administración 
de la Secretaría de gobierno de esa 
Audiencia, dotada con el haber anual 
de 2.500 pesetas, a D. Francisco Ga- 
ñellas Suceda, que presta sus ser
vicios en la misma con la categoría 
de Auxiliar de Administración de 
segunda elasei y haber anual de 
2.000 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 2 de Julio de . 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de ¡la Audiencia 
territorial de Palma.

Ilmo. Sr.: De conformidad con i o 
dispuesto en el Real decreto de 22 
de Junio último (G a c e t a  del 23) y 
lo- prevenido en eil artículo 2.° del 
capítulo 3.°, “Administración de 
Justicia” , dél presupuesto para el 
año económico de 1925-1926,

S. M. el Rey (<£ B» g:) ha tenido 
a bien promover a lú, plaza d«e Au^ 
xiHtar primero dé Administración 
de la Secretaría' deí gobierno de¿ esa 
Audiencia, dotadas con el haber anual 
de 2.500 pesetas, a D; Fahláíi 2am-- 
boran Echeverría, que pre-sta sus 
servicios en la misma Audiencia con 
la categoría deí Auxiliar de Admi-: 
nistración de segunda clase y haber 
anual de 2.000 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años: Madrid, 2 de Julio de 
1925.

E l efíb&rgaSo óJél?
GARCIA-GOYENA

Señór Presidente de la audiencia  
territorial de Pamplona.
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limo. Sr.: De conform idad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 22 
de Junio último (Gaceta del 23) y  
lo prevenido en eil artícu lo 2.° del 
capitulo 3 .V  “ Adm in istración  de 
Justic ia ” , del presupuesto para el 
año económ ico de 1925-1926,

S. M. el R ey (q. D. g .) ha tenido 
a bien prom over a la p laza de Au - 
xitliar prim ero de Adm in istración  
de la Secretaría de gobierno de e s a  
Audiencia, dotada con el haber anual 
tíe 2.506 pesetas, a D. Antonio F a - 
yos Pu ig, que presta  sus servic ios 
en Ha m ism a con la categoría  de 
A u x ilia r de Adm in istración  de se
gunda clase y  haber anual de 2,000 
pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocim iento y  e fectos con
siguientes. D ios guarde a Y . I. m u
chos años. Madrid, 2 de Juiljo de 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA- GO YEN A

Señor P residen te de Ha Audiencia 
territoria l de Valencia.

Habiéndose padecido un error en la 
Real orden de nombramiento de Ofi
cial segundo de Sala de la Audiencia 
de Pontevedra, publicada en la G a ce
t a  del día 26 de Junio último, se re
produce a continuación debidamente 
rectificada.

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha tenido 
a bien nombrar, confoAme a lo esta
blecido en el artículo 25 ele la ley 
Adicional a la Orgánica del Poder ju 
dicial, y  en el tercero del Re&b dé- 
fereto de 31 de Diciembre de 1906, pa
ra  la plaza de Oficial segundo de Sala 
de esa Audiencia, vacante por ju b i
lación de D. Belisario Feijóo, que la 
servía, a D. Em ilio  Outeda Quintans, 
que ocupa el prim er lugar de la pro
puesta elevada por la  Junta de ^go
bierno de esa Audiencia.

De Real orden, con ‘devolución 'de la 
Instancia documentada del otro aspi
rante, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y  efeótos. Dios guarde a 
iV. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1925.

HI Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCXA-GOYENA

PdñoiAPres Mente de la Audiencia de 
Pontevedra.

G U E R R A

KEADES ORDENES

Exorno. 8r,: En vista- del espediente 
instruido en la plaza de Ceuta, a ins
tancia del Sargento del Tur ció Anto

nio Darcona Melich, licenciarlo por 
inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y  hallándose 
comprobado que a consecuencia de 
herida recibida en la acción sostenida 
contra el enem igo en Akarrak el 
día 27 tíle Octubre deil año u ltim o, 
le ha sido amputado el brazo dere
cho,

B. M. el R e y  (q. D . g .) ha tenido 
a bien conceder el ingreso en In 
válidos al mencionado Sargento, co
mo comprendido en el artículo 8.° 
deil Reglamento aprobado por Real 
decreto de 6 del Febrero  de 1906 
(C. L . número 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. E. muchas años. 
Madrid, 25 de Junio de 1925.

El General encargado del despacha,
DUQUE DE TE TU AN  

Señor Comandante genera l d e l
Cuerpo y  Cuartel de Inválidos.

Excm o. Br.: En v is ta  del espe
diente abreviado instruido, en la 
plaza de M alilla  a instancia del Ca
bo d é l -Grupo de Fuerzas Regu la
res Indígenas de Alhucem as, Müley 
Hamed Ben Abdalá, número 948, li
cenciado p o r  inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese 
Cuerpo, y  hallándose comprobado 
que a consecuencia de heridas recibi
das en la acción sostenida contra el 
enemigo, con ocasión de la conduc
ción de un convoy a Issen-Lassen , 
el día 31 de Marzo del año último, le 
ha sido amputado el brazo izquierdo, 

S. M; el Re y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien conceder el ingreso en In 
válidos ál mencionado Cabo indígena, 
como comprendido en el artículo 8;° 
deil Reglamento aprobado por Real 
decreto de j6 del Febrero  dle 1906 
fü. L . número 22).

De R ea l orden lo ;digo a V. E . para 
su ¿conocimiento y  demás ?efcotos. 
D ios guarde a Y .  dE. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TE TU AN

Beñor Com andante genera l del 
Cuerpo y  <.Cuartel de .InvúHidas.

GOBERNACION
REALES ORDENES 

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g .)
ha teñido a bien nom brar, con a rre 
g lo  a l artícu lo 4.° de la ley de 27 de 
Febrero  de 1938, en arm onía con fia 
de Presupuestos vigente, mediante

estar declarado apto para eil aseen-* 
so y  con la  antigüedad de 25 diel ac-: 
tual mes, en vacante producida por. 
eü de D. Guillerm o Roldán de la 
Fuente, Inspector de segunda c ía - ,  
se del Cuerpo de V igilancia  en la 
provincia de Madrid, con el sueldo; 
anual de 6.006 pesetas, a D. Acisclo: 
Manuel de Ha Lam a-N oriego  M ora
les, qu& es Agente en la mis ni a.

De Reail orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V, E. muchos años, 
Madrid, 27 de Junio de 1925.

P. D.,
EL jD.ireeíor genera!, - ,

p e d M o  b a z a n '

Señor Ordenador de Pagos de e-ste 
¡Ministerio.

E'iXcmo. Sr.: B. M. tel. R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar, con «arre-: 
gil o al artículo 12- ele la ley de 2-7. 
de Febrero de 1908, en arm onía con 
la de Presupuestos vigente, en va 
cante producida por ascenso de don 
Acisc lo  Manuel de la Lam a-N oriega  
Morales, Agente del Guerpo de V i
g ilancia  en la provincia  del Barce
lona, con el sueldo anual de 5/00.0 
pesetas, a D. José Garóes Llana, 
excedente de igual empleo desde él 
10 de Junio de 1921.

De Real orden lo digo a V. E. par.a 
su conocim iento y  demás efectos., 
D ios guarde a V. E. muchos año6 . 
Madrid, 27 de Junio d'e 1925.

p. o.,
EL Director. general,

P E D R O  B A Z A S  

Señor Gobernador c iv il de la  pY'Í.F 
V in c ia  de Barcelona.

Excm o. Sr.: S. M. e l R ey  (q. D. $r-í 
ha tenido a b ien  conceder un mes f ) 
licencia, p or en ferm o, con todo 
sueldo, para Cuenca, con arreg lo  X 
los artícu los 32 y  33 déH Reglam en
to para aplicación de la ley  de ’Fun-. 
cionarios y  Reail orden de la P re s i
dencia del D irectorio  M ilitar de 12 
de D iciem bre de 1924, a D. T r in i
dad Vélez Dom ínguez, Aspirante de 
prim era clase del Cuerpo de V ig i
lancia en la provincia  de Baree-: 
lona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 27 de Junio de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador c iv il de la pro-» 
V incia  de Barcelona.
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INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS A R T E S
REALES ORDENES

limo. Sr.: En el recurso de al
eada interpuesto por los Maestros 
de Lagunilla, la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido eil siguiente in
forme);

“Visto eil recurso die alzada in
terpuesto por los Maestros de La
gunilla, Salamanca, contra Orden de 
la Dirección general de Primera 
enseñanza de 16 de Febrero último 
«obre indemnización de casa-habi- 
;tación a los recurrentes, con arre
glo a la escala que señala el ar
tículo 15 del Estatuto, fundando el 
recurso en que son Maestros de 
aquella localidad con posterioridad 
al Estatuto;

Resultando que la Orden recurri
da obliga aU Ayuntamiento a que 
les facilite casa o eil alquiler co
rrespondiente, haciendo mención de 
la Real orden de 10 de Agosto de 
1923, en la creencia de que los re
clamantes eran Maestros en la 'lo- 
ialidad con anterioridad al Estatuto.

Resultando que la Inspección de 
Prim era enseñanza es de parecer 
que se estime estel recurso en el 
sentido de que se obligue ail Ayun
tamiento de Lagunilla a que abone a cada uno de los recurrentes 200 
pesetas anuales de alquiler de) ca
sa-habitación que señala el artícu
lo 15 del Estatuto, mientras no les 
suministre casa;

Resultando que el Negociado del 
Ministerio es de igual parecer que 
la Inspección, proponiendo que an
tes de resolver en definitiva debe 
oirse la autorizada opinión de la 
Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción pública:

Estudiado el expediente a que el 
precedente extracto se refiere y con
siderando lo informado por la Ins
pección de) Primera enseñanza de 
Salamanca,

Esta Comisión tiene el honor de 
proponer que se estime el presen
te recurso y se abone a los Maes
tros reclamantes la indemnización 
que por casa-habitación les corres
ponde, según el artículo 15 del Es
tatuto del Magisterio vigente.”

Y conformándose S. M. el R e y  
(<q. D. g.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efecto».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mad!rid, 22 de Junio de 1925.

SU Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho 
del la Dirección genera lde Pri
mera enseñanza.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Pedro Bernaldo de 
Quirós y Arevalo, Auxüliar de Cien
cias en situación de excedencia 
forzosa, manifestando que, nom
brado para desempeñar dicho car
go en la Escuela Normal de Maes
tros de Pontevedra, se ve¡ en la pre
cisión de renunciar al mismo por 
ser Profesor de CaHigrafía del Ins
tituto de; Segovia, por lo cual so
licita que se le agregue a la Nor
mal de Maestras de esta provincia 
en concepto de Auxiliar de Dibu
jo o de Derecho y Legislación es
colar: ..

Resultando que por Real orden 
de 1.° de Octubre de 1924 se de
claró al solicitante en situación de 
excedencia forzosa en el referido 
cargo de Auxiiar, por haberse su
primido en el presupuesto vigente 
de este Ministerio la Escuela Nor
mal de Maeistros de Segovia;

Resultando que por Real orden 
de 31 de Enero último y de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 19̂  deil Real decreto de 30 de 
Abriil de 1915 fué nombrado efuse- 
ñor Bernaldo de Quirós Auxiliar de 
Ciencias de la Normal de Maestros 
de Pontevedra, por ser ésta la pri
mera vacante que se p ro d u jo m  la 
referida Sección después de 1.° de 
Octubre de 1924:

Resultando que por Real orden 
de 6 de Abril del corriente año se 
desestimó una instancia de'l intere
sado en la que pedía prórroga de 
plaz» para posesionarse de iiebo 
cargo y se rehabilitó, al propio tiem
po, su nombramiento, advirtió ido 
aJl solicitan ir que, si no ín m O i - 
sesión del destino en el término de 
cuarenta y cinco días, a partir de 
la indicada fecha de 6 de Abril que
daría sin sueldo y en igual situa
ción que los Profesores comprendidos 
en el artículo 177 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857;

Considerando rúa rl jIího -£e 
cuarenta y cinco días terminó cu 
21 de Mayo último sin que eE señor 
Bernaldo de Quirós haya tomado 
posesión de la plaza de Auxiliar de 
Ciencias de la Escuela Normal de 
Maestros de Pontevedra:

Considerando que dos Reales de
cretos de 30 de Agosto de 1914 c 
30 de Enero de 1920, que reorga-. 
nizaron las Escuelas Normales y el 
.Cuerpo de Auxiliares de las mismas, fijan las plantillas de éstos, no 
siendo posibile la creación de una 
nueva plaza (que es, en definitiva, 
lo que solicita el Sr. Bernaldo de 
Quirós), por prohibirlo el artículo 
39 de da ley de Contabilidad y el
8.° de la de i.° de Abril de 1922:

Considerando que, si s»e accedie
ra a lo pedido por dicho Auxiliar, 
sería preciso reconocer igual de
recho a cuantos Profesores excedentes forzosos lo solicitasen, dán
dose entonces el caso de no produ
cirse economía alguna con la su
presión de un Centro o servicio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver:

1.° Que* se desestime la instancia 
de D. Pedro Bernaldo de Quirós, 
quien, a partir del día en que se 
publique-la-presente. Reár orden en 
la Ga c e t a  d e  Ma d p j d , quedará en la 
situación de excedente sin ^sueldo, 
con derecho 4a volver al servicio 
activo del Profesorado auxiliar dé 
Escuelas Normales, según dispone 
el artículo 177 de la l»ey de 9 dé. 
Septiembre de 1857 y la ley de 27 
de Juilio de 1918 sobre excedencia 
voluntaria.

2.° Que se declare vacante la 
plaza de Auxiliar de Ciencias de la 
Escuela Normal de Maestros de 
Pontevedra, que deberá anunciarse 
a concurso de traslado, con arre
glo a lo prevenido en el artículo
9.® del Real decreto de 30 de Ene
ro de 1920.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos año¿ 
Madrid, 27 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio '
LEANIZ

Señor Encargado de la Dirección
general de Primera enseñanza.

limo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en la Real orden de 26 del 
actual de Ha Presidencia del Direc
torio Militar y como complemento 
de la misma,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acordar se publique eñ ‘la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  el adjunto móte
lo a que deben ajustarse las Sec
ciones administrativas de Prim era 
{enseñanza para di anuncio en dicho 
diario oficial de las vacantes que se

i
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produzcan a p arir de i.° de Julio 
próximo.

Al propio tiempo que rem itan a 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  el oportuno 
anuncio, enviarán un duplicado a Ja 
Dirección general de P rim era ense
ñanza para su debida confronta
ción.
■ Asimismo ha acordado que por la

G a c e t a  d e  M a d r id  se atienda á  la  

rápida publicación de los anuncios 
cuya inserción sea determ inada y a 
fin de Uograr una mayor uniform i
dad en el servicio se refundan en 
un solo modelo los recibidos en una 
misma fecha, es deúir, compren
diéndolos en un sotlo cuadro.

De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y demás efecto*. 
Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 27 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio
JLEANIZ

Sedor Jefe encargado del despaché 
de la Dirección general de P ri^ 
mera enseñanza.

Destinos vacantes que se publican en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento y  a los efectos
de la Real orden de 26 de Junio de 1925 .

Localidad. Ayuntamiento. Provincia. Clase 
del destino (1). Sexo (1) Censo. Causa 

de la vacante.
Fecha 

de la vacante.

- ■' . - •-
— — ■

r . n 1 1

^  ~ _ F e c h a ........... . . . . . )
P. El Encargado del despacho de la Dirección general de i. Enseñanza. 

El Jefe de la Sección administrativa,

(1) Regencia, D, Graduada, Unitaria, Sección, Mixta, etc.
(2) Maestro 0 Maestra.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios, a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del 
mismo año.)

|  Número 89.
I.—Peticionario : D. Eugenio Fadri- 

¡que González, Gerente de los Talleres 
Mecánicos Alonarti, S. A., domiciliada 
fcn Yigo.

II.—Industriar Fabricación y re 
paración de maquinaria eh general y 
Especialmente la que ge utiliza en la 
Industria t'OW&mg£$i

III.—Auxilios solicitadosr^Exención 
de derechos arancelarios de im porta^^ 
ción de una maquinaria cepilladora de 
hierro, una prensa excéntrica desti
nada al ensayo de troqueles y para 
probar la maleabilidad de la hoja de 
lata y una máquina automática para 
soldar cuerpos de latas de conservas, 
que ha de importar por la Aduana de 
Vigo.

Lo que se hace público para que, 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción, formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado, al Presidente de la Sección 
de Defensa de la Producción del Con
sejo de la Economía Nacional, que ra 
dica en esta Corte, calle de la Magda
lena, número 42.

Es copia dél original remitido por 
4icha Sección a esta Presidencia del

Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 1 i 
ae^Juüo de 1924. (G a c et a  del día 18.)

Madrid, 3í) de Junio de 1925.— El 
Oficial mayor, -Conde de Morales c.c 
los Ríos. '

Número 90.
I.—Peticionario: D. José Tarti.ere, 

Director Gerente do la S. A. Industrial 
Asturiana Santa Bárbara, domiciliada 
en Oviedo.

II.—Industria: Siderúrgica.
III.—Auxilios solicitados: Exención 

arancelaria para la maquinaria si
guiente: Aparato para aumentar y 
perfeccionar la producción dé acero* 
laminados, y se componen estos apa- 
ratos automáticos de un arco inferior 
de construcción metálica. Los rollos, y 
el volteador ¿son montados sobre esta 
parte superior. El carro inferior so
porta el mecanismo de traslación del 
conjunto y el mecanismo de elevación 
de la parte superior. .El mecanismo de 
leyantar se romponte de un ataque de
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jrueda sin fin con una doble manivela 
y  las palancas necesarias; este meca
nismo permite al motor girar siempre 
en el mismo sentido. .

Con el fin de poder parar l;a; parte 
Superior en cualquier posición, el me-, 
canismo de levantar tiene un freno 
electromagnético que debe funcionar 
feuando el motor está fuera del c ir - 
icuito. El mecanismo de traslación está 
provisto igualmente de un freno elec
tromagnético.

La parte superior está equilibrada 
por medio de un cilindro hidroneu- 
mático. El agua no está en contacto 
jmás que con el cilindro de equilibrio 
: mientras que el aire comprimido se 
'[encuentra en el depósito sin soldadu
ra, con el fin de impedir; toda clase de 
fugas. ;

El carro inferior soporta una pa
sarela al lado de los rollos Uanspor-: 
tadores del lingote, de suerte que uin 
laminador puede a voluntad mani
obrar con el banco de rollos o quedar 
inmóvil sobre el chassis inferior. Los 
rollos son mandados por ruedas có
nicas ̂ de acero de dientes forjados.

Existen para cada carro: un motor 
eléctrico de 30 HP., 800 vueltas por 
; minuto para mandar los rollos; un 
m otor de las mismas características 
para el movimiento de levantar; un 
Jmotor igual que los anteriores para 
él movimiento de traslación y cuatro 

-frenos electromagnéticos conlrollers y 
^resistencias.
i Un aparato de movimiento de cua
tro trenes de hoja de lata, compues

to de un motor eléctrico de 1.000 
[HP., 375 r. p. ni., 5.000 voltios, fre 
cuencia 50, sobre una base de dos so
portes, cuyo peso es de 13 toneladas.

Un arrancador, regulador de veloci
dades a resistencia líquida, no auto- 
plática, peso 1.000 kilogramos.
; Un acoplamiento “ Zodel” de fundi
ción  con una cabina de maniobras y 
[aparatos de medidas.
■ Este motor va provisto de un p í- 
,ñóm de 10 dientes de acero forjado de 
■Martín de 75 kilogramos de resisten
cia  por m /m 2, cuyo piñón ataca a una 
fueaa de acero moldeado fundido en 
flos piezas, con engranaje a dentadura 
tallada por el sistema “ Chevrons” , 
)uyo diámetro prim itivo es de 5.10$ 
pii/m y  consta de 162- dientes dé 65# 
pi/m  de ancho. .
: Sobre el eje- del piñón del motor van 
golpeados dos volantes y alma llena en 
feeero moldeado, torneados por todas

rrtes, cuyo diámetro son 3.150 m /m , 
pesa cada uno ocho toneladas.
Con piezas suplementarias van una 

base total formando cuadro, dos so
portes engrasadores a anillo, dos so
portes engrasadores ai Calipsof, un 
[árbol de la rueda atacando los trenes, 
Un cartel para los engranes y dos acó-: 
plamientos en acero moldeado con ex
tremos de Trefles y amovibles* Diez 

/tornillos de fundición y una bomba «de 
aceite para engrasar. Todo ello pesa 
84.500 kilogramos.

Tijera para cortar llantén en frío 
pasta 2o m /m  de espesor y  g50 m / m  
de anchura. Sus características son:

; Largo de las láminas, 360 m/m.
: Número de golpes, 22 al minuto.
■ Fuerza motriz necesaria, 12 HP.
;  Revoluciones del motor, 1J00 
; minuto próximamente.

Esta tijera está dispuesta para ac
cionar por motor eléctrico directa-: 
mente acoplado. Posee soporte de mo-* 
tor, acoplamiento elástico de motor, 
volante, juego do engranajes comple
to, acoplamiento a grifa con embrague 
a mano y desembrague automático, 
guía del carro regulador, un par de 
láminas reguladas de acero de útiles 
de la mejor calidad, siendo el carro y 
la columna de calidad o fundición es
pecial.

El peso de la máquina comprendi
das todas las cajas protectrices y dis
positivas de engrasamiento, sin el m o
tor ni las piezas de anclaje, es de unos 
8.8(10 kilogramos próximamente.

Tope regulador. Para largos de 300 
á 1.5ÓO m/m con punto de mira a laj 
columna de la tijera, de unos ¡925 k i
logramos de peso.

Dispositivo de cogedor completo. 
Comprende: cilindro superior de pre
sión, un cilindro inferior accionando 
sobre la tijera para la marcha ade
lante y  atrás lo mismo que la distri
bución, de unos 3.600 kilogramos de 
peso.

Caja de distribución. De dos: poleas 
con disyuntor y  seguridades, de unos 
930 kilogramos de peso.

Tres máquinas de estañar “ Aber- 
cun’Y de 1,295 metros de largo de c i
lindros.

Una máquina de estañar de la mis
ma dimensión pero para hierros grue
sos de 50 a 70/100 m/m.

Dos Branning, máquinas que reci
ben los hierros estañados por dos má
quinas Abercarn, sin empleo de mano 
de obra.

Una horizontal Dusting, máquina 
simple.

Lo que se hace público para que, 
los que se consideren con deredho á 
reclamar contra la preinserta peti
ción, formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo 34 , 
del mencionado Reglamento, contados 
á partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simplp, presen
tándola o d}ngiéndoljrq)Ui* correo cer
tificado, al Presidente de la Sección 
de Defensa.de la Producción del Con
sejo de Iá Economía Nacional, que ra - j. 
'dí'ca en esta Corte, calle de la Magda- ! 
lena, número 12. I

Es copia del original remitido por | 
dicha Sección a esta Presidencia del ¡ 
Gobierno para su publicación, según | 
previene 1[a Real orden circular de 14 f 
de Julio de 1924 (Gaceta del día 18). I

Madrid» 30 de Junio de 1925.— El 1 
Oficial mayor, Conde de Morales de ! 
los Ríos. |

NUMERO 91
I.— Peticionario: D. Pedro Moníaner 

y  Gual, Conde de Peralada, dom ici
liado en Palma de Mallorca.

II.— Industria: Instalación de una 
fábrica dle producción de oxígeno en 
el predio de Son Vivot de Inca (Pal
ma de Mallorca).

III.— Auxilios solicitados: Exención 
de les derechos arancelarios de im
portación de la maquinaria para una 
instalación sistema i‘rL indeM para la 
fabricación de 26 metros cúbicos dé :

oxígeno por hora, con una pureza me
dia de 98 por 100, compuesta de: un 
comprensor de alta presión, de cons
trucción vertical y de cuatro fasesf 
un aparato para separar el aire del 
ácido carbónico por medio de lejía dle 
sosa; una instalación para eliminar el 
aire a alta presión del vapor acuoso;; 
un aparato para condensar y separar' 
el aire; un recalentador para deshe
lar; todas las tuberías necesarias Tiara 
unir entre sí todas las piezas indica
das; dos juegos de aparatos oara aná
lisis; un comprensor de oxígeno de 
tres fases; una instalación para lie-: 
nar simultáneamente cuatro botello
nes;- un juego de placas para válvulas 
de aspiración y presión, y 500 bote
llones de acero para envasar el oxí
geno.

Reducción del 50 por 100 durante 
ocho años de todos los tribuios di-; 
rectos sobre la industria y  sus utiim 
dades.

Intervención y apoyo del Gobierno, 
en cuanto a reducciones de tarifas fe-: 
rroviarias y  fletes marítimos, y que 
se declare, y  otorgue cuando'llegue 

el caso, la intervención y apoyo del 
Gobierno para gestionar cerca de las 
Corporaciones locales la concesión de 
exenciones que establece la letra J 
de la base 4.a del articulo í.° del Re-' 
glamento de 24 de Mayo de 1924.

Lo que se hace público para que, 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción, formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo" 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de ,cc\ia simple, presen-; 
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado, al Presidente de la Sección1 
de Defensa de la Producción del Con-: 
sejo de la Economía Nacional, que ra-i 
dica en esta Corte, calle de la Magda
lena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia deí 
Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 14 
de Julio de 1924. (Gaceta del día 18.)

Madrid, 30 de Junio de 1925, —  El 
Oficial mayor, Conde de Morales de 
los Ríos.

Número 92.
L —Peticionario: D. Manuel Fernán* 

dez Figares, Presidente del Consejo do: 
Administración de la Sociedad Nuestra 
Señora de las Angustias, de Granada,

II.— «Industria: Fábrica de esparto 
para papel.

III.— Auxilios solicitados: a) Exen
ción de Derechos reales y  Timbré 
para emisiones de capital en acciones 
y obligaciones, así como para las es* 
crituras que otorguen en el plazo d¡e 
ocho años, bien para aportaciones de 
capital, reducción del mismo, fusión ó 
liquidación de la Sociedad, etc.

b) Reducción del 56 por 10# -éú* 
rante un quinquenio de todos los tri
butos directos sobre la  industria y 
sus utilidadés.

o) Exención de los derechos aran* 
celarios por cinco años para lárámpór-
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tación de cloruro de bario, carbonato 
de sosa y telas de amianto y grafito.

d) Exención do los derechos aran
celarios de importación para la si
guiente m aquinaria:

1.° Un grupo turbo-alternador y 
transform ador para desarrollar una 
energía de 2.000 HP.

2.o Una secadora de pasta de papel 
para un trabajo de 4.000 kilogramos 
en veinticuatro horas.

3.° Dos m o t o r e s  eléctricos de 
50 HP. Tres motores eléctricos d!e 
25 HP. Un convertidor de corriente 
trifásica en continua de 1.500 ampe
rios; y

4.° Un recuperador de sal y tres 
lejiadores con sus correspondientes 
accesorios.

P a r a  los electrizadores solicita 
10.500 kilogramos de grafitos y 300 
telas de amiantos.

e) Garantía de pedidos del Estado, 
mediante la celebración de contratos 
con la Administración, por quince 
años, anticipando el Estado un millón 
de pesetas a cuenta de los pedidos.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren con derecho a r e 
clamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente de la Sección de 
Defensa de la Producción del Consejo 
d!e la Economía Nacional, que radica 
en esta Corte, calle de la Magdalena, 
número 12.—-Es copia del original re 

mitido por dicha Sección a esta Presi
dencia del Gobierno para su publi
cación, según previene la Real orden 
circular de 14 de Julio d’e 1924 (Ga
c e t a  del día 18).

Madrid, 2 de Julio de 1925.—El Ofi
cial mayor, Conde de Morales de loa 
Ríos.

NÚMERO 93.
I.—Peticionario: S. A. La Híspanla, 

domiciliada en Guadalajara.
II.—Industria : Fabricación de auto

móviles y m aterial de guerra.
III.—Auxilios solicitados: Amplia

ción por tres años de la reducción al 
50 por 100 de los tributos directos que 
actualmente d isfru ta  y que le fué 
otorgada con arreglo a la ley de 1917.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren con derecho a re 
clamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veiñíe días 
hábiles, que fija: el articulo 34 dél 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola, por eo  ̂
rreo certificado a.1 Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que rad ica . en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12.-—Es copia del 
original remitido por dicha Sección a 
esta Presidencia del Gobierno para  su 
publicación,, según previene la. Real 
orden circular de 14 de Julio de 1924 
(Gaceta del día 18).

Madrid, 2 de Julio de 1925.—El Ofi

cial mayor, Conde de Morales de los 
Ríos.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PA8IYAS 

Señalamiento de pagos pura la pré%i+ 
ma semana.

Esta Dirección general fia acordado 
que en los días 6 a 11 de los corrien
tes se entreguen por la Caja de la 
misma los valores consignados en se
ñalamientos anteriores que no hayan 
sido: recogidos y además los com pren- 
didos en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de U ltram ar re 
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general a 
los presentad en Madrid y por giro 
postal a las demás facturas del turno 
preferente con arreglo al Real decreto 
de 18 de Octubre de 1915, que so con
signan en las relaciones' que al fina! so 
insertan.

Entrega de títulos de la Deuna per
petua al 4 por iOO interior, emisión dA 
1919, hasta la. factura núnx 23.944.

Idem de títulos de la Deuda perpe
tua al 4 por 100, emisión de 1919. p'oi* 
canje de las carpetas provisionales de 
igual renta y cíase, hasta la factura 
número 4.754.

Mdrid, 4 de Julio de 1925—El Di
rector general interino, Moisés - Aguí-- 
rr&

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacer* 
se por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto da 28 de Octubre de 19 15 .

NUMERO B E  LA
PROVINCIA ¡ Nombres y apellidos de los interesados

IMPORTE 

PesetasDirección Delegación

75.391
75.362-
75,383
75.364
75.365 
75 366
75.367
75.368
75.371
75.372
75.373 
75 371

2.228
2,229
1.740
3.251
3.252 
4 538 
4.530

• 4.540 
4.542 

; 4.543 
4.644 
4.545

Granada
Idem .  M *v-v* m  n ,  ( e r «A

Huelva. ^ « . . . «  
Sevilla.. « « « « « « * • «  
Idem.
Barcelona. * * « « « «  « «  
Idem «  ... «  « «  « «  «  ~  • 
‘Tdem. * . . .  «  mw* «m

D. Antonio Agudo Pailón .  «■ «  «  ** 
Juan Moreni Ruiz;. . ,  ,v*..... «  « ...  M «  r* ~  
José Beyes Cabezas ~  M M 
Juan A. Calderón €hambla • 
Antonio Escamilla Pérez .

Miguel Be net Guillen . .  , K,

Julián de la Fuente A r r ib a s ^  « . . .

Antonio Mateo P ie . . .  „ .  ** *«•«• . =•» •-* —

312.00
107.00
279,35 
133,00' 

59,95 
95,50 
47, 0

110.00 
3 ¿,75

485,00Idem .«  M
I d e m «  «

Idem m r t  «.4

José Puigver Bersant ^  » . «  »  «  M 
Liborío Apolinar Cristina *  , ,  « _ -

Idem. «  « «  «  «  « * * José Cabes Navarro . . . . . « .... • * 77,25

i:1, ■■ rffi. Director sresoríl
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 GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE, ADMI
NISTRACION

Vacante, por dim isión del que la 
desem peñaba, la Secretaria  del Ayun
tam iento de Mestanza (Ciudad R eal), 
dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, y en vista de que el Ayun
tam iento, haciendo uso de la facul
tad que a estas Corporaciones otor
ga la Real orden de 22 de Noviembre 
ultim o, ha resuelto  cubrir, m ediante 
concurso, la  vacante de referencia,

Esta D irección general ha acorda
do anunciar, por térm ino de un mes* 
el correspondiente concurso para cu
b r ir  dicha vacante, que, con arreg lo  
a la Real orden citada, sólo podrá se r 
concursada por los Secretarios que, 
al so licitar tom ar parte en el con
curso, desem peñen en propiedad 
otras Secretarías de la m ism a ca te 
goría de la que se in ten ta proveer, 
debiendo a ju s ta rse  la tram itación  del 
concurso  expresado a cuanto se d is 
pone para estos casos en la Real or-.? 
den precitada y a los artículos 22 y 
sigu ien tes del Reglam ento de E m 
pleados municipales.

E ste  anuncio de concurso deberá 
insertarse en el Boletín Oficial de la 
provincia de Ciudad Beal.

Madrid, 29 de Junio de 1925.— El 
D irector general, .Calvo Sotelo.

Vacante, por renuncia del que la 
desem peñaba, la Secretaria  del Ayun
tam iento  de Jo rq u e ra  (A lbacete), 
dotada con el sueldo anual de 3.500, 
pesetas, y en vista de que el Ayun
tam iento, haciendo uso de la facu l
tad que a estas Corporaciones o tor
ga la Real orden de 22 de Noviembre 
ú ltim o, ha resuelto  cubrir, m ediante 
concurso, la vacante de referencia,

Esta D irección general ha acorda
do anunciar, por térm ino de un  mes, 
el correspondiente concurso para cu
b r ir  dicha vacante, que, con arreglo 
a la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que, 
al so licitar tom ar parte en el con
curso, desem peñen en propiedad 
otras Secretarías de la m isma ca te 
goría de la que se in tenta proveer* 
debiendo a ju s ta rse  la tram itación  del 
concurso expresado a cuanto se d is 
pone para estos casos en la Real o r
den precitada y a los artículos 22 y 
Siguientes del Reglam ento de E m 
pleados municipales.

E ste  anuncio de concurso deberá 
insertarse en el Boletín Oficial de la 

^ fr sv in c ia  de Albacete„
Macfrtd^29 de Jun io  de 1925.— El 

Director  general,  Calyu Sotelo.  ]

Vacante,  por  r enunc ia  del que l a ^  
desempeñaba ,  la Secretar ia  del Ayun
tam ien to  de Gast ogonzalo (Zamora ) ,  
dotada coa el sueldo anual  de 3.000 
pesetas ,  y en vista de que el A yun
tamiento,  haciendo'  uso de ja f acu l 
tad que a e s t as  Corporac iones  otor
gada  Real orden de 22 de Noviembre

últim o, ha resuelto  cubrir, m ediante 
concurso, la vacante de referencia,

Esta D irección general ha acorda
do anunciar, por térm ino de un mes, 
el correspondiente concurso para cu
b rir  dicha vacante, que, con arreg lo  
a la Real orden citada, sólo podrá s e r  
concursada por los Secretarios que, 
al solicitar tom ar parte en el con
curso, desem peñen en propiedad 
otras Secretarías de la m ism a ca te 
goría de la que se intenta proveer, 
debiendo a ju sta rse  la tram itación  del 
concurso expresado a cuanto se d is 
pone para estos casos en la Real o r
den precitada y a .los artículos 22 y 
siguientes del Reglam ento de E m 
pleados m unicipales.

E ste  anuncio de concurso deberá 
insertarse en el Boletín Oficial de la 
provincia de Zamora«

Madrid, 29 de Junio de 1925.— El 
D irector general, .Calvo Sotelo.

Vacante, po r .dimisión del que la 
desem peñaba, la Secretaria  del Ayun
tam iento de Pozáldez (V alladolid), 
dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, y en vista de que el Ayun
tam iento, haciendo uso de la facu l
tad que a estás Corporaciones o to r
ga la Real orden de 22 de Noviembre 
últim o, ha resuelto  cubrir, m ediante 
concurso, la vacante de referencia,

Esta D irección general ha acorda
do anunciar, por térm ino de un  mes, 
el 'correspondiente concurso para cu
b rir  dicha vacante, que, con arreg lo  
a la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que, 
al solicitar tom ar parte  en el con
curso, desem peñen en propiedad 
otras Secretarías de la m ism a ca te 
goría de la que se in tenta proveer, 
debiendo a ju s ta rse  la tram itación  del 
concurso expresado a cuanto se d is
pone para estos casos en la Real o r
den precitada y a los artículos 22 y 
siguientes del Reglam ento de E m 
pleados municipales.

E ste  anuncio de concurso deberá 
insertarse en el Boletín Oficial de la 
provincia de Valladolid.

Madrid, 29 de Junio de 1925.— El 
D irector general, Calvo Sotelo.

t

Vacante, por fallecimiento del que 
la desempeñaba, la Secretaría del 
Ayuntamiento de La Bisbal del Pana- 
dés (Tarragona), dotada con el sueldo . 
anual de 3.0*00 pesetas, y en vista die 
que el Ayuntamiento, haciendo uso de 
la facultad que a estas Corporaciones 
otorga lá Real orden de 22 de Noviem
bre último, ha resuelto cubrir, me
diante concurso, la vacante de refe
rencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de un  mes, el 
correspondiente concurso para cubrir 
djcha vacante, que, con arreglo a la 

Nbeal..".orden citada, sólo podrá ser con
cursada por ios Secretarios que, a i 
solicitar tomar p a rte  en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer;-debiendo ajus
tarse la tram itación del conculco ex
presado a cuanto se dispone p a r a  e s  

tos casos en lá Real orden precipitada 
y a los artículos 22 y siguientes del 
Reglamento de Empleados m unicipa
les.

Este anunció de concurso deberá in
sertarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Tarragona.

Madrid, 29 de Junio de 1925.—E l 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por 'renuncia  del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Cerecinos die Campos (Za
mora), dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, y en vista de que el 
Ayuntamiento, haciendo uso de la fa 
cultad que a estas Corporaciones otor
ga la Real orden de 22 de Noviembre, 
último, ha resuelto cubrir, mediante 
concurso, la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado' 
anunciar, por término de un mes, el' 
correspondiente concurso para cubrir 
d ic h a . vacante, que, con arreglo a la 
Real orden citada, sólo podrá ser con
cursada por- los Secretarios que, ai; 
solicitar tomar parte  en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras. Se
cretarias de la misma categoría dé la
que se intenta proveer; debiendo ajus
tarse la tram itación del concurso , ex
presado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada 
y a los artículos 22 y siguientes del 
Reglamento de Empleados m unicipa
les.

Este anuncio de concurso deberá in
sertarse en el Boletín Oficial de la 
provincia de Zamora. N

Madrid, 29 de Junio' de 1925.—E l 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por diimisión del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Bordón (Teruel), dotada 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas, 
y en vista de que el Ayuntamiento^ 
haciendo uso de la facultad! que a es
tas Corporaciones otorga la Real o r
den de 22 de Noviembre último, ha 
resuelto cubrir, mediante concurso, la 
vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordadlo 
anunciar, por término de un mes, el 
correspondiente concurso para cu b rir 
dicha vacante, que, con arreglo a la 
Real orden citada, sólo podrá ser con
cursada por los Secretarios que,, al 
solicitar tornar parte  en el concurso^ 
desempeñen en propiedad otras Se« 
cretarias de la misma categoría de la 
que se intenta proveer; debiendo ajüs* 
tarse la tram itación del concurso ex
presado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada 
y a los artículos 22 y siguientes del 
Reglamento de Empleados m unicipa
les.

Este anuncio de concurso deberá in
sertarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Teruel.

Madrid, 29 de Junio de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por impedimento físico y  
jubilación del que la desempeñaba, la 
Secretaría del Ayuntamiento de' Pe- 
ñacaballera (Salamanca), dotada con 
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el sueldo anual de 2.500 pesetas, y en 
¡vista de que el Ayuntamiento, hacien
do uso de la facultad que a estas Cor
poraciones otorga la Real orden de 22 
de  ̂Noviembre último, ha resuelto cu
brir, mediante concurso, la vacante de 
•referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de un mes, el 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha vacante, que, con arreglo, a la 
Real orden citada, sólo podrá ser con
cursada por los Secretarios que, al 
solicitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarias de la misma categoría die la 
que se intenta proveer; debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada 
v a los .artículos*' 22 y siguientes del 
Reglamento de Empleados municipa-

Este anuncio de concurso deberá in
sertarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Salamanca.
^^Madridj 29 de Junio de 1925.— Él 
Director general, Calvo So telo,

Vacante,; por dimisión del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Almanza (León), dotada 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas, 
y  en vista de que el Ayuntamiento, 
haciendo uso de la facultad que a es
tas Corporaciones otorga la Real or
den de 22 de Noviembre último, ha 
resuelto cubrir, mediante co^urso, la 
yacan te de referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
ánunciar, por término de un mes, el 
Correspondiente concurso para cubrir 
dicha vacante# que, con arreglo a la 
Real orden citada, sólo podrá ser con
cursada por los Secretarios que, al so
licitar tomar parte en el concurso, des
empeñen en propiedad otras Secreta
ría^ de la misma categoría de la que 
se intenta proveer; debiendo ajustar
se la tramitación del concurso expre
sado a cuanto se dispone para estos 
casos en la Real orden precitada y  a 
los: artículos 22 y siguientes del Re
glamento de Empleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá 
publicarse en el Boletín O ficial de la 
provincia de León.
_  Madrid, 29 de Junio de 1925. — El 
Director general, Calvo Sotelo.

. Vacante, por renuncia del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Nava de Sotrobal (Sala
manca), dotada con el sueldo anual de 
£.500 pesetas, y en vista de que el 
Ayuntamiento, haciendo uso de la fa
cultad que a estas Corporaciones otor- 
ga la Real orden de 22 de Noviembre 
plumo, ha reuelto cubrir, mediante 
ion Curso, la vacante de referencia, 
-.Esta Dirección general ha acordado 

anunciar, por término de'un mes él 
Correspondiente . concurso para cubrir 
flicha vacante, que, con arreglo a la 
fteal orden citada, sólo podrá ser con
cursada por los Secretarios que, al so- 
licitar tomar parte en el concurso, des
empeñen en propiedad! otras Secreta- 
Mas de la misma eateenría de la aua

se intenta proveer; debiendo ajustar
se la tramitación del concurso expre
sado a cuanto se dispone para estos 
casos en la Real orden precitada y a 
los artículos 22 y siguientes del Re
glamento de Empleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la 
provincia de Salamanca.

Madrid, 29 de Junio de 1925. —  El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por excedencia voluntaria 
del que la desempeñaba, la Secretaría 
del Ayuntamiento de Pueyo Santa 
Cruz (Huesca), dotada con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, y en vista de 
que el Ayuntamiento, haciendo uso de 
la facultad que a estas Corporaciones 
otorga la Real orden de 22 de Noviem
bre último, ha resuelto cubrir, me
diante concurso, la vacante de refe
rencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de un mes, el 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha vacante, que, con arreglo a la 
Real orden citada, sólo podrá ser con
cursada por los Secretarios que, al so
licitar tomar parte en el concurso, des
empeñen en propiedad otras Secreta
rías de la misma categoría de la que 
se intenta proveer; debiendo ajustar
se la tramitación del concurso expre
sado a cuanto se dispone para estos 
casos en la Real orden precitada y a 
los artículos 22 y siguientes del Re
glamento de Empleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la 
provincia de Huesca*

Madrid, 29 de Junio de 1925. —  El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por renuncia del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Belmonte de Calatayud 
(Zaragoza), dotada con el sueldo anual 
de-2.500 pesetas, y en vista de que el 
Ayuntamiento, haciendo uso de la fa
cultad que a estas Corporaciones otor
ga la Real orden de 22 de Noviembre 
último, ha resuelto cubrir, mediante 
concurso, la vacante de referencia#

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de un mes, el 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha vacante, que, con arreglo a la 
Real orden citada, sólo podrá ser con
cursada por los Secretarios que, al so
licitar tomar parte en el concurso, des
empeñen en propiedad otras Secreta
rías de la misma categoría de la que 
se intenta proveer; debiendo ajoslar
se la tramitación del concurso expre
sado a cuanto se dispone para estos 
casos en la Real orden precitada y a 
I03 artículos 22 y siguientes del Re
glamento de Empleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la 
provincia de Zaragoza.

Madrid, 29 de Junio de 1925. — El 
Director general, Calvo SoteJo.

Vacante por dimisión del ’ que la 
dASAmrxoaaba la Secretaría del A vua-

tamiento de Alborge (Zaragoza), do
tada con el sueldo anual de 2.000 pe
setas, y en vista de que el Ayunta
miento, haciendo uso de la facultad 
que a estas Corporaciones otorga la 
Real orden de 22 de Noviembre últi
mo, ha resuelto cubrir, mediante con* 
curso, la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acorda
do anunciar por término de un me# 
el correspondiente concurso para cu-* 
brir dicha vacante, que, con arreglo i  
la Real orden citada, sólo podrá set" 
concursada por los Secretarios que al 
solicitar tomar parte en el concurso 
desempeñen en. propiedad otras Secre
tarías de la misma categoría de la que 
se intenta proveer, debiendo ajustar
se la tramitación del concurso expre
sado a cuanto se dispone para estos 
casos en la Real orden precitada y tí 
los artículos 22 y siguientes del Re
glamento de empleados municipales,

Este anuncio de concurso deber# 
insertarse en el Boletín Of icial de'Za# 
raaoza.

Madrid, 29 de Junio de 1925— Eü 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante or fallecimiento del que la 
desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de, Villanueva de Toba (Bur
gos), dotada con el sueldo anual de 
1.500 pesetas, y  en vista de que el 
Ayuntamiento, naciendo uso de la fa
cultad que a estas Corporaciones otor
ga la Real orden de 22 de Noviembre 
último, ha resuelto cubrir, mediante 
concurso, la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar por término de un mes el 
correspondiente concurso para cubrii* 
dicha vacante, que, con arreglo a la 
Real orden citada, sólo podrá ser con
cursada por los Secretarios que al so
licitar tomar parte en el concurso 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de la misma categoría de h» 
que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada’ 
y  a los artículos 22 y siguientes del 
Reglamento de empleados municipales.

Este anuncio ae concurso deber# 
insertarse en el Boletín Oficial da 
Burgos.

Madrid, 29 de Junio de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo*

Vacante por déstitueión del que 1# 
desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de Navaleno (Soria), dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
y  en vista de que el Ayuntamiento, 
haciendo uso de la facultad que a es
tas Corporaciones otorga la Real or
den de 22 de Noviembre último, ha# 
resuelto cubrir, mediante concurso, la 
yacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente concurso para cu-, 
brir dicha vacante, que, con arreglo á 
la Real orden citada, sól# podrá ser 
concursada por los Secretarios que al 
solicitar tomar parte en el concurso* 
desempeñen en propiedad otras Se- ! 
cretarías de la misma categoría úq -W  
ane se intenta oroveer. debiendo
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Jarse la tramitación del concursado 
apresado a cuanto se dispone para 

casos en la Real orden precita- 
y a los artículos 22 y sigu frites del 

#̂ lamento de empleados municipa- 
•?és.

Este anuncio de concurso deberá 
lo r ia rs e  en el Boletín Oficial de 
Aoria.
; Madrid, 29 de Junio de 1925.—El 

^rector general, Calvo ‘Sotelo.

Vacante por jubilación del .que lá 
■fesempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de Guadarrama (Madrid), 
¿vitada con el sueldo anual de 4.500 
pesetas, y en vista de que el Ayun- 
¿Wm rento, haciendo uso de la fáeuH- 
i&d que a estas Corporaciones otor- 
ga la Real orden de 22 de Noviem
bre último, ha resuelto cubrir me
díante concurso la vacante de re
ferencia,

Esta Dirección general ha acor- 
dudo anunciar por término dé un 
mes el correspondiente concurso pa
ra cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, sólo 
pocRá ser concursada por ilos Secre
tarios que al solicitar tomar parte 
en el concurso desempeñen en pro
piedad o Iras Secretarías de la mis
ma categoría de la que se intenta 
proveer, debiendo ajustarse la tra
mitación d-M concurso expresada a 
cuanto se dispone para estos casos 
en la Real orden precitada y a líos 
artículos 22 y siguientes del'Regla
mento de Empleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá 
insertarse en el Boletín Oficial de Ma

drid.
Madrid, 2 de Julio de 1925.-—El 

Director general!, Calvo Bote lo. .

Vacante por dimisión del que la 
desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento dei Mocejjón (Toledo), do
tada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas., y en vista de que el Ayun
tamiento, haciendo uso de Ha facul
tad que a estas Corporaciones otor
ga la Real orden de 22 de Noviem
bre último, ha resuelto cubrir me
dian te concurso Ha vacante de refe
rencia,

Esta Dirección general! ha acor
dado anunciar por término dé un 
mes el correspondiente concurso pa
ra cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, sólo 
podrá ser concursada por Hos Secre
tarios que al solicitar tomar parte 
en el concurso desempeñen en pro
piedad otras Secretarías de Ha mis
ma categoría de la que se intenta 
proveer, debiendo ajustarse la tra
mitación del concurso expresado a 
cuanto se dispone para estos casos 
en la Real orden precitada y a líos 
artículos 22 y siguientes del’Regla
mento de Empleados municipales.

Este anuncio de cor.mrso deberá 
Insertarse en el Boletín Oficial de To~ 
®edo.

Mudrid, 2 de Julio de 1925,—E l 
Piruqtor general. Calvo Sotelo.

Vacante por fallecimiento del que 
la desempeñaba Ha Serreta ría .del 
Ayuntamiento de Foyós (VáHencia)', 
dotada con el sueldo anual de 4.000' 
pesetas, y en vista de que el Ayun
tamiento, haciendo uso d'e Ha facul
tad que a estas Corporaciones otor
ga la Real orden de 22 ele Noviem
bre último, ha resuelto cubrir me
diante concurso la vacante de refe
rencia,

Esta Dirección general! ha acor
dado anunciar por término dé un 
mes el correspondiente concurso pa
ra cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, sólo 
podrá ser concursada por Hos Secre
tarios que al solicitar tornar parte 
en el concurso desempeñen en pro
piedad otras Secretarías de Ha mis
ma categoría de la que se intenta 
proveer, debiendo ajustarse la tra
mitación del concurso expresado á 
cuanto se dispone para estos casos 
en la Real orden precitada y a (los 
artículos 22 y siguientes del’Regla
mento de.‘Empleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá 
insertarse en ett Boletín Oficial de 
Valencia.

• Madrid, .2. de Julio de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante por dimisión del que la 
desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de Relien -(Alicante), do
tada con el sueldo anual d'e 4.0'00 
pesetas, y en vista de1 que el Ayun
tamiento., haciendo uso de Ha facul
tad que a estas Corporaciones otor
ga la Real orden de 22 de Noviem
bre último, ha resuelto cubrir me
diante concurso la vacante de re
ferencia,

Esta Dirección general ha acor
dado anunciar por término dé un 
mes el correspondiente concurso pa
ra cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, sólo 
podrá ser concursada por los Secre
tarios que al solicitar tomar parte 
en el concurso desempeñen en pro
piedad otras Secretarías de Ha mis
ma categoría de la que se intenta 
proveer, debiendo ajustarse la tra
mitación de! concurso expresado á 
cuanto se dispone para estos casos 
en ía Real orden precitada y a ¡los 
artículos 22 y siguientes del Regla- 
miento de Eímpleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá 
insertarse- en el Boletín Oficial de 
Alicante.

Madrid, 2 de Julio de 1925.— El 
Director general], Calvo Sotelo.

Vacante por fallecimiento del que 
la desempeñaba lía Secretaría del 
Ayuntamiento de Airizón (Zarago
za) , dotada con el sueldo anual de 
3.009 pesetas, y en vista de que el 
Ayuntamiento, haciendo uso dé la 
facultad que a estas Corporaciones 
otorga la Real orden de 22 de1 No
viembre último, ha resuelto cubrir 
mediante concurso la vacante de re
ferencia,

Esta Dirección generad ha acor
dado anunciar por .término dé un

mes el correspondiente concurso pa
ra cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, sólo 
podrá ser concursada, por dos Secre
tarios' que al solicitar tomar parte 
en el concurso desempeñen en pro
piedad otras Secretarías de Ha mis
ma categoría dé la que se Intenta 
proveer, debiendo ajustarse la tra
mitación del concurso expresado a 
cuanto se dispone para estos casos, 
en Ja Real'orden precitada y a Hos 
artículos 22 y siguientes .dei’Regla
mento de Empleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá 
insertarse en el Bóletin Oficial de 
Zaragoza.

Madrid, 2 de Julio de 1925.— El 
Director general!. Calvo Sotelo.

Varante por dimisión del que da 
desempeñaba Ja Secretaría del Ayu n
tamiento de TodoHella, agrupado con 
La Mata de Morella y Olocau del 
Rey .(Castellón), dotada con el suel-i 
do anual de 3.009 pesetas, y en vísh 
ta de que cH Ayuntamiento, hacien
do uso de la facultad que a estas1 
Corporaciones -rtorga la Real orden 
de 22 de Noviembre último, ha re- 
srieilto cubrir mediante concurso la 
vacante de referencia,

Esta Dirección gene ral ha acor-: 
dado anunciar por término dé un1 
imes <e? correspondiente concurso p'a-: 
ra cubrir dicha 'vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, sólo1 
podrá ser concursada por dos Se ere-: 
tari os que al solicitar tornar parte 
en el concurso desempeñen en pro-: 
piedad otras Secretarias de la  -mis-', 
ma categoría de la que se intenta1 
proveer, debiendo ajustarse la ira-: 
imitación del concurso expresado á 
cuanto se dispone para estos casos 
en la Real orden precitada y a Hos; 
‘artículos 22 y siguientes del* Regla-: 
mentó de Empleados municipales.

Este anuncio de concurso" deberá 
Insertarse en el Bdletín Oficial dé, 
Castellón.
' Madrid, 2 de Julio dé 1925.— El! 
Director general!, Calvo Sotelo,

Vacante por fallecimiento del qué 
la desempeñaba la Secretaría del1 
Ayuntamiento de San Hipólito dé 
Voitregá (Barcelona) , dotada con el 
sueHdo anual de 3.000 pesetas, y en} 
vista de que el Ayuntamiento, ha-¡ 
cien do uso de la facultad qué a es-¡ 
tas Corporaciones otorga la Real or-í 
den de 22 de Noviembre último, hái 
resuelto cubrir mediante concursé 
la vacante de referencia,

Esta Dirección generail ha acor-: 
dado anunciar por término dé uií 
mes el correspondiente concurso p'a-: 
ra cubrir dicha vacante, que, con’ 
arreglo a la Real orden citada, sólo1 
podrá ser concursada por flo.s Secre-: 
tari os que al solicitar tornar parte 
en el concurso desempeñen en pro-i 
piedad otras Secretarías de 4a m is
ma categoría de la que se intenta) 
proveer, debiendo ajustarse la tra-< 
mifación del concurso expresado % 
cuanto se dispone para estos casos; 
en la Real orden precitada y a !lo|
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artículos 22 y siguientes del Regla
mento de Empleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá 
insertarse en el Bdleün Oficial de 
Barcelona. *

Madrid, 2 de Julio de 1925.— El 
Director general, Calvo Bótele»

Vacante por fallecimiento del que 
la desempeñaba la Secretaría d e l . 
Ayuntamiento deJ Peguermos (A v i
la ), dotada con.«el sueldo anual de 
2.500 pesetas, y en vista de que el 
Ayuntamiento, haciendo uso de la 
facultad* que a estas Corporaciones 
otorga la Real orden de 22 de No
viembre último, ha resuelto cubrir 
mediante concurso la vacante de re
ferencia,

Esta Dirección general ha acor
dado anunciar por término de1 un 
mes el correspondiente concurso pa
ra cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, sólo 
podrá ser concursada por los Secre
tarios que al solicitar tomar parte 
en el concurso desempeñen en pro
piedad otras Secretarías de la m is
ma categoría de la que se intenta " 
proveer, debiendo ajustarse la tra
mitación del concurso expresado a 
cuanto se dispone, para estos casos 
en Ja Real orden precitada y  a líos 
artículos 22 y siguientes del* R eg la -' 
mento.de Empleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá 
insertarse en el Bdletín Oficial de 
'Avila.

Madrid, 2 de Julio de 1925.— E l' 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante por. renuncia del que la 
desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de Cereceda de la Sierra 
'(Salamanca), dotada con el sueldo 
anual de 2.50'Ü pesetas, y en vista de 
que el Ayuntamiento, haciendo uso 

. dé la facultad que a estas Corpora
ciones otorga la Real orden de 22 
de Noviembre último, ha resuelto 
cubrir mediante concurso la vacante 
dé referencia,

Esta Dirección general ha acor
dado, anunciar por término del un 
mes el correspondiente concurso, pa
ra cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, sólo 
podrá ser concursada por los Secre
tarios que al solicitar tomar parte 
en el concurso desempeñen en pro
piedad otras Secretarías de Ha: m is
ma categoría de la que se intenta 
proveer, debiendo ajustarse la tra
mitación del concurso expresado a 
cuanto se dispone para estos casos 
en la Real orden precitada y  a líos 
artículos 22 y siguientes del Regla
mento de Elmpleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá 
insertarse en el Boletín Oficial de 
Salamanca.

Madrid, 2 de Julio de 1925.— El 
Director general!,, Calvo Sotelo.

Vacante por estar desde  tiempo 
inmemorial desempeñada interina
mente Ha Secretaría del Ayuntamien

to def Villamayor (Salamanca), da
tada con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, y en v is ta  de que el Ayun
tamiento,' haciendo uso de la facuil- 
tad que a estas Corporaciones otor
ga la Real orden de 22 de Noviembre 
último, ha resuelto cubrir mediante 
concurso Ha vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acor
dado anunciar por término del un 
mes el correspondiente concurso pa
ra cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, sólo 
podrá ser concursada por Hos Secre
tarios que al solicitar tomar parte 
en el concurso desempeñen en pro
piedad otras Secretarías de Ha m is
ma categoría de la qure se intenta 
proveer, debiendo ajustarse la tra
mitación del. concurso expresado a 
cuanto se dispone para estos casos 
en la Real orden precitada y a Hos 
artículos 22 y siguientes del Regla- 
miento de Elmpleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá 
insertarse en el Boletín Oficial de 
Salamanca,

Madrid, 2 de Julio de 1925.— El 
Director generaH, Calvo Sotelo.

Vacante por renuncia del que la 
desempeñaba la Secretaría de;I Ayun
tamiento de Cañamaque (Soria), do
tada con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, y en vista de que el. Ayun
tamiento, haciendo uso de la facul
tad que! a estas Corporaciones otor
ga la Real orden de 22 de Noviem
bre último, ha resuelto cubrir me
diante concurso Ha vacante de re
ferencia,

Esta Dirección general ha acor
dado anunciar por término de! un 
mes el correspondiente concurso pa
ra cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, sólo 
podrá ser concursada por los Secre
tarios que al solicitar tomar parte 
en el concurso desempeñen en pro
piedad otras Secretarías de Ha m is
ma categoría de la que se intenta 
proveer, debiendo ajustarse la tra
mitación del concurso expresado á 
cuanto se dispone para estos casos 
en la Real orden precitada y a Hos 
artículos 22 y siguientes del Regla
mento de Empleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá 
insertarse en el Boletín Oficial de 
Soria,

Madrid, 2 de Julio, de 1925.— El 
D irector generaH, Calvo Sotelo.

Vacante por renuncia deil que la 
desempeñaba la Secretaría de1! Ayun
tamiento de Alaló (Soria), dotada 
con el sueldo anual! de 1.50Q pese
tas, y en vista de que el Ayunta
miento, haciendo uso dé la facultad 
que a estas Corporaciones otorga 

; la Real orden de 22 de Noviembre 
; último, ha resuelto cubrir mediante 

concurso la vacante de referencia,
Esta Dirección general! ha acor- 

1 dado anunciar por término dé un 
mes el correspondiente concurso pa
ra cubrir dicha vacante, que, con 

: arreglo a la Real orden citada, sóle 
* podrá ser concursada por Hos Secre

tarios que al solicitar tomar parta 
en el concurso desempeñen en pro-^ 
piedad otras Secretarías de Ha m is
ma categoría de la que se intenta1 
proveer, débiendo ajustarse la tra-; 
mitación del concurso expresado a1 
cuanto se dispone para estos casos: 
en la Real orden precitada y  a líos7 
artículos 22 y  siguientes del-Regia-; 
mentó de Elmpleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá1 
insertarse en el Boletín Oficial de  
Soria.

Madrid, 2 de Julio de 1925.— E l 
Director generaH, Calvo Sotelo.

La Alcaldía de Los Gallardos (Al*: 
mería) comunica a esta Dirección ge-¡ 
neral que, como resultado del concur
so verificado para proveer la Secreta-: 
ría vacante del Ayuntamiento, el Pie-: 
ncr de dicha Corporación, en sesión 
extraordinaria celebrada en 6 de Junio; 
corriente, nombró Secretario en pro
piedad a D. José Moreno S'oriamo, qué 
lo es con igual carácter del Ayunta-: 
miento de Illar, en la misma pro
vincia,.

Madrid, 29 de Junio de 1925. —  El 
Director general,. Calvo Sotelo.

La Alcaldía de Sierra Engarcnráií 
(Gastellón) comunica a esta Dirección 
general que, como resultado del con-* 
curso verdeado para proveer la Secre-: 
tarta vacante dél Ayuntamiento,  ̂el 
Pleno de dicha Corporación, en sesión; 
extraordinaria celebrada en 10 de Ju
nio corriente, nombró Secretario eii 
propiedad a D. Ramón Balaguer Pas-: 
cual, Secretario en propiedad del; 
Ayuntamiento de Benllooh, en la mis-: 
ma provincia..

Madrid, 29 de Junio de 1,925. —  E l 
Director general,, Calvo Sotelo*

La Alcaldía de. Zarza de Tajo (CuenV 
ca), comunica a. esta Dirección gene-? 
ral que, como resultada del concurso 
verificado para proveer la Secretaría 
vacante del Ayuntamiento,, el Pleno dé 
dicha Corporación, en sesión extraer-: 
diñaría celebrada en 12 del comenté 
mes,, nombró Secretario en propiedad 
a D. Liberato Sevilla González, Secre
tario, en propiedad de! Ayuntamiento; 
de El Hito, en la misma provincia.

Madrid,. 29 de Junio de 1.925. —  E l. 
Director general,. Calvo Sotelo.

La Alcaldía de Huerta de la Obis-s 
palia (Cuenca) comunica a esta Direc-c 
ción general que, como resultado del 
concurso verificado para proveer la! 
Secretaría vacante dél Ayuntamiento* 
el Pleno de dicha Corporación, en se
sión extraordinaria celebrada en 4 dé 
Junio corriente, nombró Secretario, en; 
propiédad a D. Desiderio Martínez 
García, que lo era con igual carácter! 
del Ayuntamiento! de Bonilla, en la’ 
misma piw ineia.

Madrid, 29 de Junio de 1925. - Iü  
Director general, Calvo? Soléis
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F O M E N T O

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y fírme de los 'kilóme
tros 29 y 30 de la.carretera de Tarra
gona a Barcelona, provincia de Ta
rragona;

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Bautista Tei- 
xido Ganes, vecino de Castellserá, pro
vincia de Lérida, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto» y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 8.100 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 9.269 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
.la correspondiente escritura de ■ con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la Gaceta de la presento resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 18 de Ju
nio de 1925—El Director general, Fa
quín oto.
Señores Ordenador de Pr<¡;03 de esto 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé Obras 
públicas de Tarragona y Adjudicata
rio D. Bautista Teixeiro Ganes, ve
cino de Castellserá (Lérida).

Visto él resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
con firme especial adoquinado, en ios 
kilómetros 1,396 al 1,693,28 de la 
carretera de Reus al Collado de Sit- 
ges. provincia de Tarragona,

Esta Dirección gen-eral ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio aí mejor postor, “Fomento 
de Obras y Construcciones”, residente 
en Barcelona, que se compromete a 
ejecutadlo con sujeción al proyecto 
y en ios plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 51.550 pesetas, siendo efl 
presupuesto de contrata de 51.791,25 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que .otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante, el Notario 
que designe él Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
•conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio. Jefe del Negociado de 
.Contabilidad,’ Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Tarragona y adjudicatario ‘‘Fo
mento de Obras y Construcciones” , 
residente en Barcelona.. ,

Visto él resultado obtenido- en la 
subasta de las obras de reparación, 
con firme especial adoquinado, en los 
kilómetros '71,180 al 71,4885 de fla 
carretera de Lérida a Tarragona, 
provincia de Tarragona.

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio ail mejor postor, D. Victo
riano Muñoz Onís, vecino d8 Lérida, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción aEproyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
54.980 pesetas, siendo él • presu
puesto de contrata de 58.342,62 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del palazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu~> 
bli’cación en ¡la Gaceta de ja  presen- 
de resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y electos. Dios guarde 

>.a; V.-. S.. muchos ,años. Madrid, 18 de 
Junio de 192.5;r-^El Directóc - geáeral,: 
Faquineto. #
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Tarragona y adjudicatario D. Vic
toriano Muñoz Onís, vecino de Lé
rida.

Visto eá resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
con firme especial adoquinado, en los 
kilómetros 3J2,8744 al 393,078 de la 
carretera de Alcolea del Pinar a Ta
rragona. provincia de Tarragona,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio a¡l mejor postor, D. Victo
riano Muñoz Onís, vecino de Lérida, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
29.480 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 30.224,21 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano fiel Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del pitazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en ¡la G aceta de lá presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Tarragona y adjudicatario D. Y ic- 

- toriano Muñoz Onís, vecino de Lé
rida.

Visto él resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de ios kiló

metros 4 4 al 48 y 50 al 57 de la ca
rretera de Madrid a Toledo, provin
cia de Toledo,'

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio ál mejor postor, D. Emilio 
García Loro, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto’ y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de 
esta contrata, por ja  cantidad de 
169.128,94 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 179.924,40 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la qofrespondiente escritura 
,de contrata ante el Notario vque de
signe el Decano de 1 Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de im 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación ep lía Gaceta dé la presen
te resolución. .

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 192ñ.---El Director general, 
Faquinétü. : v "

. Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del. Negociado de 
Contabili dad,' Ingeniero Jefe do 
Obras públicas de la provincia de 
Toledo y adjudicatario D. Emilio 
García Loro, vecino de Madrid.

Visto él resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de ¡los kiló
metros 25 al 34 de la carretera de 
Casas del Campillo a Vélencia, pro
vincia de Valencia,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, MCubiertas y 
Tejados” (S. A.), residente en Barce- 
lonli, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción aJ proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas dé 
esta contrata, por la cantidad de 
68.780 pesetas, siendo el presu- 
puesto de contrata de 74.481,47 pe
setas, teniendo el adjudicatario . que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del pUazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en Ha G agkta de la présen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos, de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y adjudicatario “ Cubier
tas y Tejados” (S. A.), residente m 
Barcelona.

Visto él resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 180 al 188 de la carretera de 
Ádañero a Gijón, provincia de Valla- 
dolí<L
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Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar deflnitivameate el 
servicio al mejor postor, D. Clemen
te Antolín López, vecino de V illa ji- 
itiena, provincia de Valencia, que 
so compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y  económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
87.151 pesetas, siendo el presu
puesto .de contrata de 87.151,88 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 

, d e . contrata ante el Notario que de
signe. el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro, del pilazo de un 
mes,-a contar de la Lecha de la pu- 
b 1 íc ac i ó n e n '1 a G a c e t a  d e la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1925 .-—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero. Jefe de 
Obras' públicas de la provincia de 
Valladoiid y adjudicatario D. d e -  
arfan te Antolín López, vecino de V i- 
llajimena (Valencia).

Visto ol resultado obtenido en la 
subasta de las obras de variación del 
trazado en el valle de las Piedras, k i
lómetro d 87 de la carretera de Áda- 
neno a Gijón, para supresión del paso 
a nivel en el ferrocarril de León a 
Gijón, en su kilómetro 59,860, pro
vincia do Oviedo.

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio all mejor postor, D. Felipe 
Alonso y Alonso, vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción ai proyecto y en los pia/os 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad 'dé 
59.477 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 70.946,42 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 

; de ©ontrata ante el Notario que de
signa #i Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del pilazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en Uá G a c o t a  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S, muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1925.—-El Director general, 
Faqpineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario D. Felipe 
Alonso y Alonso, vecino de Madrid.

■Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de ¡los k iló
metros 15, 18 y  23 de la carretera de 
Redondel a a La  Guardia Riel, provin
cia de Pontevedra.

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Paulino 
Cameselle Rial, que se compromete a 
ejecutadlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 26.999,99 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
33.3 41*26, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario 
que designe $1 Decano dei ; Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la GACEfTA de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S .. para su 
conocimiento y efectos.' Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
.«;■ Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

; Obras públicas; de la provincia de 
Pontevedra y adjudicatario D< Pau
lino Cameselle Rial.:

Visto efl resultado obtenido en la 
•subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 58 tul 61 
de la carretera de Segovia a Vallado- 
lid, provincia de Segovia,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor, D. Mariano 
Fraile Cuéllar, vecino de Cuéllar, pro
vincia de Segovia, que ge comprome
te a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas, de esta contrata,; por la 
cantidad de 13.475 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 21.952,35 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario 
que designe e¡l Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c :o t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V S. muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe do 
Obras públicas de la provincia de 
Segovia y adjudicatario D. Maria
no Fraile Cuéllar, vecino de Guó- 
llar (Segovia).

ESCUELA DE INGENIEROS DE CAMINOS, 
CANALES Y  PUERTOS

Plan de ejercicios y programa para las 
pruebas de ingreso en dicha Escuela,

Los ejercicios de ingreso en la E s
cuela especial de Ingenieros de Cami— 
nos, Canales y Puertos, se dividirán 
en dos grupos, que podrán aprobarse 
por separado en la misma , o en dis

tintas convocatorias, sin limitaciones 
de tiempo ni de edad.

Dentro de cada grupo, la Comisión 
de admisión podrá hacer eliminacio
nes parciales de los candidatos sin que 
esto implique que los admitidos a se
guir los ejercicios tengan ya aprobado 
parte del grupo correspondiente, y del 
mismo modo los admitidos a ejercicio 
oral  ̂del segundo grupo no deberán 
considerarse como ya aprobados en 
los ejercicios prácticos escritos o grá
ficos, pues cada uno de los dos grupos 
forma un conjunto que será objeto de 
una sola clasificación, y el que sea 
eliminado en una cualquiera de las 
eliminaciones parciales o en la final 
perderá todo derecho a seguir los ejer
cicios, debiendo repetir todo el grupo 
correspondiente en las siguientes con
vocatorias.

En los ejercicios matemáticos- del 
primer grupo, que serán exclusiva
mente prácticos y por escrito, sólo se 
exigirán las materias comprendidas 
en el programa de ese grupo.

Los . ejercicios de matemáticas del 
segundo grupo se extenderán a la to
talidad del contenido en los progra
mas de los dos grupos y serán de 
dos clases: primeramente de carác
ter práctico y por escrito como loa 
dM primer grupo, y después un ejer
cicio oral que consistirá en preguntas 
sobre cualquiera dé las materias con
tenidas en los cuestionarios de mate
máticas del programa.

Las nociones elementales de Mecá
nica y Física que figuran al final del 
cuestionario del segundo grupo de 
Matemáticas, tienen por objeto pro
poner ejercicio# prácticos de es|e gó^, 
ñero en los que tienen aplicación la# 
teorías matemáticas contenidas en el 
programa.

PROGRAMA DE LAS MATERIAS CORRES
PONDIENTES AL PRIMER GRUPO

Cultura general.

Este ejercicio consistirá en ©1 des* 
arrollo por escrito de un tema dentr# 
de los conocimientos generales qu4 
comprende el bachillerato.

Dibujo lineal y de ti&ornÓx :

Estos ejercicios consistirán en clS* 
piar de estampa j* yesó -los n|odeIq$ 
que se indiquen.

Idioma franeé*.

El ejercicio consistirá eá la Iectürít 
y  traducción, por escrito, del francóá 
al castellano. Se tendrá en cuénta \ét 
perfección gramatical de la traduc
ción.

Cuestionario de Matemáticas (prim er 
grupo).

Operaciones incluso potencias y  
raíces con números enteros, frac
cionarios, decimales y concretos. 
Operaciones abreviadas. Sistemas 
de pesas y medidas, métrico anti-: 
guo de Castilla y C. G. S.

Errores al operar con núme'ros 
aproximados.

Divisibilidad: números píimc&s
d i v i s o res d e un nú m»e r o c o m d u e « i .o *
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m áximo común divisor y mínimo co* ; 
mún múltiplo.

Operaciones con cantidades alge
braicas,- enteras o fraccionarias; po
tencias y radicales; máximo común 
divisor algebraica; simplificación dé 
Expresiones algebraicas.

Coordinaciones, permutaciones y 
Combinaciones, con o sin repetición. 
Binomio de Newton.

Proporciones por diferencia ..y 
|OT cociente. Reglas de tres, simple í 
J  compuesta; aligación, mezclas, 
sociedad y conjunta.

Progresiones por diferencia y por 
Rocíente.

Logaritmos vulgares y neperia- 
íios; uso dé las tablas logarítm i
cas.

RegUas logarítm icas; teoría y m a-
\t*6jO. :

Aritmética comercial. — Interés " 
simple y compuesto; descuentos; 
Anualidades; fondos públicos y va
lores industriales; emisión; descuen
to, préstamo y amortización; accio
nes y obligaciones.;, operaciones de 
Bolsa al contado y a plazos; cuen
tas corrientes con interés y sin in
terés; letras, cheques, pagarés» car
ta de crédito; cambio de monedas; 
arb itrajes; giros.

Geometría plana.—Líneas rectas, 
ángulos, perpendicularidad y para
lelismo; distancias. Polígonos en 
general!. Triángulos. Cuadriláteros.

Circunferencia. Tangencia, de rec
tas con círculos o de círculos en
tre sí.

Líneas proporcionales.. Angulos i 
en ejl círculo. Líneas proporciona- . 
les en el círculo.

Igualdad, sim etría, homo te cia y -  
semejanza de figuras planas. ¡

Relaciones m étricas entre ¡los ele
mentos notables dé triángulo o cua- ■; 
drílátero. ’ :

Razones armónicas e inarmónicas 
de puntos y de rectas. Polo y podar 
en el círculo, nom ografía e invo
lución.

Polígonos regulares. Su relación ; 
con el círculo inscrito o circuns
crito.

Relación de da circunferencia al , 
diám etro.

Longitudes y áreas de las figuras 
limitadas por rectas y circunfieren- , 
cías,

Construcciones gráficas, lugares : 
geométricos y problemas relativos a 1 
las teorías precedentes.

Geometría del espacio.—-Rectas y 
pílanos. Angulos diedros, triedros y 
poliedros. Perpendicularidad y pa
ralelismo,. Proyecciones octogonales 

fp oblicuas. Perfectiva cabellera. ; 
DteKncia y ángulos. Poliedros en 
gc¡; .‘aJl. Prismas. Pirámides. P ris - 
moh'es.

Cii.ndros. Conos. Esferas. Tan
gencia de rectas, planos, conos, ci
lindros y esferas. Triánculos y po
lígonos esféricos.

Poliedros regulares; su relación 
c o n  las esferas inscritas o circuns
critas. Igualdad, simetría, homote- 
«ria y sem ejanza de figuras en el 
espacio.

Cantidades variables. Funciones; 
sus diversas clases. Continuidad de las 
funciones. Límite. Variables infinitesi- 
m ales

Coordenadas cartesianas en el plano ¡ 
y en el espacio. Paso de un sis
tema de coordenadas a otros. Homo
geneidad. Representación gráfica 
de las funciones.

Puntos y rectas: Planos Perpen-: 
dicularidad, paralelismo, ángulos, y i 
distancias en ambos sistem as. -

Derivadas y diferenciales, totales 
y parciales de toda cíase de funcio
nes dé.una o varías variables inde
pendientes; reglas de derivación y 
diferenciación. Teoremas defí incre
mento finito de Rolle. .

MVximo.s y mínimos de las fun
ciones de una sola variable inde
pendiente.

Estudio de las cónicas; circunfe
rencia, elipse1, hipérboila y parábola 
en su ecuación cartesiana reducida.

Ecuaciones de prim ero y segun
do grado. Determ inantes; propieda
des elementales, su empleo en la 
resolución de ecuaciones de prime
ro- y segundo grado.

Estudio analítico y geométrico de 
las variaciones dle un trinomio de se
gundo grado.

Relia ció nes trigonom étricas dé un 
ángulo; fórmulas que las Uigan; fór
m ulas que enlazan las líneas de un 
ángulo con Has de sus múltiplos o 
submúltiplos y las de dos arcos con 
las del arco suma o diferencia. Su
mas y productos de líneas. Angulos 
correspondientes a una Hinca dada.

Tablas trigonométricas naturales y 
logarítmicas; uso de esas tablas.. Pre
paración de las fórmulas para su cálcu
lo logarítmico. Regla logarítmica.

Resolución gráfica, y trigonométrica 
de los triángulos reetRineos.

Areas y volúmenes de las figuras 
limitadas por planos, conos, cilindros 
y esferas. .

Cantidades imaginarias, tanto m  su ; 
forma algebraica como m  la forma 
trignométrica. Operaciones con ellas. 
Representación geométrica. Ecuaciones 
bicuadradas^ exponenciales y bino- 
mi as. Resolución trigonométricá dé 
estas últimas.

PROGRAMA DE LAS. MATERIAS CORRES
PONDIENTES AL SEGUNDO GRUPO

Además de todo el programa de cul- i 
,tura general, dibujo lineal y adorno, 
idioma francés y matemáticas clel pri
mer grupo, se exigirá lo siguiente:

Idiomas francés e inglés.

Versión por escrito del español al 
francés. Lectura y traducción por es
crito del inglés al castellano. Se auto
rizará el uso del diccionario. Se ten
drá en cuenta la perfección gramati
cal de la traducción.

'Sin carácter obligatorio, se tendrá 
en cuenta en el resultada de los ejer
cicios el conocimiento de los idomas 
alemán, italiano y portugués.

Dibujo de modelos en relieve.

Se entregará a cada candidato una 
pieza u objeto industrial, del que de
berá tomar las dimensiones necesa
rias para obtener un croquis a mano 
alzada acotado y con él hacer la cu
bicación y el dibujo lineal del objeto, 
layando o rayando las secciones.

Representación del mismo objeto efi 
perspectiva caballera......

Cuestiones, matemáticas {segundo 
grupo).

Teoría general de ecuaciones. Raí
ces; sus relaciones co r  los coeficien-. 
tes; raíces iguales.:

Resolución de las ecuaciones mimé-: 
ricas. Límites de las raíces. Tanteo,¡ 
separación y aproximación de las ra í- 

' ces. Métodos de Lagrange, Newton y 
Graeífe.

Métodos gráficos para obtener apro
ximadamente las raíces de ecuaciones; 
algebraicas o trascendentes.

Funciones primitivas, o integrales. 
Integral definida. Significación geo-: 
métrica, de las integrales definidas ej 
indefinidas.

Integración de expresiones de la$ 
formas siguientes: .

A
a x n d x, a e ^ d x   -----   d x

x-a
A sen (a x—b) d x, A eos (a — ) d x

Aplicación práctica de las fórmula^ 
de Taylor y Madaiirin al desarrollo dei 
sen. x eos x e x i (1 -f- x) Y Ia +  W m* 
siendo m fraccionario o negativo.

Funciones periódicas sinusoidales^ 
Período. Frecuencia. Fase, Pulsación.; 
Adición y sustracción de funciones pe
riódicas.

Resolución trigonómetrica de los! 
triángulos esféricos. Triángulos es-; 
f ¿ricos muy pequeños :bon relación al 
la esfera.

Reducción de la ecuación general de 
una cónica. Construcción geométrica| 
en las cónicas. Ecuación de estas cur-í 
vas en coordenadas polares.

Método de notación abreviada; o£m 
tención de una cónica sujeta a con-: 
diciones dadas.

Curvas en general en coorden^las] 
cartesianas y polares. Tangentes, ñor-* 
males, simétricas, centros diámetros, 
ejes, asíntotas, puntos y círculo asinn 
fóticos, inflexiones, máximos y míni
mos, concavidad y  convexidad.

Lugares geométricos sujetos a! 
condiciones dadas. Envolventes de! 
líneas planas.

Estudio de las curvas cicloidales,- 
tepiciciloidales, Hemiscatas especiales,, 
logarítm icas, caterianas, cisoides i¡ 
conoides.

Guádricas: esferas, elipsoides, hi4 
perboloides y paraboloides. Eís ludió 
de sus propiedadés principales; pla-c 
nos tangentes, ñor malíes, centros, 
planos diam etrales y principales i 
ejes, conos asintóticos, seccione^ 
circulares y generatrices rectilíneas^ 
tanto en la ecuación reducida co-v 
mo en la geneiral.

Reducción de Ha ecuación general! 
de una cuádrica. Método de Ha no-̂  
tación abreviada. Obtención de cuá-; 
dricas sujetas a condiciones dadas.

Superficies en general. Plano.$ 
tanfentes, normales, centros y superfi-i 
cies diametrales.

Generación de! superficies cilín  
dricas, cónicas, de revolución, co-¡ 
noides desarrollab les y alabeadas.; 
Lugares geom étricas sujeto# a  cora 
diciones dadas.
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Envolventes de. superficies. Definición de los sistemas de coordenadas cilindricas y polares o 'e s f é r i cas.
F ís ica  '

Mecánica. Movimiento rectilíneo o curvilíneo de un p\mto: velocidad. Aceleraciones 'tangencial, centrípeta y total; sus unidades. Cur

vas de los espacios, de las velocidades y de las aceleraciones.Masa, fuerza, peso, trapajo, potencia. Unidades correspondientes prácticas y del sistema C. G. S.Movimiento vertical y parabólico de los cuerpos bajo la acción de la gravedad. Composición de fuerzas concurrentes y paralelas. Equilibrio^ " ~     '

Calor. Temperatura. Calor espe-p cífico. Cantidad de calor. Sus uni-fi dades.Electricidad. Resistencia, tensiórL intensidad, trabajo y potencia en el caso de las corrientes continuas. Leyes de Ohm y Joule. Unidades eléctricas C. G. S. y prácticas.Madrid, 30 de Junio de 1025.—El Dv* rector, y , Machimbarrena,

Sucesores de Rivadeneyrá (S. rÁ.)á Paseo Se San; y  icen te, 20. Tel. í-SICb
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